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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Avua i'AíHKN to: Acta de la sesiún de 28 del mayo último.— 
Distribución de fondos para el Ensanche, durante el mes de ju­
nio.—Orden del día'para la sesión de 2 del actual,—Extractos de 
los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y ia Junta 
municipal, durante el mes de mayo,

JtiKTA mu.m c ipal : Acta de la sesión de 27 del mes de 1Ü20.
ALCAi.r>ÍA PuESiDEN'ciA: Alocuciúii al pueblo de Madrid por 

ia cooperación prestada al Municipio, durante la última huelga 
de panaderos,—Anuncio señalando plazo para el canje de cupo­
nes de las emisiones do 1S99, I9Ü7 y 1915 para su pago en e! Ban­
co de España,

CoMt.sioííEs: Lista de asuntos pendienles de despacito,
S e c e e i 'AU í a : Subastas pendientes de cetebración.—Cemen­

terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales,—Anuncio de exposición del padrón de riqueza rústica 
para presentación de reclamaciones.—Pliego de condiciones de la 
subasta para suministro de paja y cebada con destino a! ganado 
del ramo de Limpiezas.—.Anuncios determinando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresa.—Otro, señalando plazo pora empezar ¡as 
construcciones exentas de derecho de licencias.—Resultado del 
sorteo para provisión de vacantes en la Junta immicipal de Aso­
ciados.—Licencias expedidas por los Negociados S,“, 4,” y (1,” y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Movimiento de personal.

CotjTADuufA: Cotización en Bolsa de los valores niiinicipales. 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Administeación de l a  F.4brica de Gas; Balance de ingre­
sos y pagos verificados en el mes de mayo de 1920,

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana : Servicios prestados por los Gpardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,— 
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios eléc­
tricos e industriales.—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaidía,

Abastos: Recaudación en ei Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s ; Inhiiitiadunes de! 14 al 21 de mayo de 1920.

AYUHTAHIIENTO

Sesión ordinaria del día 28 de m.ayo de 1920.—jE.t- 
íz-rtc/o,—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias,— 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. Villamil, Araquistain, Arribas, Asprón, Bus- 
tillo, Calzado, Camacho, Cordei o, Cortés Muñera, Cu­
bero, Díaz Agero, P"arge, Fernández Cancela, Fernán­
dez García, Fraile, García Cortés, García Cernuda, Gar­
cía Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, López 
Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Montes Joveilar, Nava­
rro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Re­
glero, Rodríguez, Rui monte, Saborit, Sánchez Bayíon, 
Saornii, Serrán, Serrano Jover, Silva, Tato, Villabrágiraa 
(Marqués de) y  el Vocal de la Comisión de Ensanche se­
ñor Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Arribas, Camacho, Cordero, Díaz Agero, Farge, Fer­
nández García, Fraile, García Cortés, García Revenga, 
López Baeza, López Dóriga, Marcos, Maura, Montes Jo- 
vellar, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Reglero, 
Román, Rodríguez, Ruimonte y Silva, siendo aprobadas 
las actas de ¡as sesiones ordinaria y extraordinaria cele­
bradas el día 21 del corriente.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos 1.° -Qm^dar enterado de las listas de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual 
y dejarlas a disposición de los señores. Concejales.

2 °  Quedar enterado y pasar a ia Comisión respectiva 
una providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil de la 
provincia, por la que, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincial, desestima por extemporáneo el re­
curso de alzada interpuesto por D. Manuel Bri'i del Yerro, 
como mandatario de lo.s Excmos, Sres. D. Francisco, dori 
José, D. Enrique y D “ Dolores de Fuero y Cifnentes, con­
tra acuerdo municipal de 8 de marzo de 1916, sobre expro­
piación y  pago de tres parcelas de terreno, propiedad de 
dichos interesados, en las manzanas números 98 y 99 de la 
primera zona del Ensanche,

3T y 4.“ Quedar enterado de los baiances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas hasta fin de abril próximo pasado, por 
cuenta de los presupuestos del interior y del Ensanche, re­
mitidos por la Contaduría de Villa.

5. ° Quedar enterado del balance de Ingresos y pagos 
realizados durante el mes de abril último en la Fábrica de 
Gas.

6. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia fecha 22 del corriente, participando la existen-
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eia de vacantes en la Junta municipal de Asociados por las 
causas que a continuación se expresan, y proponiendo la ce­
lebración del correspondiente sorteo para proveerlas, se­
gún previene eluirt, 69 de la ley Municipal vigente;

SECCIÓN L ‘^

Una vacante por haber fallecido D, José Caro.

SECCIÓN 8.^

Una vacante por renuncia de D. Benito Fernández, fun­
dada en su avanzada edad.

SECCIÓN 12."
Una vacante por haber fallecido D. Eugenio Fernández.

SECCIÓN 25,"
Una vacante por fallecimiento de D. Angel Araoz.
Y  el Ayuntamiento acordó admitirla renuncia formula­

da por D.'Benito Fernández y proceder al sorteo para cu­
brir las cuatro vacantes, el cual se verificó acto seguido y 
ofreció el resultado siguiente:

SECCIÓN l "

Número 73.—D. Antonio Yáñez Monte.

SECCIÓN 8 ,"

Número 189.—D. Alberto Sánchez Ayu.so. ■

SECCIÓN 12,"
Número 43.—D. José Cavatina. ,

SECCIÓN 25."“
Número 373.—D. Francisco Romero.

i

Por disposición de la Presidencia se dió cuenta de las 
dos coiiuinicaciones siguientes:

• Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid.—Exemo. Señor: La Real Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País, que no representa intere­
ses de clase ni se ha dejado guiar nunca por apasionamien 
to de secta o partido se cre'é hoy en el deber ineludible de 
realizar el acto de ciudadanía de presentarse respetuosa­
mente ante V . E. y la Corporación dignísima que preside, 
para expresar su felicitación más entusiasta al Municipio 
de Madrid, que en estos difíciles momentos ha trabajado 
sin descanso y con extraordinario acieito pata lesolvei el 
àrduo problema de que el vecindario de esta capital no 
pudiese carecer de artículo tan indispensable como el pan, 
base principal de sustento de las clases más necesitadas.

Esta colectividad que ha sido siempre de los más celo­
sos para redamar, en toda ocasión, contra las deficiencias 
o faltas en los servicios locales e.s justo también sea la 
más activa en hacer constar su profundo reconocimiento 
a V. E, y sus leales compañeros del Concejo por el feliz 
resultado de su labor abnegada y ejemplar.

Al propio tiempo y ante ese Municipio, representación 
genuina del pueblo de Madrid, se complace en poner de 
manifiesto la serenidad, la cordura y  el espíritu altruista 
de este vecindario que, con una sensatez que nos honra 
ante propios y extraño.s, ha demostrado su prudecia y ener­
gía para imponerse contra toda clase de tii anías

No puede omitir tampoco esta Sociedad su aplauso, 
sin distinción de categorías, a todos los funcionarios muni­
cipales que han consagrado su existencia en estos dias a 
procurar la resolución o remedio mas inmediato del, por 
fortuna, pasado conflicto. ^

Lección es que no debe olvidarse y es preciso aprove­
char para que todas las clases sociales de Madrid, se agru­
pen al Municipio, que es su más directa repre.sentación, 
para conseguir el mejor aprovisionamiento de nuestro mer­
cado y la baja general de las subsistencias, tal como se ha 
logrado ya en otras naciones. _

j\uncjt.ic scii drU’ tnifi notci triste uepues cIg estos pltiCG' 
mes, no púede menos de deplorar esta Sociedad Económi 
ca que el que tenemos que considerar como signo de 
nuestro crédito general, el papel del Estado Español no 
haya respondido mas que con una baja injustificada, reve­

ladora de la falta de fe y de patriotismo de algunas clases 
desnacionalizadas y codiciosas, a la resolución beneficiosa 
para todas de estas últimas huelgas y a la prueba de vigor 
y de nobleza de sentimientos de este pueblo, que hace ho­
nor a su historia y es una sólida gara atía para el porvenir.

Lo que con la mayor satisfacción y el mas vivo entu­
siasmo eleva esta colectividad a V. E., cuya vida guarde 
Dios mucho años. ,

Madrid, 27 de mayo de 1920.--El Secretario general, 
Faustino Prieto.—V.° B."; El Presidente,’ Manuel Mo­
lina.*

«La satisfactoria solución de la pasada huelga, sobre 
hi que modestamente ha hecho público que más que por 
sus iniciativas se había resuelto por el proceder del vecin­
dario, ha sido tema de una de nuestras Juntas directivas 
en la que unánimemente hemos reconocido la valiosa in­
tervención de V. E en este como en todos los asuntos que 
afectan a nuestro Municipio, garantizándole en esta oca­
sión como palmariamente se ha demostrado, que no le fal­
taría el elemento base de su .alimentación y siendo a nues­
tro juicio esta la causa principal de la resolución del con-
flNto. ,. , .,

Por ello este Centro de Hijos de Madrid que no sólo a 
fines recreativos, sino a todo lo que sea proporcionar el 
bien de sus asociados, dedica su atención, no quiere perder 
esta ocasión de felicitar a V . E., aun reconociendo que en 
su ánimo poco ha de influir éste sincero aplauso de una 
entidad tan modesta. -

Reciba V. E. nuestra más expresiva enhonibuena y 
sepa hacemos votos pdrque desempeñe mucho tiempo un 
cargo que tan dignamente ejerce.»

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

t*roct<leiitc (le la sesiAu de 30 de aliril.

SEXTA,—Ensanche.
7." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que por 

incumplimiento de lo prevenido en el art. 10 del pliego de 
condiciones facultativas inserto en la escritura de contrato 
para el desmonte y explanación del paseo de Ronda, entre 
d  Hipódrómo y la calle de López de Hoyos, formalizado 
entre el Exemo Ayuntamiento y D, Benigno Bueno y 
Gaitán, se acuerde,'haciendo uso el Municipio de la facul­
tad qué le confiere el art, 34 del Real decreto para contra­
tación de servicios provinciales y municipales de 25 de 
enero de 1903, la rescisión del expresado contrato, que­
dando éste en suspenso a los efectos que determina el ar­
tículo 35 del expresado Real decreto, aplicándole todas las 
penalidades que se deriven del acuerdo de rescisión y que 
deberán hacerse efectivas en la forma y con arreglo a los 
procedimientos que en el repetido Real decreto se deter­
minan y cualquier otro que resulte de aplicación a los con­
tratos que se rescindan en las condiciones del presente.

A continuación se dió lectura de la siguiente enmienda 
suscripta por los Sres. Arribas y lato, modificando !a que 
formularon en Fidel actual, de la sesión de la misma feclia.

«Los Concejales que suscriben, estudiado el expediente 
de explanación del paseo de Ronda, en el trozo compren­
dido entre el Hipódromo }Ma calle de López de Hoyos, es­
timan evidente el incumplimiento del contrato y por con­
siguiente no creen tenga derecho el contratista a solicitar 
la revisión de precios que solicita.

• Estudiado dicho asunto económicamente, constituye 
la rescisión del contrato vigente un grave perjuicio para 
el Ayuntamiento. En evitación de este posible quebranto, 
los Concejales que suscriben tienen el honor de proponer 
al Ayuntamiento se acuerde conceder al actual contratista 
una prórroga de quince meses, siempre que por el mismo

A y u n í .á í m s e ñ e o  d e  H a .d .
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se acepten como condiciones inexcusables de la prórroga, 
las siguientesr .

Primera. Por el contratista deberá ejecutarse cada 
mes, un volumen de desmonte equivalente a la quince parte 
del total de las obras que resten por ejecutar, conforme a 
la cubicación que al efecto se lleve a cabo, por el servicio 
de Vías públicas del Ensanche. '

Segunda. Caso de no realizar el contrati.sta el volumen 
de obra señalado en cada raes, se le impondrá la multa de 
una peseta por cada metro cúbico de tierra que haya des­
montado de menos, la cual se hará efectiva en los términos 
previstos en los artículos 36 y 37 de la Instrucción para la 
contratación de servicios proviciales y municipales. ■

Tercera. Podrá quedar exento el contratista de dicha 
multa, en el caso de que a consecuencia de un pertinaz tem­
poral de lluvias estuviera justificada la disminución de ese 
rendimiento mensual de obra; entendiéndose que en el mes 
sig'uiente, el contratista deberá compensar la disminución 
de obra realizada en el mes anterior.

Cuarta. Si durante dos meses consecutivos el contra­
tista hubiera realizado un volumen de desmonte inferior a 
las dos quince partes del total que reste por ejecutar, que­
dará caducada la prórroga que por esta enmienda se conce­
de; y

Quinta. El contratista renunciará a la solicitud de re­
visión de precios que tiene hecha en el expediente, recono­
ciendo por la sola aceptación de la prórroga, la falta de de­
recho para hacer dicha solicitud y renunciando asimismo 
a pretender esa revisión para lo futuro.

Abierta discusión sobre la enmieda 3̂ en votación no­
minal, solicitada por suficiente número de señores Conce­
jales, fué aprobada, pasando a sustituir al dictamen de la 
Comisión, por 22 votos de los Sres, Arribas, Bastillo, Ca­
macho, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fraile, García Re­
venga, García de Vinuesa, López Dóriga, Marcos, Maura, 
Montes Jovellar, Navarro Enciso. Nicoli, Onís, Palomero, 
Sánchez Bayton, Serrano Jover, Tato, Viílabrágima (^iar- 
qués de) y Limpias (Conde de), contra I?  votos de los se­
ñores AlvarezHerrera, Araquistain, Asprón, Cordero, Cor­
tés Muñera, Fernández García, García Cortés, López Bae- 
7.a., Martín, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimoiite, Saborit, 
Saornil, Serrán y Silva,

Y  abierta discusión sobre el dictamen, constituido por 
la enmienda de los Sres. Arribas 3' Tato, se dió lectura de 
una enmienda suscrita por los Sres García Cortés, Corde­
ro 3̂ López Bae'za, proponiendo lo,siguiente:

Si el contratista a quien afecta este contrato, no admite 
en el plazo de odio días las modificaciones que se proponen 
por virtud de dicha enmienda, se considerará rescindido el 
contrato sin más trámites 3', en su consecuencia, la Comi­
sión de Ensanche procederá, desde luego, a estudiar los 
medios de llevar a efecto la explanación del paseo de Ronda 
en el trozo comprendido entre el Hipódromo y la calle de 
López de Hoyos.

Previas manifestaciones de! Sr. Arribas, el Sr. García 
Cortés modificó su enmienda en el sentido de variar el plazo 
para la prestación, de conformidad del contratista, .seña­
lando el de quince días en lugar de ocho.

Aceptada en esta forma por el Sr. Arribas, pasó a for­
mar parte del nuevo dictamen, que con esto quedó aproba­
do, quedando, por tanto, desecliada, la propuesta de la Co­
misión.

Procedente de la  ae^idii ile 7 del nctnal

SEGUNDA.—Hacienda.
8.” Se dió cuenta del dictamen en e! que, de conformi­

dad con moción de la Alcaldía Presidencia, de que se dió 
cuenta en sesión de 23 del mes de abi'il último, respecto a 
la caducidad de la concesión otorgada a U. Sebastián Mal- 
trana y D Manuel de Diego, para la utilización detostei re­
nos sobre los cuales está edificado el cinematógrafo de la 
Gran Vía, y teniendo en cuenta lo que determina el párrafo 
primero de la condición primera de la concesión otorgada 
por el Ayuntamiento en 14 de junio de 1912, que modificó 
varias de las estipulaciones consignadas en el acuerdo de 26 
de marzo del mismo año, a virtud de! cual se hizo la expre­
sada concesión, propone se acuerde lo siguiente:

Que necesitando el Exemo. Ayuntamiento disponer de 
los solares para la ejecución de las obras de la reforma ur­
bana conocida vulgarmente con el nombre de Gran Vía, a 
que-se hallan afectos, se otorgue a los concesionarios de los 
terrenos sobreque se halla construido el teatro de la Gran 
Via, un improrrogable plazo de quince días, para la demoli­
ción dei mismo, declarando, desde este momento, caduca­
do, o mejor dicho, rescindido a todcs ios efectos legales, el 
contrato de la repetida concesión de terrenos, verificándo­
se, en caso de negativa, la demolición del teatro, y que ésta 
se realice por los obreros municipales, siendo satisfechos 
los gastos que con tal motiim se ocasionen, a los aprove­
chamientos de los materiales resultantes de su derribo.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Silva, concebida en los términos siguientes:

Ai Exemo. Ayuntamienlo:

El Concejal que .suscribe, tiene el honor de proponer al 
Ayuntamiento se sirva acordar no haber lugar a deliberar 
sobre el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, en 
el expediente sobre rescisión del contrato de concesión de 
los terrenos sobre que está edificado el teatro de la Gran 
Via.

En la sesión de 23 de abril se dió cuenta de una comu­
nicación de la Alcaldía, proponiendo ia rescisión del con­
trato de concesión de los terrenos sobre que se encuentra 
edificado el cinematógrafo denominado Gran Vía, acordán­
dose por el Ayuntamiento que pasara a ¡a Comisión corres­
pondiente para que emitiese dictamen desp¿iés de oir el 
oportuno informe de ios señores Letrados consistoriales.

La Comisión, sin respetar el acuerdo municipal que le 
imponía oir el informe mencionado, emite el dictamen pro­
poniendo que se acuerde como proponía el Alcalde en su 
comunicación.

Esto no puede ser; en primer término, porque supone 
unade sconsideración persona! a cuantos propusimos que se 
pidiese el informe para mayor ilustración del asunto; en 
segundo lugar, porque no pueden tomarse ciertos acuerdos 
como el de rescisión sin las garantías necesarias de acierto, 
a fin de evitar cuestiones, pleitos y daños como tantas veces 
se causai'on al A 3'untamÍetito: ejemplos vivos son la resci­
sión del coiUraío de alumbrado público e incautación de la 
Fábrica de Gas, la expropiación del terreno del Sr. Vitó- 
rica 3* oíros análogos.

Se propuso por el Sr. Alcalde y  ahora por la Comisión: 
Que se declare rescindido o todos ios efectos legales el 
conlraro de concesión de los terrenos sobre que está edifi­
cado el cinematógrafo de la Gran Vía; que se conceda un 
plazo de quince días a los concesionarios del terreno para 
la deinolicióii del inmueble, y  que pasados estos quince 
días sin qué los concesionarios lo hayan efectuado, se pro­
ceda a ella por los obreros municipales. Si tan seguro está 
el Alcalde 3- la Comisión de que el acuerdo puede ser to­
mado ípor qué negarse a oir a los señores Letrados?

Yo quiero desvanecer-mis dudas y cubrir mi responsa­
bilidad con un dictamen técnico que asegure el acierto y a 
ello no puede oponerse nadie que proceda de buena fe.

En su virtud propongo que se acuerde no haber lugar a 
deliberar en e,ste asunto y  que se retire a Comisión para 
que esta einita nuevo dictamen después de oir a los señores 
Letrados consistoriales que habrán de emitir informe en 
derecho sobre los extremos siguientes:

1. Si los solares, objeto de la concesión sobre los que 
está edificado el Teatro de la Gran Vía, están comprendi­
dos en el segundo trozo de la Reforma de la prolongación 
de la calle de Pi'eciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá conforme a/la escritura de adjudicación 
otorgada en 19 de febrero de 1910.

lí Si el Ayuntamiento puede, por su propio acuerdo, en 
cualquier mohiento, dar por rescindido el contrato de con­
cesión de los terrenos sobre que está edificado el Teatro de 
la Gran Vía o necesita para toiniir el acuerdo, encontrarse 
en alguno de los casos expresamente determinados en el 
acuerdo a tal efecto,

tlí. _ Si el Ayuntamiento puede válidamente acordar con 
toda eficacia en el caso de adoptar el acuerdo de rescisión 
del contrato como propone el Alcalde, que se proceda a la
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démolicióri por los obreros municipales, si se niegan a efec­
tuarlo los concesionarios.

IV. Si L’l Alcalde puede proceder ai derribo del Teatro 
contra la voluntad délos concesionarios del terreno, sin 
acudir a la intervención de los Tribunales. .

No vea el Ayuntamiento en mi propuesta más que el 
deseo de acertar si se puede y debe tomar, venga el acuer 
do, pero antes asesorémonos de quien puede aconsejar en 
esta materia. _ .

En otros asuntos de menos importancia se lia pedido el 
informe de los .señores Letrados consistoriales ¿por qué no 
en este? ¿Se teme acaso que su opinión no va a ser lavora 
ble? Pues razón demás, porque es señal de que vamos a ha­
cer un disparate. -

Abierta di.scusión sobre ésta y habiendo transcun ido 
las horas reglamcmarias,'preguntó la Presidencia si se 
prorrogaba la sesión basta terniinar el asunto pendiente de 
debate y despachar los que no ofrecieran discusión, dejan­
do los que hubieran de ser objeto de ésta para la sesión pró­
xima, o si se suspendía la sesión en el acto para continuarla 
cuando se acordare. Se sometió a votación nominal en el 
sentido de que el voto aiirmativo significaba la suspensión 
déla sesión en el acto, y el negativo la prórroga indefi­
nida.

Votarón en pro los Sres, Alvarez Herrero, Alvarez 
R , Villanii!, Araquistain, Asprón, (Üaraachu, Cordero, 
Cortés, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fraile, 
García Cernuda, García Cortés, García de Vinuesa, L ó ­
pez Baeza, López Dóriga, Marcos, Maura, Montes jeve- 
llar, Naval ro Enciso, Nicoli, Onís, Paloraei'o, Reglero, 
Román, Rodríguez, Saborit, Sánchez Baytpn. Serrano 
Jover, Silva, Tato y Conde de í..impias: total 32; y en 
contra, los Sres, AKuirez Arranz, Arribas, García Re­
venga, Plaza, Ruimonte, Saornil, Serrán: total 7.

En vista del resultado de la votación y consultado pol­
la Presidencia el momento de continuar la sesión, previas 
manifestaciones de algunos señores Concejales, se procedió 
a votar si habría de ser en la noche de hoy o en la mañana 
de mañana; anunciando el Sr. Presidente que los que dije 
ran sí, se pronunciaban en lavor de la primera fórmula y 
los que dijeran no, de ia segunda. ■

Votaron afirmativamente los Sres. Alvarez Herrero, 
Araquistain, Arribas, Cordero, Fraile, García Cernuda, 
García Cortés, López Baeza, López Dóriga, Maura, Mon­
tes Jovellar, Onís, Plaza, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, 
Sánchez Buyton, Saornil. Serrán, Serrano Jover, Silva y 
Conde de Limpias: total 22; y negativainente los Sres. As­
prón, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, García Re­
venga, Marcos y Palomero; total 7.

-En su vista se suspendió la sesión para cónti miarla a las 
diez y media de la noche: eran las dos y veinte niinutos.

Se reanudó la sesión a las diez y cincuenta y cinco mi­
mi tos de la noche, bajo la presidencia del excelentísimo 
Sr, Conde de Limpias y con asistencia de los Sres. Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Arribas, Asprón, Camaclm, 
Cordero, Cortés, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
Cancela, Fernández García, Fraile, García Cernuda, Gar­
cía Cortés, García Revenga, López Baeza, I.ópez Dóriga, 
Marcos, Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro Encíso, 
Noguera, Onís, Palomero, Plazal Román, Rodríguez, Rui­
monte, Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, Senán, Serrano 
Jover, Silva y Tato.

Continuó la discusión de ia enmienda formulada por el 
Sr. Silva, al dictamen relativo a que se declare caducada 
la concesión del terreno que ocupa el teatro de la Gran 
Vía, y  verificada votación nominal a petición de suficiente 
número de señores Concejales, resultó aprobada por 19 vo­
tos de ios Sres., Asprón, Camacho, Cortés Muñera, Cube­
ro, Farge, L'eniândez Cancela, Fernández García, Fraile, 
García Revenga, Marcos, Noguera, Onís, Plaza, Rodrí­
guez,,. Ruimonte, Sánchez Ba3Uon, Serrán, Silva Tato, 
contra I-i de los Sres. Alvarez PÍerrero, Cordero, Díaz 
Agero, García Cernuda, García Cortés, López Baeza, 
López Dóriga, Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro 
Enciso, Saborit, Saornil y Conde de Limpias; acordándose 
también, a propuesta del Sr. Montes Jovellar, que el infor­
me que emitan los señores Letrados consistoriales se eleve . 
al Excrao, Ayuntamiento en sesión próxima.

En su consecuencia, pasó la enmienda a sustituir al dic­
tamen de la Comisión.

Y  hecha por la Presidencia la pregunta de si se aproba­
ba el nuevo dictamen constituido por la enmienda, así se 
acordó en votación ordinaria.

9*i‘oee«1eMte» de 1a  MCMÍdn de 14 del avlnal.

PRIftlERA.—Gobernación,
9,“ Se dió cuenta del dictamen reproduciendo el emiti­

do con fecha 26 del pasado mes de abril, relativo a la pro­
visión de una plaza de Oficial-segundo de Administración, 
qne íué retirado de la sesión del día 30, por ajustarse la 
propuesta de ascensos y amortización a preceptos que obli­
gan a su más estricto cumplimiento, como son el regla­
mento vigente de Empleados municipales y la base 7A del 
presupuesto vigente, y, en su coasecuencia, propone êl 
ascenso a la plaza de Oficial segundo de Administración 
con el haber anual de 4.000 pesetas, vacante por jubilación 
de D. José Estarrona, del que ocupa el primer lugar en la 
escala de Oficiales terceros D. Francisco Díaz Villar de la 
Gala; que a esta vacante sea ascendido el más antiguo de 
los Auxiliares procedentes de las últimas oposiciones don 
José María Sáenz de Santamaría, cumpliendo así con lo 
determinado en la base 7 . del actual presupuesto, y la 
amortizíicióii de esta resulta de Auxiliar, en virtud de lo 
dispuesto en la misma base.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrip­
ta por los Sres. Onís, Serrano Jover y García Cernuda, in­
teresando se acuerde que los ascensos reglamentarios para 
proveer una plaza de Oficia! segundo de Administración, 
vacante por jubilación de D. José Estarrona, se estimen 
con efectos desde la fecha en que dicha vacante se produjo.

Abiena discusión sobre ésta, el Sr. Montes Jovellar in­
teresó la lectura de otra enmienda que en unión con el se­
ñor Serrano Jover tenía presentada, en la que proponían 
la 110 provisión de ninguna plaza, salvo las de Médicos que 
ha3̂a vacantes y vaquen en lo sucesivo, hasta que el A 3uin- 
taniiento tome un acuerdo de carácter general relativo a 
amortizaciones y procedíinienLos de provisión.

Leída que fué por el Sr. Secretario, la retiró el señor 
Montes Jovellar después de amplio debate, pero formulan­
do verbalmente la siguiente propuesta:

• Que una Comisión mixta formada por individuos de las 
de Gobernación y Hacienda, asesorada de los funcionarios 
municipales que tuviera a bien designar, estudiase en el 
plazo de un me.s la aplicación integra de la ley de Fuñe i u- 
narios cuanto a la jubilación a los sesenta y siete años 3" a 
la amortización de vacantes en todas las categorías».

Fué aceptada por el Sr. Palomero en nombre de la Co­
misión, 3̂ aprobada en votación ordinaria.

Asimismo fué aceptada por él Sr. Palomero la enmien­
da del Sr, Onís, que en su virtud, pasó a formar parte del 
dictamen y  con ella quedó aprobado, ‘

A petición de! .Sr. Camacho, el Sr, Palomero, en nom­
bre de la Comisión, retiró para nuevo estudio, el dictamen 
proponiendo la resci.sjón del contrato de servicio de carrua­
jes del Exemo. A 3mntamiento ton pérdida de la fianza,

SEGUNDA.—Hacienda.
10 a 11. Se dió cuenta de tres dictámenes proponiendo 

la modificación dei acuerdo municipal de 26 de enero de 1916 
en el sentido de otorgar a los individuos de! Cuerpo de Po­
licía urbana en los'casos de jubilación por edad, el 50 por 
100 del mayor sueldo o jornal disfrutado en activo, sea cual 
fuese el tiempo que lo ha3um percibido, y, en su consecuen­
cia conceder a los guardias dcl expresado Cuerpo, jubila­
dos por acuerdo de 20 de febrero último, que a continuación 
se expi'esan, las pensiones siguientes:

D. Ramón de Fe Asprón, 912'50 pesetas anuales, 50 
por íOO de L825_que como máximo ha disfrutado más de 
dos anos, durante los treinta y cuatro años, 10 meses y  19 
días qne cuenta de servicios.
‘ D. Cali.xto Sánchez Sáncliez, 9í2‘5Ü pesetas anuales, 

sopor 100 de 1.825 que ha disfrutado como máximo más 
de dos años, durante los veinticuatro años,' un mes y diez 
y ocho días que cuenta de servicios.

D. Hilario Viso Incógnito, S66‘87 pesetas anuales, 50

Gmiento de M-adrjd
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por 100 de 1.733*76 peseta.s que como máximo a disfrutado 
más de dos año.s, durante los veintitrés años, tres meses y 
nueve días que cuenta de servicios,

A  continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrip­
ta por el Sr. Tato, proponiendo se acuerde que en lo .suce 
sivo las jubilaciones de los guardias de Policía urbana, se 
computen con arreglo a los años de servicios y sujetándose 
al siguiente cuadro:

Hasta veinte años de servicios, el 40 por 100,
De veinte a veinticinco, el 50 por 100.
De veinticinco a treinta, el 60 por 100, . ■ '
De treinta a treinta y cinco, el 70 por 100.
De treinta y cinco a cuarenta años, el 80 por 100.
De cuarenta en adelante, el 90 por 100.
El acuerdo regirá a partir de! 1 de abril de! corriente.
Abierta discusión sobre ella, se acordó pasarla a estudio 

de la Comisión de Hacienda.
Acto seguido fueron aprobados los dictámenes en la 

forma propuesta por la Comisión, con los votos en contra 
de los Sres. Silva, Rodríguez, Tato, Marcos y Rui monte.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se consigne' 
en el presupuesto que se forme para el año próximo, la 
cantidad de 10.000 pesetas, con destino a la suscripción 
iniciada en la ciudad de Zaragoza, para erigir un monu­
mento que perpetúe i a memoria del eran polííírafo, don 
Joaquín Costa.

Á  continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrip­
ta por los Sres Otiis, Sánchez Bayton y García de Vinuesa, 
interesando que la cantidad propuesta por la Comisión, se 
reduzca a la de 5,000 pesetas.

Fué retirada por el Sr. Onís, en nombre de los firman­
tes, y  aprobado el dictamen en la forma propuesta por la 
Comisión.

13, Se dio cuenta del dictamen proponiendo la inclusión 
en el próximo presupuesto de la Cantidad de 1.000 pesetas, 
para contribuir a la erección de un monumento que per­
petúe la memoria del Doctor, D. Manuel Tolosa .Latour.

El Sr. Alvarcz Arranz, formuló la enmienda verbal de 
que se ampliase a 2.000 pesetas la cantidad para la .suscrip­
ción.

Eué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado.

TERCERA,—Poiieia urbana.
14. Se dió cuenta (Je un dictamen proponiendo, de con-

formidad con el informe de la Comisión especial designada 
para el estudio de la regulación para la venta (Je las carnes 
congeladas y refrigera(Jas, que esta clñse de carnes se e.x- 
pendan en los mismos despachos de Jas carnes frescas, co­
locándolas separadamente de éstas, como se realiza con las 
carnes de ternera; que para distinguirías de las carnes 
frescas se coloquen en ellas carteles bien visibles en que 
se consignen su clase y su precio; que se establezca como 
sanción penal para las infracciones que cometan los expen­
dedores, una multa pecuniaria de 25 a 50 pesetas, según su 
gravedad, en la primera infracción, y 50 pesetas más la 
clausura definitiva de todo el local y anulación de las licen­
cias, tanto para la expendición de carnes frescas c(jmo para 
las congeladas, salada.s, embutidos y conservas en caso de 
segunda infracción, y que, como gravamen, se les imponga 
el arbitrio de 0*25 pesetas en quilogramo en concepto de 
degüello y de pesas y medidas.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda .suscripta 
por e! Sr. Alvarez Arranz, proponiendo como adición al 
dictamen, lo siguiente:

T*’ara la introducción de las carnes de que se trata, 
.será requisito indispensable el que esté asegurada naa di- 
ferenci.'i de precio en menos, ivspecto de ¡as, carnes que 
a llura se coiisu i non, mínimum que en c;uia caso y  en cada- 
numiento establecerá la .-Xlc.-ildia Presidimcia, siempre 
dentro de la tramitaci('m que l;is disposiciones vigentes 
exijan y que no podni ser menor de 5Ü céntimos en quilo*.

.Eué aceptada por el Sr. A.' p̂run en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen.

Seguidamenle se dió cuenta de las cinco siguientes en­
miendas, formuladas por el Sr. Lóp('z ILieza,

Primera, Su venta se liará en locales especiales, de 
ninguna manera en aquéllos donde se venda carne fresca,

anunciándose al público de una manera clara y precisa su 
condición ‘

Se anunciará asimi.smo al público, en lugar visible de 
los despachíjs, los precios de venta.

Segunda. Que los locales destinados a la venta de car­
nes congeladas sean objeto de vigilancia sanitaria diaria.

Que en lugar visible del establee i miento se colocará el 
informe de! inspector sauiíario, no permitiéndose, desde las 
ocho de la mañana, la venta de carnes congeladas si d in 
forme no está-expuesto al público.

Tercera. Que las cámaras frigoríficas sean obligadas 
a establecer cámaras de descongelación.

Cuarta, Que ¡os inti eductores de carnes congeladas se 
comprometan a poner a disposición del Exemo Ajmnta 
miento l:i cantidad que estime oportuna para expenderla 
.en sus despachos reguladores; y

Quinta, Que se reserva la Coi poración el derecho de 
municipalizar este scrGeio y el de la incautación de las 
expended 11 rías que se establezcan para su venta. ,

La 1." no la aceptó la Ctaiiisíón y fué retirada por el 
Sr. Baeza.

La 2 “ fué aceptada por el Si;, Asprón en nombre de la 
Comisión, pasando a formar parte del dictamen.

La S." fué rechazada en votación nominal por 23 votos 
de los Sres Arribas, Aspr('m, Camacho. Cortés Muñera, 
Cubero, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, 
García Cernndn, García Revenga, López Dóriga, Marcos, 
Martin; Maura, Navarro Enciso, Onís, Palomero, Plaza, 
Rodríguez, Sánchez Bayton, Silva, Tato 3" Limpias (Conde 
de), contra nueve de los Sres. Alvarez Arranz, Alvarez 
Herrero, Cordero. Díaz Agero, García Cortés, López 
Baeza, Noguera, Saborit y Saornil.

La 4. ,̂ fué aceptada por el Sr. Asprón en nombre de 
la Comisión, pasando a formar parte (leí dictamen.

La 5.", fué dividida en dos partes: una comprensiva de 
la reserva del derecho del Ayuntamiento para municipali­
zar el servicio, y otra de la incautación de la.s expendedu­
rías que .se establezcan.

La primera parte fué aceptada por el Sr. Asprón en 
nombre de la Comisión y pasó a formar parte del dicta­
men; la segunda no la aceptó la Comisión y fué retirada 
por el Sr, López Baeza. . -

Acto seguido quedó aprobado el dictamen con las en­
miendas que habían sido aceptadas.

15. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
reponga a D, Alfonso María de Legarde y Jarillo, en su 
destino de Interventor de Mercados, del que estaba exce­
dente, en atención ha haber cumplido su compromiso mili­
tar, y la cesación, por tanto, de D. Lisardo Santisteban 
Martin.que interinamente vienedesempeñandodicha plaza.

A  continuación se dm cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Silva, proponiendo se acuerde que D. Alfonso 
María de Legarde, sea reintegrado en su destino, ocupando 
en el escalafón el lugar que le corresponda, y que para dar 
cumplimiento a éste, .sea declarado excedente y con dere­
cho a ocupar la primera vacante que ocurra de Interventor 
de Mercados, el que en la actualidad figure con el último 
número en el escalaíím de Interventores de la categoría 
del Sr. Legarde.

No habiendo sido aceptada por la Comisión, fné des­
echada con el voto en contra del Sr, Silva, y aprobiulo el 
dictamen con la mo lificacióu propuesta por e! Sr. Asprón, 
de que en vez de cesante, sea declarado excedente D. Li- 
sartio Santisteban Martín, con derecho ocuparla primera 
vacante de su categoiaa.

CUARTA.-Eoniento.
A petioií^n del Sr. Saborit, el Avuntainiento acordé) 

continue sobre la mesa el dictamen proponiendo se iníorme 
favorablemente a la Superioridad, el pro^'ccto de instala­
ción de un:i curva de enlace de las vías (Je la plaza de Ma­
nuel Becerra, presentada por la Sociedad «Tranvías del 
Este de Madrid.»

QUINTA.—Beiiefieanefa y Sanidad.
16. Admitir la renuncia formulada por el Farmacéutico 

encargado del despacho de medicamentos,a la sección 4.“ 
del distrito de la Universidad y proveer dicha vacante, de

A yuntam ien to  de Madrid
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conform ¡ciad con el acuerdo municipal de 20 de marzo últi­
mo, que ha restablecido en toda su pureza el art. 36 del 
reglamento del Cuerpo facultativo, para la provisión de 
esta clase de vacantes, con arreglo al cual, el nombra­
miento de Farmacéuticos de la Beneficencia municipal, se 
hará por concurso entre los que lo soliciten, dentro del 
distrito donde ocurra la vacante, acompañando a sus ins­
tancias una relación de méritos y  servicios, cuj-o examen 
y calificación hará la Junta Consultiva presidida por el 
inspector del Cuerpo, para que éste remita los expedientes 
a e.=ta Comisión. ■

El plazo de admisión de instancias será de im mes, a 
contar desde la inserción del anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit.

i*roccilentcH de la sesidit de a i del netiiaL

C U A R T A.—F omento.
17. Satisfacer a cada uno de los dos pagadores de jor­

nales del ramo de Vías públicas D, José Corral y D. A l­
fredo Plaza, la remuneración de 25 pesetas mensuales con 
cargo a las economías de jornales del expresado ramo y en 
concepto de horas extraordinarias,

SEXTA.— Ensanche.

A petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamienlo 
acordó continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo se 
declare no ha lugar a acordar suplemento alguno de cré­
dito, para que el personal comprendido en la base EJ." del 
anterior presupuesto del Ensanche, pueda percibir sus ha­
beres con el de 2.000 pesetas anuales, desde 1 de abril del 
presente ano, y el voto particular al anterior dictamen.

D E N U E V O  D E S P A C H O

. TERCERA,—PoUeia urbana,
18. _ Conceder a D. José Hernández Albarrán, licencia 

para instalar un quiosco con destino a la venta de refres­
cos en el pa.seo de la Castellana, esquina a la calle del 
Marqués del Riscal, que se ajustará en un todo al modelo 
aprobado por el Ayuntamiento, previo pago de los dere­
chos correspondientes por ocupación de vía pública. '

19. Conceder a D, J osé Mingo, licencia de apertura 
para la explotación del teatro Reina Victoria, sito en la 
Carrera de San Jerónimo, núm, 28, en vista de los infor­
mes favorables por los técnicos municipales, y una vez que 
e! susodicho teatro tiene la autorización de la Dirección 
general de Seguridad.

20. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Ba­
rrios, para establecer una trapería en un cobertizo cons­
truido en un solar de la calle de Viiiamil, 15 moderno, en 
vista del informe del Arquitecto de la sección y  teniendo 
en cuenta lo perjudicial que para la salud pública resulta 
el establecimiento de esta clase de industrias.

21. Conceder licencia a D. José Tejelro, para estable 
cer una carbonería en la casa núm. 11 de la calle de Fer­
nán González, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

22 a 25. Conceder licencias, a D. Salvador Guinea, 
D. Desiderio García, D Manuel Elijalde v D. Luis Alon­
so, para establecer cafes de los lIamado,s tupi, en el nú­
mero 99 de la calle de Fuencarral, el primero; en el nú­
mero 17 de la plaza de los Mostenses, e! segundo; en el 
número 43 de la calle de San Bernardo, el tercero, y en 
el núm, jO de la calle de Toledo, el cuarto; todos ellos de 
conformidad con ¡os informes que const.in en los expe­
dientes respectivos.

26 Conceder licencias a D. Guillermo Kochier, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer talleres de imprenta y encuadernación e insta­
lar dos motores eléctricos, con fuerza total de dos y un 
sexto de caballos en la calle del Pacífico, 35.

27. Conceder licencia a D. José Casado para instalar 
una caldera para calefacción por agua caliente en la casa

número 1/ provisional de la calle de Rey Francisco con su­
jeción a los informes que constan en el expediente.

A petición del Sr. Maura quedó sobre la mesa el dicta­
men, propontedo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco con destino a la venta de refres­
cos en la calle de Ferraz, esquina a la del Marqués de Ur- 
quijo

CUARTA.—Fomento-
28. Conceder licencia a D. Tomás Guillén, para cons­

truir una casa en un solar de la carretera de Chamartin de 
la Rosa, Extrarradio, con sujeción a jos planos memoria 
presentados )’ a tos informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interesado con la cláusula e.stable- 
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad 
como carga afecta a la finca, seiiún preceptúa la Real or­
den del Minlsteiio de Gracia y Tusticia de 4 de septiembre 
de 1902.
, 29. Conceder licencia a D, Oloreutino Cuesta, con 
iguales prescipciones y cláusula que al anterior, paracons 
truir una casa en un solar de la calle particular de Jacinto 
Benavente, barrio-de San Antonio, Extrarradio, '

30. Conceder licencia a D. Calisto de la Granja para 
construir un pabellón de planta baja en el interior de la 
finca núm. 147 de la calle de Bravo Á Inri lio, con vuelta a la 
de San Raimundo, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

31. Conceder licencia a doña Magdalena Bazán, con 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores 
para construir 1res cobertizos en el interior de la finca nú­
mero 30 de la calle de Topete, Extrarradio.

32. Conceder licencia a D, Francisco Córdoba, para 
aumentar un piso a la finca núm, 28 de la calle de San 
Raimundo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores

33. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Gerardo 
Fernández Alfonso, la pensión de F20 pesetas diarias, 
importe del 40 por ÍOO del jornal de tres pesetas que es el 
regulador a juicio de la Comisión y no el de 2'75 con arre­
glo al cual ha sido jubilado; debiendo abonarse al intere­
sado la diferencia entre la pensión concedida y la que se 
propone, a partir de la fecha en que rigió aquélla.

A  petición del Sr. Díaz Agero; quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se obligue a la Compañía de Gas, a 
satisfacer la cantidad que le corresponde por el tapado de 
calas en la vía pública, cuyos trabajos deberán ser ejecu­
tados por las contratas de pavimentación de Madrid,

. SEXTA.  — Ensanche.
34. Conceder licencia a D. José Navarrete, para cons­

truir una casa en el solar núm. 20 provisional de la calle 
de Altamirano, con estricta sujeción a las alineaciones 
señaladas y siempre que las obras se hagan según se dis­
pone en los informes técnicos que constan en el expediente, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las mismas y una vez que sean ter­
minadas, serán reconocidas por el Árqnltecto municipal al 
objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede.

35. Conceder licencia a dona Luz Rodríguez Casanova 
y García Srm Miguel, para construir un edificio para el 
Patronato de enfermos, en el solar de su propiedad, sito en 
la calle de Santa Engracia, con vuelta a las de Nicasio Ga­
llego, Covf.irrubias v Marañón, con iguales prescripciones 
y advertencia que a'los anteriores, y con la condición ex­
presa consignada en el precedente acuerdo, por lo que se 
refiere a la calle particular de Marañón.

36. Conceder licencia a D. Mariano González, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un edificio destinado a fábrica de muebles y 
vivienda particular, cu un solar situado en la calle de Ríos 
Rosas, esquiiiíi a la de Alonso Cano, debiendo obtener por 
separado la licencia para el ejercicio de la industria a que 
se destina el edificio.

37. Conceder licencia a D. Zoilo de Castro, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca situada en la calle de
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Zurbano, núm  ̂43, propiedad de la Sra, Condesa de Tavi- 
ra, con iguales prescripciones y advertencia que a los an­
teriores.

A  petición del Sr, Sern'm, quedó sobre la mesa el Üic- 
tanien, proponiendo la concesión de licencia para conslruir 
una casa en un solar situado en la calle panicnUir de Lon­
goria, con vuelta a la de Covarrubias.

Junta municipal de Primera enseñanza.
A  petición de los Sres. Saborit y Noguera, respectiva­

mente, quedaron sobre la mesa los dos dictómenes- si­
guientes:

Proponiendo i a devolución de lianza al contratista de las 
obras ele construceuón del Grupo escolar "Conde de í̂ e- 
ñalver».

Proponiendo el nombramiento de cinco Mae.síros de sec­
ción de Escuelas graduadas municipales, que se encuentran 
en espectacióii de destino, procedentes de las últimas opo­
siciones.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
A petición del Sr. Saborit, el Ayuntamiento acordó con­

tinúe sobre la mesa la suscripta por el Sr Silva, interesan­
do sea resuelto sin demora el expediente instruido a con­
secuencia de la detentación de terrenos en la Dehesa de la 
Villa. ■ , ■

DE NUEVO DE S P A CHO
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, tas dos siguientes:
38. Una, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 

acuerde la instalación de dos fuentes públicas en el camino 
del Este, cuya instalación se realizará por los dependien­
tes y bajo la dirección del ramo de Fontanería.

39 Otra„del Sr. Silva, interesando que por la oficina de 
Fontanería Alcantarillas, se informe si el contratista de los 
quioscos 1 ctretes públicos ha cumplido fielmente cuanto se 
relaciona con la construcción de todos los que viene obliga­
do a construir con arreglo al acueido municipal de 8 de 
mayo de 1895, y de no haberlo efectuado, cuáles han sido 
las causas que se lo han impedido; así como si .se cumple el 
articulo 45 de las bases para el otorgamiento de la conce­
sión, en cuanto a las tarifas mínimas de 0‘05 pesetas en los 
quioscos más extraviados del centro.

ADICION

Asuntos al despacho de ofleio,
40, Aplicar el gasto que origine el aumento del perso­

nal de matarifes a que ha obligado el servicio extraordina­
rio de matanza de veses lanares, al crédito del concepto 166 
del presupuesto en ejercicio, referente a jornales para am­
pliación de la temporada de matanza.

Votó en contra el Sr. Noguera.
Se levantó la sesión a las cuatro 3’ quince minutos de la 

madrugada.

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de j im io  de 1920,

CAPÍTULO PRIMERO,— tínstos dei Àyuntamiento.

Artículo 1 .“—Administración central.........................................
— 2.°—Retribuciones.......................................................
-  4,“—Material......................................... .....................

1.* ZONA .

Pesetas.

2.“ ZONA

Pesetas.

3.“ ZONA

Pesetas,

T O T A L

Pesetas.

25.234‘37
533*02
»

25.347*19
535*40
»

8.793*44
185*74
»,

59.375 ■ 
1.254*16
s

T otal......................................... 2S.767‘3U 25.882*59 , 8.979*18 60 629*16

CAPÍ'l'ULO W.-PoUcia de seguridad.

Artículo único.,—Guardia immicipal.......................................... 6,01S‘70 6.045*51 2.515*56 14.579*87

CAPÍTULO III,—Policía urbana y rural.

Artículo único........................................................................... 5.315*15 11,331‘60 1.791*51 18.458*32

CAPÍTULO IV.— Obras inlblicas.

Articulo 1 .“—Personal Facultativo, subalterno y material...........
— 2.“—Vías públicas...............: ................... ............. .
— 3."—Fontanería Alcantarillas.......................................
— 4.“—Arbolado..............................................................

10,775'62
77.177'7S
15.407'S2
10.250*41

IO.S‘23‘69
82.788*14
15,929*79
9.933*75

3.754*95
35.780*57
5.912*99
3.879*37

25.354*16
195.746*47
36.610*60
24.063*53

TOT.iI......... ................................ 113.671*53 ! 18.775*37 '49.327*88 281.774*78

CAPÍTULO W -Cargtts.
Articulo 1 .‘’—Intereses y amortización de la Deuda por expro-

p!tit:iones......................................................... 41.348*72 49.064*71 15.409*27 105.822*70
— 2 .“— Obligaciones reconocidas...................................... S,845*79 S 885*41 .3.167*41 20.898*61
- 3.”—Litigios, derechos reales y premio de cobranza.... A . » »

— 4."—Pensiones ai personal obrero y accidentes del
trabajo ... : ..................................................... 409*38 368*17 141*61 919*16

— ,A.“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior,,,. » » »

■ _ Total......................................... 50.603*89 58.318*29 18.718*29 127.640*47

CAPITULO VI.—/;npret>;5fos.
Artículo único.--imprevistos ............................................... ... 566*66 569*20 197*46 1.333*32

A yuntam iento  ue Madrid

'lita

M É
• -.¡-aT

m-

■ . -’‘í*.
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U ,  E  S  U  IM  E  IV

■ i!

i
pi
iti!

1." ZONA 2.** ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO 1.—Gastos del Ayuntamiento............................... 25.767*39 25.882*59 8.979*18 60.629*16
— IL—Policía de seguridad...................................... 6.018*70 6.045*61 2,515*56 14.579*87
— III.— policía urbana y rural.................................. 5.315*15 11.351 ‘66 1.791*51 18.458*32
— IV.—Obras publicas.............................................. 113,671*53 ! 18.775*37 49.327*88 281.774*78
— V.—Cargas......................................................... 50.603*89 58.318*29 18.718*29 127.640*47

VI.—Imprevistos................................................... 566*66 569*20 197*40 ! .333*32

TOT.'tL.................................................. 201 9̂ 3*32 220.942*72 Si .529*88 504.415*92

mi\ iiRb m P iK i Ili mm rtìBiiia mmm d i

Asuntos al despacho de oficio.
1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y  de los judiciales entrámite.
2. Oficio del Gobierno civil, trasladando sentencia de

la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, desesti­
mando recurso interpuesto por este Exemo. Ayuntamiento 
contra sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
confirmatoria de resolución del Gobierno civil, que revocó 
un decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la 
práctica de tira de cuerdas en un solar situado en el paseo 
de San Bernardino. ,

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D. Florencio Morales 
Rubio, contra acuerdo municipal sobre ascenso a una va­
cante producida en el Negociado de Instrucción pública.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso contra acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento que fusionó ios escalafones del primero y segundo 
grupos de Administración.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo un 
proyecto de tracción urbana, de viajeros, en esta capital.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el mes 
de mayo. '

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

flsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

Proemiente de In He^ídn de 7 del aetnal.

SEGUNDA.—Haeienda.
8. Proponiendo, de conformidad con la moción de la 

Alcaldía Presidencia, se declare caducada la concesión de 
teiTeno que ocupa el teatro de la Gran Vía, otorgando 
a los concesionarios un plazo de quince días para desalojar 
el solar.

Informe de los señores Letrados consistoriales acerca 
de este asunto.

Procedente de In í^esióii de 1.1 de mayo

CUARTA.—Fomento,
9. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad, el proyecto de instalación de una curva de enlace 
de las vías de la plaza de Manuel Becerra, presentada por 
la Sociedad «Tranvías del Este de Madrid»,

Procedente de la »»eiüidn de ‘41 de mayo.

SEXTA.  —Ensanche.
10. Proponiendo se declare no ha lugar a acordar suple­

mento alguno de crédito para que el personal comprendido

en la base S,‘"‘ del anterior presupuesto del Ensanche, pue­
da percibir sus haberes con el de 2.000 pesetas anuales, 
desde 1 de abril del presenteaño.

Voto particular al anterior dictamen.

Procedentes de In sesión de del aetnal.

TERCERA,—Policía urbana. .
11. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 

para instalar un quiosco con destino a la venta de refi'escos 
en la calle de Fei raz, esquina a la del Marqués de Urquijo.

CU ARTA—Fomento.
12. Proponiendo se obligue a la Compañía de Gas, a

satisfacer la cantidad que le corresponde por el tapado de 
calas eii la vía pública, cuyos trabajos deberán ser ejecuta­
dos por las contratas de pavimentación de Madrid. .

SEXTA.—Ensanche.
13- Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle particular de Longoria, con vuelta 
a la de Covarrubias.

Junta municipal de Primera enseñanza.
14, ' Proponiendo ta devolución de fianza a! contratista 

de las obras de construcción del Grupo escolar «Conde 
de Peña!ver». '

Í5-, Proponiendo el nombramiento de cinco Maestros 
de sección de'E.scueía.s graduadas municipales, que se en­
cuentran en expectación de destino, procedentes de las 
últimas oposiciones.

DE NUEVO DES P A CHO

PRIMERA.—Gobernación. "
16. Proponiendo la amortización de una pinza de Oficiíil 

tercero de Contabilidad, vacante por fallecimiento, cum­
pliendo así con lo determinado en la base 7.̂  del vigente 
presupuesto.

17. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial segundo de Administración, 
vacante por fallecimiento, con amortización de la resulta, 
en cumpiimienlo de lo dispuesto en la base 7,‘* del actual 
presupuesto.
■ TERCER A.—Polleia urbana, '

15, Proponiendo la concesión de Ucencia para estiible' 
cer un almacén de drogas al por mayor, en la casa nú me 
ro 18 de la calle de la Montera.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de velas, en la casa núm. 9 de la calle de 
ArHaza. ■

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carbones minerales, en la calle particu­
lar «Callejón de Blanca de Navarra».

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 5 caballos de fuerza, en e! taller de 
escultor establecido en la calle de Torrijos núm. Í9.

22. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
una caldera de calefacción y  un motor eléctrico de 10 ca-

rl -
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bal los de fuerza en la fábrica de caucho establecida en la 
calle de Rafael Calvo, núm, 5.

23. Proponiendo la renovación de licencia del quiosco 
para la venta de tabaco instalado frente al teatro de 
Apolo, ,

24 Proponiendo la renovación dé licencia de la fábrica 
de bafinas establecida en la calle del Pacífico, núín. 18 mo­
derno .

26, Proponiendo c! cambio de ncánbre de la licencia 
concedida para la carbonería establecida en la calle de 
las Virtudes, núm. 12.

26. Proponiendo se autorice provisionalmente la colo 
cacidn de dos lápidas en el pedestal de una estatua de 
la pbiza de Costa Rica del Parque de Madrid, conmemora­
tivas del l í l  y ÍV  centenarios de D. Juan Pablo Bonet y 
de Fray Ponce de León.

CUARTA. — Fomento.
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 8 de la calle de Zaldo, Extrarradio.
28. Proponiendo la inclusión de la pavimentación de 

toda ia calle del Barquillo, entre las que han de ejecutarse 
por las contratas de la pavimentación general de Madrid.

29. Proponiendo se autorice la devolución de un depó 
sito, constituido indebida niente por la Compañía ürbaniza- 
dor'a Metropolitana, para incautarse de la Casa-asi lo de 
Santa Ana, que ha de expropiarse para la realización del 
pro}'ecto de urbanización del paseo de Ronda.

30. 'Proponiendo que el Municipio se per.sone, como
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por el propietario de la 
casa núm. 16 de la calle de ia Cruz Verde, contra la pro­
videncia del Exemo. Sr. Gobernador, que acordó el derribo 
de dicha finca. ■

31 Proponiendo que con cargo a las economías de 
jornales de pontaneria Alcantarillas, y en concepto de 
horas extraordinarias, se abone la remuneración de 25 pe­
setas mensuales a un pagador de dicho servicio.

32. Proponiendo la devolución de la fianza de 25.000 pe­
setas, al contratista que ha sido hasta el mes de junio 
de 1919, del servicio de arrastre y acarreo de arena para 
las vías públicas, • -

33, Proponiendo que la plaza de Sobrestante primero 
que en el vigente presupuesto figura por error con dicha 
denominación en la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, se declare que corresponde al cargo de Ayudante.

34. Proponiendo, en vista de haber sido declaradas 
desiertas las dos subastas celebradas para contratar el 
derribo de la ca.sa núm. 89 de la calle de T’oledo, se lleve a 
cabo la demolición por los obreros bomberos, y con los 
elementos de que dispone la Municipalidad.

35, Proponiendo, que la cantidad de 98.276T7 pesetas, 
fijada por la Sala tercera del Tribunal Supremo como valor 
de la parcela expropiable del solar núm. 3 de la calle del 
.Arenal, sea abonada en Obligaciones de Expropiaciones 
del Interior, por án valor nominal, 3* el correspondiente 
residuo en metálico.

36 Proponiendo la aprobación del acta de precios con­
tradictorios, para las calas que hayan de hacerse en los 
pavimentos construidos por la contrata de las obras de re­
forma j' mejora de los pavimentos de Madrid.

37, Proponiendo, de conformidad con la Junta Consulti­
va, se modifique la alineación del lado oriental de la plaza 
de los Carros, aimrentando su amplitud, y que, mientras 
quede definitivamente aprobada esta reforma, se deje en 
suspenso la tira de cuerdas solicitada para el solar núme­
ro 6 de la plaza de Puerta de Moros, con vuelta a la de 
los Carros.

38 j" 39. Proponiéndola concesión dedos socorrosde pe­
setas 50, a las viudas de dos obreros niimicipales.

SEXTA.—Ensaneho.
40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 33 de ia calle de Luchana, con vuelta 
a la de Juan de Austria.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm. 8 cíela calle de Ríos Ro,sas, _

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 10 de la calle de Ríos Rosas.

Junta munieipal de Primera enseñanza.
43. Proponiendo se reconozca un crédito de 1.000 pese­

tas a una Directora de Escuelas graduadas municipales, 
como gratificación reglamentaria por su cargo.

44. Proponiendo se conceda en los Almacenes de la 
Villa, un pabellón cerrado destinado a guardar el mobilia­
rio e.scolar y a taller de reparaciones del mismo.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
45. Una, del Sr. Silva y otros señores Concejales, inte­

resando que sea resuelto sin demora el expediente instruido 
a consecuencia de la detentación de terrenos en la Dehesa 
de la Villa,

DE NUEVO DESPACHO
46. Una, del Sr. Tato y otros señores Concejales, in­

teresando que se proceda con urgencia a la formación de 
un reglamento del servicio de Fontanería Alcantarillas.

47. Otra, del Sr. Sa bori t y otros señores Concejales, 
para que se proceda a la formación del pro3’’ecto para 
construir un edificio en el distrito de la Universidad, para 
Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro, Juzgado municipal 
y sucursal del servicio de Incendios,

48. Otra, del Sr. Fernández García y otros señores 
Concejales, interesando se acuerde la formación dei opor­
tuno presupuesto, para la construcción de un evacuatorio 
subterráneo en la plaza del Carmen.

49. Otra, del Sr. García Revenga y otros señores Con­
cejales, interesando la colocación de bocas de riego en la 
calle de Francisco de Rojas. .

50. Otra, del Sr Plaza y otros señores Concejales, 
interesando se regálela puerta del que fue palacio de Oña te, 
que estuvo situado en la calle Mayor, con destino a la Casa 
de Veíázquez, que se va a construir en la Mondoa.

Madrid, 29 de mayo de 1920,—El Secretario, F rancisco 
R uano,

ADICIÓN

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
1. Proponiendo se entable recurso Contencioso Admi­

nistrativo, contra resolución del Tribunal gubernativo de 
Hacienda en la liquidación por el impuesto de derechos 
reales, sobre la escritura de compra de solares al Patronato 
de Nuestra Señora de la Presentación (Niñas de Leganés).

2 a 21. Proponiendo en 20 expedientes, la pensión de 
pesetas 912*50 a otros tantos guardias municipales, jubila­
dos; en observancia de lo resuelto con carácter general 
por el Exemo. A 3mntamiento.

22 a 27. Proponiendo en seis expedientes la concesióq 
de una pensión de 866*87 pesetas a seis guardias munici­
pales, jubilados con arreglo al citado acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento,

28. Proponiendo la distribución de fondos pai'a el mes
de junio próximo. ,

29. Proponiendo de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso contencioso, 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
establece la forma en que debe tributar por alcantarillado 
de la finca núm. 29 del paseo de Atocha,

TERCERA.—Polieia urbana.
30. Proponiendo' la rescisión del contrato del servicio 

de arrastre de materiaLdei ramo de Arbolado, afectando 
la fianza a las responsabilidades que pudieran derivarse 
de su incumplimiento.

Voto particidar al anterior dictamen, _ _
31. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­

trativa contra la Real orden de 11 de marzo último que 
autorizó a la Compañía «Tranvías del Este de Madrid», 
para la venta del edificio sito en la calle de Serrano 102, con 
con accesoria a la de Claudio Coello 106.
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■ PROPOSÍCIÓN : •

32. Del Sr, López Baeza y otros señores Concejales, 
para que se hafía una revisión del e.xpediente de conver.sión 
de jornales en haberes del personal de Mercados.

El Secretario, F iíancísco R u-ano,

E X T R A C T O
ííe los acuerdos adoptados por el íixciiw . Ayuulannento 
durante el mes de abril illtim o, aprobado en sesión de 

7 del corriente.

Sesión extraordinaria del dia 1.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
A continuación el Sr. Secretario dió lectura del artícu­

lo 52 de la ley Municipal, }' a propuesta de la Piesidencía 
se acoidó nombrar una Comisión para recibirá ios nuevos 
señores Concejales. _ .

Una vez que entraron estos señores en el salón, se leyó 
un oficio de la Secretaria, dando cuenta de haberse pre­
sentado las credenciales de los señores Concejales electos 
y proclamados por la Junta municipal del Censo en las elec­
ciones verificadas en H de febrero anterior, cuyos nombres 
a continuación se expresan: ^

D. Manuel Maura Salas, D. Luis López Dódga, don 
Francisco Sánchez Baytón, D. José Alvarez Arranz, don 
joaqiiín de Montes Jovtllar, U. Alfredo Serrano Jover, don 
llilario Román Rodríguez, D. Faustino Nicoii Nizza, don 
Luis de Onis López, D. Andrés. Saborit Coloiner, D. José 
Camacho Moya, D. José Navarro Enciso, D. Gregorio Si­
meón Palomero, D. Mariano García Cortés, D. Manuel 
Cordero Pérez, D, Emilio Noguera Rodríguez, D. Eduar­
do Alvarez Herrero, D. Pedro Pinza Carranque, D. Eusta, 
quio Martín Martín, D. Nicolás Leopoldo P"arge Garcla- 
D. Prudencio Díaz Agero Ogesto, D. Felipe Ruimonte, 
Bpquero, D. Antonio López Raeza, D. Manuel Rodríguez 
González, D. Luis Araquistain Quevedo y D. Valentín 
Fernández García _

Asimismo se da cuenta en la citada comunicación, que 
luego de presentada la credencial de D. Ramón La moneda 
Fernández, se recibió una pi'ovidencia gubernativa, de que 
el Ayuntamiento quedó enterado en .sesión de 26 de marzo, 
por la que se declara Concejal electo por el distrito de la 
inclusa, en lugar del Sr. Lamoneda, a D Francisco An ­
tonio Alberca Mazuecos, por virtud de haber sido estimada 
la reclamación que éste presentara, y ser ejecutiva la pro­
videncia, según Real decreto de 24 de marzo de 1910.
' El Ayuntamiento quedó enterado.-

Seguidamente se nombró ajos Sres Conde de Limpias, 
Marqués de Vüíabrágima, Marcos, Calzado, Silva, Fer­
nández Moreno y Alvarez R, VilHmil, para que, en unión 
con el Secretario, despidiesen a los Sres. Alcalde y Conce­
jales .salientes, a cuyo efecto se suspendió la sesión por diez 
minutos. _ -

Reanudada que íué, ocupó la Presidencia el Sr. D. Ma­
nuel Maura, cómo Concejal de mayor número de votos, 
según determina el art. 52 de la ley Municipal, y declaró 
constituido el nuevo Ayuntamiento. _

A  continuación se dió cuenta de un oficio del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone que la 
designación do Alcalde y Tenientes de Alcalde en el Ayun­
tamiento de Madrid-, seJleve a efecto por medio de la pro­
cedente mayoría absoluta de votación y teniendo en cuenta 
las demás disposiciones legales dictadas para estos casos.

En cumplimiento de la precedente disposición, se pro­
cedió a la elección de Alcalde, por papeletas y en los demás 
términos que previene la ley Municipal.

Verificada la votación, en la que toinarón parte 48 .se­
ñores Concejales, se llevó a cabo el escrutinio que ofreció 
ei resultado siguiente: Exemo. Sr. Conde de Limpias, 25; 
excelentísimo Sr Marqués de Villabrágima, 16; D. Luis 
Araquistain, 6, y papeletas en blanco, í

En vista de haber obtenido mayor número de votos el 
excelentísimo Sr. Conde de Limpias, pero sin llegar a la 
mayoríá absoluta que determina la ley, fué proclamado

interinamente este .señor para Alcalde presidente, y anun­
ciada la segunda votación para la sesión próxima con arre­
glo a la ley.

Acto seguido ocupó la presidencia el Exerno Sr. Conde 
de Limpias,- procediéndose a la elección de Tenientes de 
Alcalde, en la forma que a continuación se expresa y eii 
los mismos términos en que se verificó la de Alcalde, por 
sor preceptivos:

P r im e r  Teinente de j-J/cn/rftt. —Tomaron parte en la 
votación 48 señores- Concejales, y obtuvieron votos: don 
José Alvarez R. Villamil, 22; D. José García Cornuda, 19, 
y papeletas en blanco, 7

Quedó proclamado interinamente el Sr. Rodríguez Vi- 
Ilanii!, que obtuvo mayor votación, sin llegar a la mayoría 
absoluta, quedando, por tanto, pendiente de segunda vota­
ción

Segundo Teniente de Alcaide. —Tomaron parte en la 
votación 48 señores Concejales, y obtuvieron votos: don 
José Asprón, 14; D, Emilio Noguera, 9, y papeletas en 
blanco, 25,

Quedó proclamado interinamente el Sr. Asprón, que 
obtuvo mayor votación, sin llegar a la mayoría absoluta, 
quedando, por tanto, pendiente de segunda votación.

Tercer Teniente de Aícalae. - Tomaron parte en la vo­
tación 48 señores Concejales, y obtuvieron voto.s; D Juan 
Garcja Revenga, 24; D Jenaro Marcos, 2, y papeletas en 
blanco, 22.
■ Quedó proclamado interinamente el Sr. García Reven­
ga, que obtuvo mayor votación, sin llegar a la maymría 
absoluta, quedando, por tanto, pendiente de segunda vota­
ción.

Cuarto Teniente de Alcalde .—Tomaron parte en la vo­
tación 48 señores Concejales, y  obtuvieron votos: D. Je­
naro Marcos, 38; D, Juan García Revenga, 2, }■ papeletas 
en blanco, 8.

En su virtud, quedó proclamado definitivamente cuarto 
Teniente de Alcalde e! Sr; Marcos, por haber resultado 
mayoría ab.soluta en su favor. -

Quinto Teniente de .4/cnñ/e.—Tomaron parte en la vo­
tación 47 señores Concejales, y obtuvieron votos: D. fosé 
Camacho, 22; D. Manuel Cordero, 10, y papeletas en 
blanco, 15. '

Quedó proclamado interinamente el Sr. Camacho, que 
obtuvo mayor votación, sin llegar a ia mayoría absoluta, 
y quedando | or tanto, pendiente de segunda votación.

Sexlo Teniente de Alcalde. —Tomaron parte en la vo­
tación 48 señores Concejales, y  obtuvieron votos: D. Angel 
Cubero, 38; D. Juan García Revenga; 1, y papeletas en 
blanco, 9.

En su virtud, quedó proclamado definitivamente sexto 
Teniente de Alcalde el Sr. Cubero, por haber resultado 
mayoría absoluta en su favor.

Séptimo Teniente de Alcalde.— Tomaron parte en la vo 
tación 48 señores Concejales, y obtuvieron votos: D. Pru­
dencio Díaz Agero, 22; D José Navarro Enciso, 1, D. Juan 
García Revenga, 1; D. Jenaro Marcos, T, y papeletas en 
blanco, 23. -

Quedó proclamado interinamente el Sr, Díaz Agero, 
que obtuvo mayor votación, sin llegar a la mayoría abso­
luta, y quedando, por tanto, pendiente de segunda vota­
ción.

Octavo Teniente de Alcalde. Turnaron parte en la vo 
tación 48 señores Concejales, y obtuvieron votos: D, Fran­
cisco Silva, 21; D, José Cortés, IJ D. Jenaro Marcos, 1; don 
José Navarro Enciso, 1, y papeletas en blanco, 24.

Quedó proclamado interinamente el Sr, Silva, que ob­
tuvo mayor votación, sin llegar a la mayoría absoluta, V 
por tanto, pendiente de segunda votación.

Noveno Teniente de Alcalde. Tomaron parte en la vo­
tación 48 señores Concejales, y obtuvieron votos: D. José 
Navarro Enciso, 20; D. Gregorio Simeón Palomero, 18; 
D. José García Cernuda, 1; D. Francisco Silva, 1; don 
Eleuterío Saornii, 1, y papeletas en blanco, 7,

Quedó proclamado interinamente el Sr. Navarro Eii- 
cisü, que obtuvo mayor votación, sin llegar a la mayoría 
absoluta y quedando, poi' tanto, pendiente de segunda vo­
tación.

Décimo Teniente de Alcalde.—Tomaron parte en la
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TOtación 48 señores Concejales, y  obtuvieron votos: don 
Emilio Noguera, 35; D, José Navarro Enciso, 1, y pape­
letas en blanco, 12. .

En su virtud, quedó proclamado definitivamente décimo 
Teniente de Alcalde el Sr. Noguera por haber obtenido 
mayoría absoluta. '

Terminada esta elección se verificó juntamente la de 
dos Sres, Concejales para Procuradores Síndicos, en igual 
forma o sea por papeletas, y llamándose a los señores Con­
cejales por orden de votos.

El escrutinio ofreció ei resultado siguiente:
Tomaron parte en la votación 48 señores Concejales, y 

obtuvieron votos: D. Mariano García Cortés, 33; D. Fran­
cisco Sánchez Bayton, 28, D. José Fernández Cancela, 17, 

En su virtud, quedaron proclamados los Sres. García 
Cortés y Sánchez Bayton.

A  continuación se acordó que el Sr. García Cortés lleve, 
en concepto de Síndico, la representación del Ayuntamien­
to en el Canal de Isabel I I . -

Asimismo se acordó señalar los miércoles y hora de las 
diez de ja mañana para la celebración de sesíone.s ordina­
rias, y si este día fuere festivo, el inmediato laborable.

Por último, se acordó reunirse en sesión extraordinaria 
el día de mañana a las diez de la mañana, a fin de verifi­
car la segunda votación para la elección de Alcalde y de 
Tenientes de Alcalde que habían sido proclamados interi­
namente, e igualmente para señalamiento del número de 
Comisiones, designación de los señores que han'de compo­
nerlas, y  nombramientos de los señores Concejales para 
formar las Comisiones mixtas, representación de los Pa­
tronatos y demás cargos.
Sesión extraordinaria del dia 2.

Se procedió a la segunda votación para la elección de 
,A.lca!de Presidente, por no haber resultado mayoría abso­
luta en la verificada ayer; ofreciendo el escrutinio el resul­
tado siguiente: - .

Tomaron parte en la votación 47 señores Concejales, 
obteniendo el Sr. Conde de Limpias 3,1 votos, y resultando 
ló papeletas en blanco.

En ,su virtud, quedó proclamado Alcalde Presidente, 
definitivamente, el Excmo. Sr. Conde de Limpias.

Seguidamente se procedió a segunda votación para la 
elección de Tenientes de Alcalde, que en la sesión de ayer 
no obtuvieron la mayoría absoluta que determina la ley, 
ofreciendo el resultado siguiente:

Prhuer Teniente de A lca ld e—Tomaron parte en la 
votación 47 señores Concejales, obtuvieron votos; Sr. Gar­
cía Cernuda, 30; Sr, Alvarez R. V îüamil, 15, y papeletas 
en blanco, 2.

En su virtud, quedó proclamado definiliva:nente pri­
mer Teniente de .Alcalde, el Sr. García Cernuda,

Secundo Teniente de .-í/cnAf .̂—Tomaron parte en la 
votación 47 señores Concejales, habiendo obtenido el se­
ñor A.spi'ón 45 votos, y resultando dos papeletas en blanco.

En su consecuencia, qiiedó proclamado definitivamente 
el Sr, Asprón para dicho cargo.

le rce r Teniente de Alcalde. - Tomaron parte en la vo­
tación 46 señores Concejales 3' obtuvo 36 votos el Sr. Gar­
cía Revenga, resultando diez papeletas en blanco.

En su virtud, fué proclamado definitivamente tercer 
Teniente de Alcalde, D. Juan García Revenga.

Quinto Teniente de Alcalde. -Tomaron parte en la vo­
tación 48 señores Concejales, y obtuvieron votos: Sr. Cor­
dero, 36; Sr. Camacho, 12. "

En vista de este i'esuUado, fué proclamado interina­
mente quinto Teniente de Alcaide D. Manuel Cordero 
Pérez.

Séfytimo Teniente de A lcalde,—Tomaron parte en la 
votación 48 señores Concejales, y verificado el escrutinio 
ofreció el resultado siguiente: Sr. Díaz Agei'o, 3S;.vSr. Cor­
dero, 1, y papeletas en blanco, 9.

En su consecuencia, fué proclamado definitivamente 
séptimo Teniente de Alcalde, el Sr. D. Prudencio Díaz 
Agero y Ojesto,

Octavo Teniente de .-l/cn/ffíf.—Tomaron parte en la vo­
tación 48 señores Concejales, y obtuvieron votos: Sr. Pa­
lomero, 33; Sr. Silva, 11, y  papeletas en blanco, 4.

En consecuencia, fué proclamado definitivamente octa­
vo Teniente de Alcalde, el Sr. D. Gregorio Simeón Palo­
mero Sanz.

Noveno Teniente de ^/cn/n'e.—Tomaron parte en la 
votación 48 señores Concejales, y verificado el escrutinio 
ofreció el siguiente resultado: Sr. Navarro Enciso, 33; se­
ñor Saborit, 13; Sr. Cordera. 1, y papeletas en blanco, 1.

En su consecuencia, fué proclamado definitivamente 
noveno Teniente de Alcalde, el Sr. Navarro Enciso

A  continuación se acordó que las Comisiones en que 
ha de dividirse el Ayuntamiento, sean como en el bienio 
anterior, cinco y la de Ensanche, y que los asuntos enco­
mendados a las mismas sean los siguientes:

 ̂ Prim era  (Gobernación).-Gdbie^rna interior, Asesoría, 
Casas Consistoriales, Imprenta municipal. Almacén gene­
ral, Espectáculos, Fomento del turismo. Estadística, Re­
forma del reglamento de Sesiones, Banda municipal, Per­
sonal administrativo, y subalterno del Archivo, Biblioteca 
y oficinas.

Segundit ( Hacienda).— Presupuestos, Habe­
res pasivos, Propiedades y derechos de la Villa, Arbitrios 
e impuestos, Censos, Arbitrios sustitutivos de Consumos, 
Resultas, Personal técnico de estos ramos.

Tercera (P o lic ía  Abastos, Mercados y  Ma­
taderos, Policía urbana. Alumbrado público (conservación). 
Carruajes públicos, Incendios, Parques y Jardines, Inspec­
ción de vaquerías, Personal facultativo de estos ramos.

Gnarta (Foinento) —Obras de urbanización en el Inte­
rior y en el Extrarradio, Reformas sociales, Construcción, 
reforma o reparación de fincas en general, Edificios muni­
cipales, Deslinde y extensión del término municipal, Vías 
públicas, Talleres, Fontanería y Alcantarillas, Alumbrado 
(instalación), Ferrocarril de Valencia, Personal facultati­
vo de estos ramos.

 ̂ Quinta (Beneftce?icia. y Sanidad .—Beneficencia, Sa­
nidad, Asilos, Casas de Socorro, Laboratorio, Limpiezas, 
Cementerios municipales y de Sacramentales, Patronatos, 
Casas baratas, Personal facultativo de estos ramos. Asis­
tencia a la mendicidad.

Sexta (Ensanche).—Ensanche: de la población, confor­
me a las disposiciones de la ley de 26 de julio de 1892 v re­
glamento para su ejecución de 31 de níayo de 1893, Perso­
nal de! Ensanche.

Imnediatamente y a propuesta de la Presidencia, se 
nombraron los señores que habían de componer las ante­
riores Comisiones y las especiales. ■

Seguidamente se procedió al sorteo prevenido en el ar­
tículo 7,“ de la ley de Ensanche, para la de.signación entre 
los cien mavores contribuyentes, de un Vocal por cada 
zona, pai a formar parte de la Comisión ó.", resultando 
elegidos los señores siguientes:

P rim era  sona.—Níun. 28, D Juan Fernández Cuervo, 
Suplente, núm. 17, D. Modesto Largo Alvarez.

Segunda sojm .—Núm. 57, D José Raimundo Armero, 
Suplente, núm 60, D. José Clavet y Pascual.

Tercera em/n.—Nú:n. 15, D Manuel Lahera Panadero, 
Suplente, núm. 91, D. Pablo Rical Navas

Finalmente la Presidencia hizo entrega de las insignias 
de su cargo a los señores Tenientes de Alcalde.
Sesión ordinaria del día 9.

Se aprobaron las actas de las sesiones extraordinarias 
de l y 2 de! actual.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y 
de los judiciales en trámite en 25 de marzo último y dejar 
aquélla a disposición de ios señores Concejales..

Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, trasladada por el Excmo, Sr. Gobernador ci­
vil por ia que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por el .Alcalde Presidente del A 3-untamiento de esta Corte, 
cotilra providencia gubernativa de 7 de noviembre último, 
por la cual, y estimando el recurso deducido ante el Go­
bierno, por D. Luis García Ortega en representación de la 
Sociedad iTranvia del Este de Madrid», se revoca el de­
creto de dicha Alcaldía de iO de enero de 1917 y  se dejaron 
sin efecto las 159 multas de dos pesetas impuestas por falta 
de limpieza y desinfección en los coches, se declara que no

i '
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ha lugar a conocer de la presente alzada por falta de per­
sonalidad de la Alcaldía,

Y  el Ayuntamiento acordó que pase la precedente re­
solución a la Comisión respectiva, previo informe de los 
iletrados consistoriales, respecto a la interposición de re­
curso contencioso.

Se dió cuenta de otra providencia del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, en laque participa que, visto el recurso de 
queja interpuesto por varios contratistas de obras munici­
pales, contra la Alcaldía Presidencia, con motivo de la len­
titud con que se vienen tramitando los particulares com­
prendidos en instancia solicitando la revisión de los precios 
en las obras realizadas, como contratistas de dicha Corpo­
ración, ha acordado:

I. Estimar procedente el recurso de queja de que que­
da hecho mérito.

II. Interesar de la Alcaidía Presidencia, se digne re- 
.solver aquéllos particulares que deban serlo en sentido 
favorable, a juicio de la Alcaldía Presidencia, con ante­
rioridad a la formación del presupuesto del próximo ejer­
cicio, a fin de ,que puedan ir incluidos en el mismo ios 
créditos correspondientes; y

III. Que de las resoluciones que recaigan de todos los 
asuntos comprendidos en la instancia antes mencionada, 
y que sirve de punto de partida para su reclamación a 
los recurrentes, se haga por la Alcaldía Presidencia la 
oportuna y  debida notificación a las partes interesadas, a 
los efectos consiguientes.
_ Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­

rior resolución, el correspondiente recurso, ante el exce­
lentísimo Sr, Ministro de la Gobernación.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, para que con toda urgencia, 
emita dictamen la Alcaldía, y otra comunicación del señor 
Pre,sidente de la Audiencia territorial, participando que la 
cifra que debe consignarse en el presupuesto de 1920-21 
en el capítulo correspondiente de «Corrección pública», 
es la de 631.386'62 pesetas. .

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, intere­
sando se acuerde dirijir la oportuna solicitud al Gobier­
no de S, M,, para que se conceda al Sr. D. Luis Garrido 
Juaristi, la Gran Cruz de Isabel la Católica, libre de 
gastos.

Tomar en consideración y que pase a la Comisión es­
pecial para ingreso del personal en la Administración mu­
nicipal, una moción de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do ios siguientes acuerdos:

Primero. El ingreso en los servicios subalternps técni­
cos, subalternos y obreros, será por orden riguroso de soli­
citudes, para ¡o cual se señalará por la Alcaldía Presiden­
cia un plazo para que puedan presentarse en el Registro 
general del Ayuntamiento las instancias de todos los que 
soliciten el ingreso en cada uno de ios destinos qúe com­
prenden todos los ramos de los expresados servicios. 

Segundo, Con las referidas instancias deberán acredi­
tarse las signieníes condiciones:

Ser español.
Saber leer y  escribir.
Certificación de buena conducta.
Certificación de una Casa de Socorro, acreditativa de 

gozar buena salud y  de hallarse apto para el trabajo que 
solicita, como asimismo deberá presentar volante de vacu­
nación o revacunación.

Tener la edad que se determine para cada uno de los 
servicios municipales en los respectivos reglamentos 

Tercero. Se remitirá a cada uno de los Jefes de ios 
servicios las instancias y documentación de los solicitantes 
a los cargos de cada ramo y previa clasificación y compro­
bación de los antecedentes, se formarán relaciones autori­
zadas por urden de presentación y en igualdad de fechas 
por orden de nacimiento o edad, y en caso de identidad 
por orden alfabético de apellidos.
_ Cuarto Cuando ociiiTa una vacante, el Jefe del servi­

cio pi'opondrá al Exemo. Sr. Alcalde si la plaza es de jor­
nal. o al mismo Exemo, Sr. Alcalde para que por medio de 
la Comisión respectiva se proponga al Exemo. Ayunta­
miento si la plaza es de nombramiento del mismo, el nom- ■ 
bre dcl solicitante a quien corresponde en turno de anti.

güedad, una vez comprobado por reunir todas las condi­
ciones necesarias para el Cargo.

Quinto. El obrero en quien recaiga el nombramiento, 
empezará a prestar sus servicios con carácter provisional 
hasta transcurrido ini año de la fecha de toma de posesión, 
durante el cual deberá demostrar sn aptitud y aceptables 
condiciones para el desempeño del cargo, pasado cuyo 
plazo sin observación dcl respectivo Jefe a la Alcaldía 
Presidencia respecto al particular, ¿pso /acto considerará 
el cargo desempeñado en propiedad, con sujeción a los 
principios generales de los reglamentos.

Sexto. En los casos en que el ingreso en los servicios 
,se haga mediante enseñanza en Escuelas especiales de los 
ramos o por la categoría de aprendices, seguirán también 
la.s anteriores reglas para ia admisión en las respectivas 
Escuelas o para el Ilámamieuto de aprendices.

Séptimo. Gozarán especial preferencia para el ingreso 
en todos ios servicios expresados, los alumnos de ios Asilos 
y  establecimientos de la Beneficencia dcl Exemo. Ayunta­
miento, siempre que reúnan las debidas condiciones de 
aptitud.

Octavo. Los individuos que ppr transcurso del tiempo 
'o por otras causas dejen de tener las condiciones de edad 
n otras de las anotadas para el ingreso, serán eliminados 
de las respectivas relaciones.

Noveno. Antes de terminarse la colocación de los que 
figuren en las relaciones de solicitud de ingreso, la Alcaldía 
Presidencia cuidará de publicar la oportuna convocatoria 
para la admisión de nuevas instancias de aspirantes.

Décimo. En ningún caso se harán nombramientos para 
las plazas anteriormente indicadas, sin que haya precedido 
la formación de las relaciones de aspirantes y se haya hecho 
llamamiento público para ocuparlas.

Undécimo. El ascenso a las plazas de todas categorías 
en los servicios subalternos técnicos, subalternos y obreros, 
será por riguro.sa antigüedad, sin tacha, salvo lo que deter­
minan en casos especiales los respestivos reglamentos, y 
siempre que los interesados reúnan las condiciones de capa­
cidad e idoneidad necesarias.

Duodécimo. Se exigirán con el debido rigor por todas 
las Comisiones y  por esta Alcaldía Presidencia, las bases 
séptima, décima séptima, vigésima, vigésima séptima y 
trigésima tercera, que tratan de las amortizaciones de per­
sonal en distintos servicios administrativos y obrei'os, a fin 
de conseguir la mayor reducción posible en los gastos de 
persona! del Ayuntamiento.

Décimo tercero. Para cumplimiento de lo determinado 
en las bases cuarta y duodécima de las aprobadas por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en 14 de marzo de 1919, respecto 
al ingreso y reorganización del personal, la Comisión espe­
cial nombrada por el Exemo. Ayuntamiento, procederá 
con la mayor urgencia a forinnlar los i’eglamentos espe­
ciales de ingreso en cada uno de ios servicios como comple­
mentarios de esta moción, y  a realizar igualmente los tra­
bajos que por la base duodécima se le encomienda.

Fijar en 34 el número de secciones en que ha de 
distribuirse á los contribuyentes, de conformidad con lo 
que determina el articulo 66 de la vigente ley, para veri­
ficar el sorteo de los Vocales Asociados que han de formar 
la Junta municipal que ha de ejercer sus funciones durante 
el corriente año económico de 1920-21.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de marzo último, y  remitij'le al Exemo, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el Boletín del  A vunta- 
MiENTo DE M adrid

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Conceder a dos Médicos numerarios de la Beneficencia 
numicipal, dos años de prórroga en la excedencia que vie­
nen disfrutando.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, en la que, teniendo en cuenta la conveniencia 
de abrir al tránsito rodado la calle de San Alberto, des­
de la plaza de! Carmen a la calle de la Montera , in 
íeresan se acuerde pase este asnnto_ a la Comisión res

AI X-
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pectiva, para que, previa la información precisa, proponga 
el dictamen correspondiente para la deñnitiva resolución 
procedente.

Otra, interesando que se establezca un régimen de pu­
blicidad para los dictámenes que emita el Laboratorio mu­
nicipal sobre adulteración de alimentos

Quedar enterado de una moción de la Alcaldía Presiden 
eia, acompañando, en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 59 de la vigente ley Municipal, la relación de los 
vecinos electores a quienes, con arreglo al procedimiento 
acordado en 19 de julio de 1919, corresponde desempeñar 
los cargos de Alcaldes de barrio y suplentes de los distri­
tos de esta Corte, para cuya designación se ha observado 
lo que previene el art. 36 de la lej  ̂Electoral, y  el 4.“ del 
reglamento de Alcaldías de barrio

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando que, én uso de la facultad que le 
confiere el art. 129 de la vigente ley Municipal, ha desig­
nado para el cargo de Secretario e.special de la misma, al 
Sr, D, José María Pinto Maldonadu, ■ '

Sesión extraordinaria del día 10.

Sesión extraordinaria del día 12.

Declarar no haber lugar a realizar las gestiones pro­
puestas por el Sr. García Cortés, cerca del Poder público, 
para reanudar h;s relaciones comerciales con Rusia e im­
portar trigo para el abastecimiento de Madrid,

A  continuación y acerca del abastecimiento de patatas 
para esta capital se acordó

Primero. Redamar del Gobierno, que la tasa de la pa­
tata, se aplique en los puntos de producción.

Segundo. Que para dar a esta medida eficacia-, se in­
caute de la cantidad de patatas que el consumo del vencin- 
dario madrileño haga necesario.

Tercero. Por la Alcaldía Presidencia se dispondrá que 
lodo cargamento de patatas que por cualquier conducto 
entre en Madrid, vaya al mercado de la Cebada 

Guaito. No debe elevarse la tasa para la patata tem­
prana procedente de Almería,

Quinto. Si quisiera tomarse como pretexto para la ele­
vación de tasa de esta clase de patata el mayor coste del 
u ansporte ferroviario, se reclamarli al Gobierno que, ha­
ciendo uso de la autorización contenida en la ley de Subsis­
tencias, se aplique a este artículo de primera necesidad 
una tarifa mínima, ■

Se concede un voto de confianza al Alcalde Presidente 
para que, de momento, con cargo al capitulo de Imprevis­
tos, pueda.acordar la compra de patata corriente en sitios 
productores, para venderla después 3̂ establecer un precio 
regulador.

La Comisión de Hacienda con carácter urgente arbi­
trará recuj'.sos para de.sarrollar el criterio anterior en toda 
la amplitud necesaria. .

Aprobar una proposición en la parle referente a que se 
cumpla la tasa de trifio y que el Gobierno se incaute inme 
diatamente de todo el que existe en las provincias de Gua 
da la jara y Toledo, sobrante de lo que necesitan estas pro­
vincias para su consumo, y se ponga a disposición de las fá­
bricas de molinería de Madrid.

motivo de la incautación, administración y explotación de 
la Fábrica de Gas poyel Municipio.

Al propio tiempo eMa Comisión depurará lo que liajm 
de verdad respecto a la' venta de la Fábrica de Gas, po­
niéndose al habla con las Compañías eléctricas, que es la 
entidad compradora, con el objeto, previo el estudio preci­
so, de acordar una fórmula que permita la devolución de la 
Fábrica de Gas a dicha entidad, con el majmr beneficio po­
sible para el Ayuntamiento O, en su caso, cualquier otra 
que juzgue oportuna. •

Y  el Ayuntamiento acordó discutir separadamente cada 
uno de los dos extremos que la integran.

Respecto del primero expuso la Presidencia los antece­
dentes que existían acerca del particular con motivo de 
una proposición análoga del Sr. García Cernada respecto 
a la que se resolvió no ser de opor-tunídad; y  en cuanto al 
segundo, se acordó que la Comisión para buscar la fórmula 
de devolución sea la que 3-3 existe encargada de proponer 
solución a los asuntos pendientes de la Fábrica o la pro­
puesta de cualquier otra solución que se juzgue oportuna, 
integrada por los Sres. García Cemuda, Calzado y Serrán, 
ampliándola con la representación de cada uno de los dis­
tintos sectores que componen el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 16.

Se acordó nombrar una Comisión presidida por el ex- 
celcntúsimo ,Sr. Alcalde, compuesta de representaciones de 
todas las minorías del Concejo para que visíte al Sr, Presi­
dente del Senado, al de la Comisión de Pi esupuestos de la 
Alta Cámara y a los Jefes de grupos políticos de la misma, 
con el fin de que sea aprobado el voto particular aprobado 
en el Congreso, autorizando a los A 3umtamieiUos de más 
de 100.000 liabiíantes para establecer un recargo de una dé­
cima sobre las contribuciones directas, 3' consignar en acta 
la satisfacción del Municipio por las gestiones realizadas 
en este a.sunfo por los Sres, Serrano jover, Montes Jove- 
Ilai y Marqués de Villabrágima 3- todos ios demás señores 
Concejales que, siendo diputados, han contribuido en el 
Congreso a la aprobación de dicho voto particular.

Se dió cuenta de una proposición interesando que se 
nombre una Comisión especial encargada de investigar 3' 
depurar cuantas responsabilidades hayan contraído con

Se aprobaron las actas de las sesiones celebradas los días 
9, 10 3’ 12 del corriente.

Se acordó: Quedap enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, porla que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Luis Bahía, Presidente de la 
Junta de gobierno de la Real Archicofradía de San Martín, 
San Ildefonso y San Marcos de esta Corte, contra acuer­
do del Ayuntamiento que denegó licencia para hacer obras 
en el interior del Cementerio de dicha Archicofradía a fin 
de colocar en lugar seguí o los féretros 3" evitar el derrum­
bamiento de los que se encontraban en galerías que ofre­
cían inminente peligro de ruina.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre 
si den cía proponiendo, de conformidad con lo informado por 
el Sr. Letrado consistorial, se acate 3" consienta la provi­
dencia de! Exemo, Sr. Gobernador civil fecha 17 de enero 
último, que dispuso la nulidad de los trámites practicados 
en el expediente incoado por D. Gerardo Blanco, propieta­
rio de un solar con fachada a las calles de Hermosilla 3' 
Núñez de Balboa, interesando le sea adjudicada una parcela 
sobrante del suprimido camino de la Fuente del Berro y 
que por su carácter inedificable corresponde sea agregada 
al expresado solar, con arreglo a lo prevenido en la le3" de 
parcelas de 17 de jimio de 1864 e instrucción para cum­
plimiento de la misma, de 20 de marzo de 1865, teniendo en 
dienta que la expresada resolución no es definitiva respec­
to a la valoración que ha3'a de asignarse a la parcela obje­
to de apropiación, la cual deberá tasarse en armonía con las 
disposiciones que regulan la materia y puesto que, además, 
la expresada resolución no es recurrible en vía contenciosa 
según el parecer del Sr. Letrado consistorial que ha in­
formado acerca de la procedencia de adoptar este proce­
dimiento .

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro­
puesto en la precedente comunicación.

Aprobar la distribución de fondos para el presente mes 
de abril por cuenta del presupuesto del Ensanche, en ejer­
cicio.

Declarar jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. José Estarrona, Oficial de Adminis­
tración, por haber cumplido la edad de setenta años, que 
para pasar a situación pasiva previene el acuerdo nimiici- 
pnl de 15 de enero de 1915.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, ex­
poniendo que de la partida de 25 000 pesetas que figuran 
consignadas en el vigente presupuesto para las atenciones 
de la junta local de Reformas sociales, han de pagarse en 
el ejercicio presente, las remuneraciones que en-horas ex­
traordinarias devenga el personal encargado de los traba-
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jos de formación de la Estadística del trabajo, y solicitando 
la autorización expresa para ordenar los pagos.

Se di<5 cuenta de una comunicación de ia Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 de! actual, sometiendo a conocimiento 
de! Ayuntamiento el expediente formado para la elección 
de los Vocales propietarios de la Comisión especial del 
Ensanche, en el que aparece haber sido elegidos por la 
Cámara de la propiedad urbana para los cargos de Vocales 
propietarios, D, Manuel Pradillo Pedraza y D. César Do 
noso Montesinos, 3̂ para los de Vocales suplentes D. Cán­
dido Soto Reguera, D. Lorenzo García Torres, y en repre 
sentación de ios Vocales de las tres zonas resultaron eie- 
gidos en la sesión celebrada el día 2 del corriente para la 
primera zona, D, Juan Fernández Cuervo, y  como suplen­
te, D, Modesto Largo Alvarez; para la segunda zona, don 
José Raimundo Armero, y como suplente, D, José Clavet 
y  Pascual, y para la tercera zona, D, Manuel Lahera 
Panadero; habiendo aceptado, desde luego, su designación, 
D, Juan Fernández Cuervo y D Manuel Laliera y Panade­
ro, y en sustitución de D, José Raimundo Armero, por de- 
^nción de D, José Clavet y Pascual; todos los cuales han 
justificado, por medio de las oportunas certificaciones del 
Registro de la Propiedad, su cualidad de propietarios de 
fincas en las zonas para las cuales han sido elegidos repre­
sentantes, proponiendo la Alcaldía se declare légalmente 
constituida la citada Comisión, según-lo exige el art, 6,° 
del reglamento de la ley de Ensanche, para que inriiedia- 
tamente pueda actuar en sus funciones,

Y  el A^’untamiento acordó aprobar el espediente y 
quedar enterado de la aceptación.

Quedar enterado y  conforme de un decreto de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo la designación del Inge­
niero del Ensanche D, José Casuso, y  como Arquitecto a 
D, Pablo Aranda, a los efectos de la inspección de las obras 
de urbanización del paseo de Ronda, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez hasta la calle de Gaztambide, que determi­
na el arí, 37 del pliego de condiciones facultativas de este 
contrato.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una finca de la calle letra A  del camino alto de San Isidro 
(Extrarradio),

Conceder licencia para construir un pabellón en el so­
lar núm, 4 de la calle de Andrés Torrejón,

Aprobar la distribución de fondos para el presente 
mes de abril por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio, la cual deberá considerarse ampliada en la can­
tidad correspondiente a cada uno de los capítulos y artícu­
los del presupuesto, por lo que. de ellos quedó pendiente de 
pago el día 31 de marzo próximo pasado, al cerra7 se el 
ejercicio del presupuesto de Í919-20 y de los que. en cum­
plimiento de lo prevenido en la Real orden de 18 de abril 
de 1905, se remitirán las relaciones a que en la misma se 
alude. .

Conceder a doña Pilar Fuertes Rodríguez, como huér­
fana de D Salvador Fuertes, Inspector Jefe que fué de V i­
gilancia Sanitaiia de este Exemo. Ayuntajniento, la can­
tidad de 1 000 pesetas en concepto de socorro, por una sola 
vez.
^Asignar a doña Luciana Casilla Moiireal, Muestra ju- 

bdada por edad, el haber pasivo de 3 200 pesetas anua­
les, equivalente al 80 por 1()0 de 4 (XIO pesetas que le sirve 
de regulador como mayor sueldo disfrutado más de dos 
años durante los cuarenta y nueve años siete meses 3- ocho 
días que cuenta de servicios 3’ cuyo haber pasivo le será 
acreditado desde el día siguiente al dé su cese en el servi­
cio activo, de conformidad con lo acordado en sesión de 28 
de diciembre de 1894.

Autorizar a D. Miguel Matet Rodríguez, como Pre 
sidente hermano mayor de la Real e Ilustre Archieoíra 
día de la Santa Vera Cruz, Santa María de Gracia y 
Nuestra Señora del Traspaso, para sustituir por otras de 
tgua! emisión y por el mismo valor, 25 Obligaciones de 
expropiaciones del Interior que forman parte de la fianza 
constituida a nomhi-e de la citada Archicofradia en la Caja 
general de Depósitos, para responder de las cargas que pe­
saban sobre la casa de su propiedad de la plaza de la Ceba­

da, que en unión de la iglesia, fué expropiada por el Muni 
cipio, siempre que previa o simultánea:nente se constltu- 
3'an en depósito otras 25 Obligaciones de la misma clase 
de deuda; debiendo dirigirse .1] limo. Sr. Director general 
del Tesoro la oportuna, comunicación 3’ hacer presente al 
interesado que debe pre.sentar en la'Contaduría el res­
guardo del nuevo depósito para su toma de razón.

Aprobar el dictamen proponiendo, en cuanto a la ha­
bilitación de un crédito para el establecimiento de una 
tahona reguladora, que previamente se llenen determina­
dos requisitos y formalidades necesarias, para que la Co­
misión 2.  ̂pueda siquiera calcular la cifra que será precisa 
a dicho efecto, '

Conceder licencia para establecer un taller-de carpin­
tería e instalación ile un motor eléctrico de 17 caballos de 
fuerza en la casa m'imej'os 3 y 5 de la calle de Vargas.

Conceder licencia para es'ttiblecer un depósito de recor 
taduras de papel en la calle de San Opropio, esquina a la 
de la Florida.

Conceder licencia para establecer un taller para cons­
trucción de Sítfc’-('ars, en la calle de Fuencarral, núme­
ro 164.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
6‘5 caballos de fuerza, en la fundición de metales que tiene 
establecida en la ronda de Atocha, núm, 22

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
gítrnge en el solar núm. 2 deja calle de San Eugenio, 

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 5 de la calle de Manué! Lima, Extrarradio.

Aceptar la dimisión de su cargo al Médico tercero del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, D, Luis 
Centeno Sánchez,

Proveer una vacante de Practicante numerario de la 
Beneficencia municipal, producida por fallecimiento 3’ nom­
brar para ocuparla con el haber anual de 2 500 pesetas, al 
Practicante excedente D. Ramiro de ia Llana Hernández, 

Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia mu­
nicipal con el haber anual de 2.500 pesetas, a D, José 
Juan Martínez López, que es el primero de los Practicantes 
aprobados en ks últimas oposiciones de los que se hallan 
en expectación de destino, en vacante producida por falle­
cimiento.

Dar de baja en el escalafón de su clase 3̂ separar del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal, a 19 Practicantes 
agregados que desde hace varios meses no han pasado re­
vista ni por consiguiente han prestado servicio alguno.

Rectificar el acuerdo fecha 12 de marzo último por el 
que se concedió el ascenso a Médico segundo a D. Ger­
vasio Carrillo García, en el sentido de que se entien­
da hecho dicho ascenso a favor de D. Gervasio Carrillo 
Garrido, por ser éste el verdadero segundo apellido del in­
teresado 3" no el García, que figuraba en el acuerdo por 
error material de copia.

Tomaren consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde que se denieguen ks licen­
cias de apertura de expendcdnrks de carnes, mientras no 
se amortice el 50 por 100 del número de las existentes en 
la actualidad.

Otra, proponiendo ia construcción de casas bar.itas. 
.Otra, interesando se acuerde: ■

1. Dirigir un tclegram.T de saludo al Mariscal Jofírc. 
íf. invitarle a que visite la capil.il de España; v 
III, Que si accede a la solicitud, el Exemo, A 3umfa- 

mientoen Coi poración reciba al venceder del Mame, v que 
se organice un festejo digno del caudillo.

Aprobar los ascemsos para proveer una plaza de Jefe 
de Administración de primei'a clase de Contabilidad,'do­
tada con el iiaber de 12.000 pesetas anuale.s, que existe 
vacante por pase a otro cargo de D. Manuel Cristóbal y 
Mañas 3’ conceder el ingre,so como Auxiliar, con la dota­
ción anmil de 2.000 pesetas, al opositor en turno núm. 27 
de los aspirantes de Contabilidad, D. Manuel Ronce de 
León, -

Tomar en consideivación y pasar a las Comisiones res 
peclivas, ks siguientes proposiciones:

Una, interesando se adopten los siguientes acuerdos 
relacionados con ei Servicio de tranvías.
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Primero Que no Be pcrinita l;i enseñanzade conducirlos 
carniaìes en las horas del dia, y sí en las de la noche, des­
pués de haber terminado el servicio, nestinando para estas 
prácticas el paseo comprendido entre el Hipódromo y Ci­

. . , 1 . -Segundo. No se permitirá ser conductor de tranvías
sin tener un carnet de suficiencia en la práctica de condu­
cir un carruaje de esta naturaleza, así como conocimientos 
del electromotor, instalación, frenos, etc., aprobado vi­
sado por los técnicos tminicípnles, que también fijaián la 
estatura del conductor.

Tercero. Se saprimirán por completo los remolques que 
son liuiy peligrosos por las pendicnles y estrechez de al­
gunas calles del recorrido.

Cuarto. También se suprimirán las actuales platafor­
mas, sustituyéndolas por otras análogas a las del Metropo 
lita no, para evit.-ir atropellos, robos v abusos

Quinto Exigir al Ministro de Fomento, presente al 
parlamento, el expediente aprobado en el Senado referen­
te a la rebaja de ti anvías

Otra, interesando se acuerde, con carácter de urgen­
cia, lo siguiente:  ̂ , , , r

■ Ningún Concejal ni empleado o depemhente del Mu­
nicipio, podrá aceptar pases de favor de las Empresas de 
tranvías. .

Otra, en la que, estimando que uno de los factores im­
portantes que con Ir i bu ven al encarecimiento de la vivien­
da, es la profusión de solares que existen sin edificar, pol­
la codicia de sus dueños, proponen: .

Primero Que se cite a los dueños de los solares a edi­
ficarlos en el término de seis meses, concediéndoles gratis 
la licencia de construcción 3- demás arbitrios.

Segmndo. Que sí no secumple esto por parte de los due­
ños en el tiempo señalado, se tasen los solares por el Muni­
cipio y se proceda a la construcción inmediata, por cuenta 
de los particulares que lo soliciten o entidades obreras, 
entregando al propietario del suelo su importe tasado al 
venderse el edificio.

Tercero. Que se proceda inmediatamente al derribo de 
las 10.000 fincas urbanas denunciadas por no reunir las 
condiciones de salubridad e higiene y solidez exigidas por 
las Ordenanzas municipales.

Cuarto. Que se proceda por el Ayuntamiento a la cons­
trucción de ca.sas baratas.

Quinto. Que desaparezca el odioso monopolio del agua, 
restableciendo el caño libre al precio antiguo.

Sexto. Que el Ayuntamiento establezca un impuesto 
único y equitativo, el cual se recaudará con menos gasto.s 
que los que hoy origina.

Otra, interesando se acuerde:
Primero, Prohibirla exportación del ganado vacuno, 

con la cual se enriquecen contratantes y traficantes en per­
juicio de ios consumidores.

Segundo, No consentir que se maten las terneras de 
uno 3' dos meses por ser una de las causas para que se 
eleve el precio.

Tercero. No permitir el sacrificio de las hembras para 
evitar que disminuya la ganadería.

Cuarto. Adoptar el sistema suizo y holandés o sea que 
io.s vuiitamieiuos 3- particulares que tienen terrenos de 
pastoreo, si carecen de recursos el listado adelantar l.is 
cantidades para adquirir ganado aprovechando los pastos, 
cobrando despm's una cantidad por cabeza de ganado. Se 
enriquece por éste procedimiento el país en ganadería en 
abundancia de cante. ,

Quinto. Prohibir la ex]iort;tcióii de pieles curtidas, sin 
cmair y calzado hasta tanto que el mercado no esté abas­
tecido.
Sesión arclinaria rtel día 23.

el punto en que el eje de la calle de Gaztambide corta dicho 
paseo hasta las tapias de la Moncloa, por medio de un 
Parque urbanizado, con arreglo a las tres conclusiones del 
dictamen de la Dirección general de Administración que a 
continuación se copian;

Primera. Aprobar el proyecto de Parque urbanizado 
suscri to por el Arquitecto'D. joaquíii Otamendi y pre.sen 
tado por D. Miguel Otamendi Machiinbarrena para la ur­
banización del pa.seo de Ronda de esta Corte, en la parte 
comprendida.entre el punto en que el eje de la calle de Gaz­
tambide corta el expresado paseo j  las tapias de la Mon- 
cloa, con las modificaciones propuestas por la Junta Consul­
tiva de Urbanización 3- Obras del Ministerio de la Gober­
nación en su dictamen de 26.de diciembre último y acep­
tadas por el iniciador de) proyecto.  ̂ _ ■

Segunda. Aprobar tambicúi la expropiación de la finca 
señalada con el número 29 del primitivo proyecto general 
que figura en la relación de expropiable para éste, en la 
extensión qnq en dicho proyecto de Parque urbanizado se 
consigna como necesaria;, 3- _ '

Tercera. Igualmente aprobar la tasación de dicha par­
te de finca, cu3m dueño está de acuerdo con los tipos seña­
lados en este pro3’eclo. , . . .

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del Excino. Sr. Gobernador .civil, trasla­
dando otra de la Dirección general de Administración, 
con la que remite el expediente instruido por el Ayunta­
miento en .solicitud de que.se autorice una modificación de 
alineaciones de la calle de las Américas, acordada por la 
Corporación municipal, con el fin de ampliar la latitud de 
aquélla a treinta metros y epordenar su eje con los de la 
Ribera de Curtidores 3- paseo de ta Esperanza, cuyas vías 
ha de unir, por haber sido otorgada dicha autorización por 
Real decreto fecha 130 de marzo último,-publicado en la 
Gaceta do Madrid del día 31 del mismo. ^

Se dió cuenta de.una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo lo siguiente: ,

■ Que necesitando el Exemo. Ayuntamiento disponer de 
los solares para la ejecución de las obras de la reforma ur­
bana conocida vulgarmente con el nombre de .Gran Yía» 
a que se hallan afectos, se otorgue a los concesionarios de 
los terrenos sobre que se halla construido el teatro de la 
iGran Via» un improrrogable plazo de quince días para la 
demolición del mismo, declarando, desde este momento, 
caducado, o mejor dicho rescindido a todos los efectos
legales, el contrato de tan repelida concesión de terre-

Se acordó quedar enterado de la li.sta de_asuntos pen­
dientes de despacho ele la.s tlomisioiícs en 1/ de! actual y 
dejarla a disposición de los señores Concejales

Quedar enterado 3' fvisar a la. C.omisión respectiva una 
Real orden de! Ministerio de ia Gobernación, por lague, 
de conformidad con lo informado por el Consejo de Esta­
do en pleno, se resuelve el expediente relativo al prov'ccto 
de urbanización del paseo de Ronda de esta Corte, desde

nos, verificándose en caso de negativa ia demolición del 
teatro, 3- que ésta se realice por ¡os obreros municipales, 
cuyos gastos que con tal motivo se ocasionen serán satis­
fechos con cargo a los aprovechamientos de los materiales 
resultantes de su derribo. _ ,

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva para que, en el plazo de quince días eleve dictamen 
al Exemo. A3mntamiento, _ .

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
cori'esponda, a D. Cristóbal Soriano Camacho, portero 
ma3mr, por .haber cumplido la edad de setenta años que 
para pasar a situación pasiva previene el acuerdo munici­
pal de 15 de enero de 1915.

Declarar jubilado, al Jefe de Negociado del grupo de 
Administración, D. Francisco María F c it íb  Martínez, por 
haber cumplido la edad de setenta años que para pasar a 
situación pasiva'previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915. .

Quedar enterado de los Balances de comprobación y 
Estados demostrativos de las operaciones de cont.ibilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
dt-1 Ensanche, hasta fin de marzo pró.ximo pasado

Ihiblicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del En.sanche, durante el cuarto trimestre del 
ejercicio de 1919-20

Quedar enterado del Balance de ingresos y pagos ve­
rificados en la Fábrica de Gas, durante el pasado mes de 
marzo.

Adjudicar en definiva el remate de la subasta verihcada 
piara contratar la ejecución de la mano de obra de instala­
ción de tuberías y bocas de riego, en las vías públicas del

A yuntam iento  de ■ .Madrid
- ' i i i ü i
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Interior, Ensanche y Extrarradio, durante cuatro años, con 
la baja del 22 por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva én los precios tipos, el remate 
de la subasta verificada para contratar el suministro de 
objetos de escritorio para ías dependencias municipales 
hasta el 31 de marzo de 1922.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para que con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, disponga de las cantidades precisas a fin de 
hacer frente a las necesidades que pudieran originarse para 
el abastecimiento de pan a Madrid con motivo de la huelga 
de obreros panaderos.

Asistir en Corporación el día 27 a la estación del Norte 
a recibir al Mariscal de Francia, Mr. Joffre, y conceder a 
la Alcaldía Presidencia un voto de confianza para dispo­
ner, con cargo a! capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, de la cantidad necesaria pai*a organizar un festejo 

’ en homenaje a aquel ilustre caudillo,
Conceder al obrero del Arbolado Parques y Jardines 

Domingo González Domingo, la pensíOn de ITO pesetas, 
importe del 40 por 100 del mayor jornal que ha disfrutado, 
de conformidad con los preceptos del reglamento de reti­
ros obreros

Anunciar concurso para la provisión de una plaza dé 
Topógrafo de Cementerios dotada con el haber anual de 
pesetas 2.750, vacante por excedencia cuatro funcionarlos 
de la clase que han sido aprobados en la oposición restrin­
gida en cumplimiento de lo dispuesto en la base 6.̂  del 
presupuesto del año último, y algún otro que pueda estar 
comprendidoen la mencionada base.

Solicitar del Gobierno de S, M. que declare fiesta na­
cional el día 9 de octubre, aniversario del bautizo en Alcalá 
de Henares de Miguel de Cervantes Saavedra, imponiendo 
al propio tiempo a los Ayuntamientos' de España la obli­
gación de celebrar todos los años en tal día, la Fiesta del 
Idioma Castellano,

Conceder renovación de licencia para la carbone­
ría establecida en la calle de Fernando el Católico núrne- 
ro 2,

Denegar la renovación de licencia solicitada para con­
tinuar con la ca.squería establecida en la calle de ia Torre­
cilla del Leal núm, 8, por no reunir el local las condiciones 
debidas.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el interior del solar nñin. 6 provisional de la calle 
de Eraso, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 de la calle de Cañizares, y abonar al propietario la 
suma de I.030'33 pesetas, importe de ó 36 metros cuadra­
dos que se expropian para vía pública, que han sido valo­
rados por el Arquitecto de la Sección al precio de 162 pe­
setas metro, en dos Obligaciones de expropiaciones del 
Interior por sü valor nominal, con cupón corriente y el 
correspondiente residuo en metálico.

Proceder al pago de las cantidades de 85 796'86 y 
41,72S‘40 pesetas en que, respectivamente, y por Reales 
Órdenes de lòde  agosto de 1911 y 3 de junio de 1916, ba 
sido fijado el valor de las casas núm. 26 de la calle del 
Carmen con vuelta a la de Mesonero Romanos núm. 2 y 
la mim. 4 de esta última calle, que se expropian para en­
sanche de la vía pública, en Obligaciones de expropiacio­
nes del Interior por su valor nominai y  el correspondiente 
residuo en metálico, previo el otorgamiento de la oportuna 
escritura.

Conceder a doña Luisa Herrero y doña Felisa Sanz, en 
concepto de viudas de los obreros de Fontanería y Arbo­
lado, respectivamente, José Santa marina y Mariano Simón 
Ruiz, el socorro por una sola vez de 100 pesetas; y a doña 
María Viñuelas, en concepto de viuda del obrero de Fon­
tanería Marcial Rodríguez y doña María González como 
madre del obrero fallecido de Fontanería, José Franqueza, 
el socorro de cincuenta pesetas a cada una por una sola 
vez, siendo cargo estos socorros a las economías de los 
ramos de Fontanería Alcantarillas y de Arbolado.

Pasar a la Comisión especial para reorganización de 
los Mercados, una proposición interesando que con el fin de

que se lleve a efecto la creación de la Comisaría municipal 
de Abastecimientos, adopten los siguientes acuerdos:

Primero. El Exemo. Ayuntamiento hará presente al 
señor Presidente del Consejo de Ministros la conveniencia 
de dictar un Real decreto creando la Comisaría municipal 
de Abastecimientos, que deberá regir un Sr Concejal ele­
gido por el Ayuntamiento, y cuyas facuHades pueden ser 
las siguientes;

» )  El Comisario municipal tendrá, por delegación de! 
Ministerio de Abastecimientos, todas las atribuciones que 
la ley de 11 de noviembre de 1916 y el Real decreto del 
mismo mes y año y ulteriores disposiciones, concede a lós 
Delegados del Gobierno y a la Junta provincial de subsis­
tencias en materia de abastos. La Junta provincial de Sub­
sistencias seguirá actuando, en lo que al témino municipal 
de Madrid se refiere, como Cuerpo consultivo.

b) Sin perjuicio de las ampliaciones que las circunstan­
cias aconsejen, se declararán comprendidos en el régimen 
de abastos de la competencia del Comisario municipal los 
artículos siguientes: Trigo, harinas, patatas, garbanzos, 
verduras de todas clases, lentejas, judías, arroz, frutas, 
huevos, carbón gasificable y  para usos domésticos.

c) El Comisario de Abastecimientos establecerá además 
el factaje municipal en los mercados de la Cebada y los 
Mostenses, vendiendo con una mínima comisión las frutas, 
verduras, hortalizas, pescados, huevos, aves, etc, que re­
ciba de los productores.

f/) El Comisario de Abastecimientos elegirá el personal 
necesario entre funcionarlos municipales, podiendo libre­
mente separarlos de sus cargos en la Comisaria y determi­
nar la gratificación que deba abonárseles y podrá, ademils, 
nombrar otros empleados SÍ, por circunstancias especiales 
lo creyera procedente y designar su sueldo, entendiéndose 
que éstos no se considerarán por ello íuncionarios munici­
pales ni adquirirán derechos de tales.

Segundo. La Comisaría deberá funcionar, en cuanto a 
la organización de sus servicios, con absoluta imlependen- 
dencia del Ayuntamiento, llevando la contabilidad por 
separado de la contabilidad municipal.

Tercero. La Comisaría rendirá al Ministerio de Abas­
tecimientos cuenta detallada de la inversión de los crédi­
tos concedidos.

Si por quebrantos inevitables no pudiera reintegrarse 
a! Ministerio de Abastecimientos la totalidad de ios crédi­
tos concedidos, el Ayuntamiento cubrirá el déficit.

Cuarto. Los gastos de instalación, local, material de 
oficinas, sueldos y gratificaciones al personal, serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

Pasar a la Comisión respectiva una proposición para 
que, teniendo en cuenta que de la finc;i núm, 3 de la calle 
de S;in Millón, expropiada por el Municipio, sólo una pe­
queña parte ha de s'er destinada a ensanche de la calle, 
quedando un resto de bastante importancia para nueva 
edificación en la línea oficial, se acuerde la suspensión de la 
subasta anunciada para el derribo de la totalidad de la 
expresada finca y que por el Arquitecto de la sección se 
informe con la mayor urgencia, respecto a la conveniencia 
de conservar la edificación en la parte que ha de ser desti­
nada a nueva construcción, en la linca oficial de la calle, 
indicando el ingreso que podría obtener el Ayuntamiento 
con la venta en esta lorma, de la parte de la finca que ha 
de quedar edificable después de segregar lo necesario para 
vía pública.
Sesión ordinaria fiel día 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, de conformidad con lo in­
formado por la Sección de Arquitectura de la Real Acade­
mia de Bellas Artes de San Fernando, se desestima el re­
curso de alzada interpue.sto por doña Marcelina Frutos y 
sus hijos D. Luis, D, Antonio y dona'María Trujillo, como 
herederos de D. Nicasio Trujillo, contra acuerdo dcl Ayun­
tamiento que denegó a los recuiTcntes la indemnización 
que habían solicitado por perjuicios oca,sionados con moti-

h í
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vo de la expropiación de la casa núm. 143 de la calle de 
Fuencarral, en la que tenían establecida una industria.

Pasar a la Junta municipar de Primera enseñanza, 
una providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, resol- 
vicinio, de confortnÍd¿id con lo informado por la Comisión 
provincial, el recurso de alzada interpuesto por D, Alfon­
so Al caló Martin, contra acuerdo del Ayuntamiento fecha 
d de enero último, por el cual se le separa del cargo de 
Oficial del Negociado de Enseñanza, en el sentido de que 
procede reponer el expediente al ser y estado en que se 
hallaba en e! momento de ser dictaminado por el Regidor 
Síndico, para dar audiencia y vista ai Sr. Alcalá Martin de 
las actuaciones practicadas antes de que la Corponicñm 
adopte acuerdo

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de al­
zada interpuesto poi" D, Constantino López y López y diez 
Médicos más de la Beneficencia municipal, contra acuerdo 
del Ayuntamiento que concedió el reingreso en el Cuerpo 
al Médico primero D. Antonio García Tapia, con Simando 
en todas sus partes el acuerdo expresado.

Quedar enterado de una providencia del excelentí- 
.simo Sr Gobernador civil, por ia que desestima los recur­
sos ¡ntei puestos por D. Gregorio Bravo, D. Carlos Igle­
sias y D. Toribio Calvo, contra acuerdo del Ayuntamien 
to de 26 de marzo último, que dispuso que en lo sucesivo se 
celebren en la pradera del Corregidor ¡as verbenas de San 
Antonio, San Juan, San Pedro y Santiago, declarando fir­
me el acuerdo apelado.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada por el Excmo. Sr. Gober­
nador civil, disponiendo que al participara] Ajumtamiento 
el Real decreto de 15 del mismo mes aprobando la modifi­
cación del plano general del Ensanche en su tercera zona, 
en la forma que indica el proyecto remitido a la Alcaldía 
por el Arquitecto municipal de la tercera sección en 15 de 
julio de 1918 y aceptado por el Ayuntamiento en sesión de 
31 de octubre último, para facilitar el acceso al nuevo Ma­
tadero y paseo ribereño de la izquierda del Manzanares y 
notificación a D. Alfonso tíe Silva Campbell, Duque de 
Hijar, cuya reclamación contra la mencionada- modifica­
ción se desestima, se apruebe, a los efectos del art. 37 dei 
reglamento de 31 de mayo de 1893 y de acuerdo con lo 
informado también por la Sección de Arquitectura 'de la 
Real Academia de San Fernando en 17 de enero último, 
la clasificación en preferentes de las calles señaladas con 
las letras A  B y C, en el proyecto de reforma referido.

Desestimar la pretensión deducida por D. José Me­
néndez y Fernández, en instancia snlícitmido el abono de 
la cantidad que resulte a su favor, previa liquidación al 
efecto desde que fué separado del cargo de aforador de se­
gunda ciase del Cuerpo de Consumos, hasta su reingreso 
en 25 de diciembre de 1902 en que tomó posesión de la 
plaza de Escribiente de Casas de Socorro con 1.500 pese­
tas 5' que se le computen además las diferencias de sueldos 
de 1.500 pesetas hasta la de 2.500 que eran las que tenía 
anteriormente asignadas, do conformidad con lo informa­
do por el pleno de Letrados consistoriales y  el Vocal po­
nente Sr. Fernández Cancela.

Declarar que el haber pasivo que corre.spondc asig­
nar al celador-capataz del Almacén general de efectos de 
Villa D. Anacleto Domingo Pérez, jubilado por haber cum­
plido la edad reglamentaria, es el de 1.350 pesetas anuales, 
60. por 100 de 2.250 que como último sueldo ha disfrutado 
más de dos años, durante los veinticinco anos, cuatro me­
ses y diez y ocho días que cuenta de servicios y  le sirve de 
regulador.

Conceder al Oficial segundo del grupo de Adminis­
tración D. José Tévar, Jubilado en 31 de marzo último, por 
haber cumplido la edad reglamentaria y que cuenta vein­
tiocho años, siete meses y quince días de servicios, el haber 
pasivo de 2.400 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 
del sueldo de 4.000 pesetas, máximo que ha disfrutado más 
de dos años y le sirve de regulador.
. Asignar al Oficial del grupo de Administración ju­
bilado D, José Estarrona, el haber pasivo anuttl de 2.000 
pesetas, equivalente al 50 por 100 del sueldo de 4,000 pe­
setas, que como máximo ha disfrutado más de dos años

durante los veinticuatro años y cinco meses de servicios, y 
le sirve de regulador '

Aprobar un dictamen en el que se somete a conoci­
miento del Ayuntamiento las relaciones y certificaciones 
remitidas por la Contaduría de las Obligaciones pendientes 
de pago que ascienden a 3 613.060‘45 pesetas, y de los cré­
ditos que lo están de cobro al cerrarse el ejercido econó­
mico de 1919-20, importantes i.465.321T0 pesetas, que con 
la existencia en Caja en 31 de marzo de 571.859‘5,5 pesetas, 
hacen un total de 2,037.180‘65 peseta.s, a fin de que a virtud 
de lo dispuesto en el art. 2.'’ del Real decreto de 21 de 
marzo de 1905, de lo prevenido en la Real orden de 18 de 
abril siguiente, queden incorporados al presupuesto en 
ejercicio.

Reconocer a favor del Notario de esta Corte don 
Manuel García de Cefis, la suma de 47‘20 pesetas, importe 
de su minuta por derechos y suplidos en el acta de la subas­
ta celebrada en 10 de marzo -último, para el suministro de 
tierra de brezo para'Parques v Jardines, y abonar dicho 
crédito con cargo a la partida de 10.000 pesetas, consigna­
da en el cap, IX , art, 6 ° del pi-esupncsto en ejercicio, para 
pago de créditos menores de 1 000 pe.setas, reconocidos 
durante el año.

Jubilar con el haber que por clasificación le corres­
ponda, al Oficial de Administración D. José Gat'cía Fer­
nández, que ha cumplido la edad de setenta años, que para 
pasar a situación pasiva previene el acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915.

Declarar que las funciones que el Concejal Inspector de 
los Mercados, puede y  debe tener, son Inspección y denun­
cia. Corresponde a los Tenientes de Alcalde la comproba­
ción y sanción.

Quedai' enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos. .

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, proponiendo la celebración del sorteo para de­
signar los Vocales que han de formar la junta municipal 
que ha de funcionar durante el presente año, según deter­
mina el art. 68 de ia vigente ley, en vista de no haberse 
producido reclamación alguna contra las listas de contribu­
yentes formadas al efecto,

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto proceder al sorteo, el cual se verificó seguidamente.

Expedir, ante la necesidad de proceder con toda urgen­
cia a la organización y apertura de la Escuela graduada 
municipal instalada en la casa núm. 4 de la calle del Olmo, 
los coiTcspondienteíS títulos administrativos de Maestras 
de sección de Escuelas municipales, categoría de entrada, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas; a doña María de la 
Concepción Celis González, doña Agueda Mendoza Aimei- 
da, doña Manuela Butrón Moreno, doña María del Pilar 
Giménez de Blas, doña María de la Concepción Badía de la 
Puente y doña Soledad García Gíronés, qué ocupan los 
primeros lugares de las nombradas en sesión de 11 de julio 
próxjmo pasado y se encuentran en expectación.de destino, 
debiendo darse a dichos títulos carácter retroactivo al día 
7 del corriente para aquéllas que acrediten que están pres­
tando servicio, por medio de oficio de los Directores o Di­
rectoras de los Establecimientos docentes donde hayan sido 
destinadas. _

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Oficial segundo de Adminis­
tración, con el haber anual de 4.000 pesetas, que existe va­
cante por jubilación de D José Tévar;

Primero. El ascenso a Oficial segundo con 4,000 pese­
tas, del que ocupa el primer lugar en ia escala de Oficiales 
terceros, D. José Vallespinosa Vior.

Segundo El ascenso a esta vacante, con 3.000 pesetas 
del primero de los Auxiliares D. Julián Abellán García 
Polo, cumpliendo lo prevenido en la base séptima del pre­
supuesto vigente.

Tercero. El nombramiento del opositor en turno de los 
aspirantes de Administración núm 42, D. Adolfo Gil de 
Chaves, como Auxiliar, con la úotación anual de 2.000 pese­
tas, a tenor de lo determinado én la misma base séptima de 
dicho precepto

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia con el 
haber anual de 2,750 pesetas, al aspirante núm. 23 de las
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i'iUiiiia.s oposiciones D,, Alfredo iMárín Herrera, priinero de 
los que se hallan en espectación de destino para oenpar di­
cha vacante por excedencia concedida aD . José Camacho 
Moya.

Nombrar conserje de Casas de Socorro a D Marceli­
no Lobato Mayo con 2.500 pesetas anuales por corre.spon- 
derlc según el escalafón de ordenanzas-camilleros y ser 
casado y tener aptitud su esposa para ejercer el cargo de 
enfermera, según previene el reglamento de las Casas de 
Socorro.

Celebrar concurso con sujeción al pliego de condi­
ciones formado por el señor Ingeniero Jefe del servicio de 
Limpiezas, para el aprovechamiento de basura.s proceden­
tes de la limpieza pública de la zona Sur de esta capital, 
en vista de haber participado los contratistas actuales de 
este servicio que no les conviene continuar en la presta­
ción del mi.smo.

Nombrar nn Inspector de Higiene y Policía mortuoria... 
como resultado del concurso celebrado al efecto, con el 
haber anual de 2.000 pesetas.

Aprobar un dictamen, proponiendo la concesión de 
una sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudeua, con arreglo a las bases siguientes;

I. Que en virtud de lo que preceptúan las disposiciones
vigentes sobre exhumaciones en los Cementerios, el cadá­
ver de doña Martina Sánchez Agnirre, quede el tiempo 
legal de cinco años en la sepultura de segunda clase, del 
cuartel 33, manzana 41, letra C, en que actualmente se 
halla enterrado, ‘

II, Al terminar dicho período de cinco años, desde la 
fecha de la inhumación, será tra.sladado dicho cadáver a la 
sepultura de igual clase, cuartel segundo, Necrópolis, 
manzana 27, letra A , la cual ,se considerará como de la 
propiedad de D. Melitón Oliva Sánchez.

11L Que se conceda a la familia de D. Carmelo Garri­
do Soldevilla, la sepultura de segunda clase, cuartel se­
gundo Necrópolis, manzana 27, letra B, para el caso del 
fallecimiento de algún individno perteneciente a la misma, 
cuya sepultura se considerará como de su propiedad, y en 
el caso de no utilizarse, volverá a la del Municipio.

IV . Los derechos de las primeras inhumaciones que se 
veriiiquen en estas sepulturas, serán las que fije para se­
gundo cuerpo el presupuesto municipal del año en que se 
realicen; y

V . Los gastos que origine la exhumación y traslado de 
los restos de doña Martina Sánchez Agnirre, serán de 
cuenta del Exemo. Ayuntamiento, así como también si 
hubiera de procederse a igual operación con los de D. Car­
melo Garrido Soldevilla, en cuyo caso quedará de propie­
dad de la Corporación la sepultura de segunda clase, cuar­
tel 33, manzana 41, letra C, que hoy ocupan.

Conceder licencia para establecer una alfarería con 
horno en la calle de Martínez izquierdo, terrenos lindantes 
con el arroyo Abi oñigal (Guindalera).

Denegar las licencias solicitadas para establecer «una 
fábrica de pinturas al temple e instalar un inotor eléctrico 
de cinco caballos de fuerza, eri la casa núm. 9 de la calle del 
Cardenal Cisneros, teniendo en cuenta que la instalación 
del motor-molino es en el sótano, y  que esto lo prohíbe el 
artículo 350 de las vigentes Ordenanzas municipales.

Denegar la licencia solicitada para establecer una dro­
guería en la casa núm. 104 de la calle de Bravo Murillo, 
teniendo en cuenta las deficiencias que indica en su informe 
el Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios.

Conceder licencias para establecer un taller de pulir 
piezas de máquinas de coser y  para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la casa núm. 14 tripli­
cado de la calle de la Libertad,

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléctri­
cos, con fuerza total de 10 caballos, en el taller de bron­
cista establecido en la calle de Hernani, m'iin. 18.

Conceder licencia para establecer una caldera para ca­
lefacción por agua caliente, en la casa núm, 39 de la calle 
de la Libertad,

Conceder licencia para establecer un depósito de mate­
rias fertilizantes de la agricultura (abonos), en la ronda 
de Atocha, mim. 7.

Declarar, de conformidad con lo informado por el

Letrado Decano, que no procede la revisión del precio fija­
do en el contrato para el alumbrado público eléctrico en la 
escritura de 15 de enero del año en curso y desestimar, por 
tanto, la instancia de las Compañías Cooperativa Electra 
Madrid y Unión Eléctrica Madrileña, fecha U)de enero úl­
timo, en que solicitan dicha revisión.

Conceder el reingreso en el Cuerpo al bombero Se­
bastián de las Heras, para ocupar la primera vacante de 
obrero de 2.  ̂que ocurra en la brigada de obreros bombe­
ros, con el haber fijado en el vigente presupuesto.

Conceder licencia para'consíruir un hotel en el solar 
número 2 de la calle del Marqués de Ahumada, Extrarradio

Conceder licencia para construir un cobertizo en un so­
lar de la calle de los Artistas, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación de una nave 
en el interior de la linca núm. 20 de la calle del Cardenal 
Mendoza, con vuelta a las de SanFernando y doña Be- 
rengúela, Extrarradio. '

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 37 de la calle del Barco

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
secretario de la Junta Consultiva de construcción y des­
arme del Pontón sobre el río Manzanares que todos 
los años se instala con motivo de la romebía de San Isidro, 
cuym importe de 1.814‘40 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en el cap. L art, 10, concepto 50, del vigente 
presupuesto de gastos, de conformidad con lo informado 
por la Contaduría de Villa,

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el soiar núm. 14 duplicado de la calle del Españólete.

Conceder licencia paia construir una casa en el solar 
número 6 de la calle de Manuel SÍIvela.

Conceder licencia para construir un muro en un soiar 
de la calle de Amador de ios Ríos, núm, 6.

Conceder licencia para construir un garage y muro de 
cerramiento en el solar núm, 43 de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm, 27 de la calle de A l berto Aguilera.

Conceder licencia para construir una casa en el 'solar 
de su propiedad, sito en la calle del General Alvarez de 
Castro, mVm. 8

Conceder licencia para construir im garage en la calle 
de Eernández de la FIoz, núm 17,

Conceder licencia para constriur una finca destinada a 
talleres de soplado de vidrio, en el núm, 46 de la calle de 
García de Paredes, con vuelta a la de Modesto La fuente.

Conceder al Delineante del Ensanche, D, Francisco 
Luis del Campo, la excedencia del expresado cargo, en las 
condiciones que determinan las bases complementarias del 
reglamento de Empleados, aprobadas en sesión de 8 de 
abril de 1910.

Expedir ios correspondientes títulos administrativos 
de Maestras de sección de Escudas municipales (cate­
goría de entrada), con el sueldo anual de 2 500 pesetas, 
que percibirán por dozavas partes, con cargo a lo consig­
nado enei cap. IV , art, 2.° del presupuesto vigente, a doña 
Leonor Rico y  García Burgos, doña Clara Senoseain y 
Corcuera, doña Rosa Vázquez Barrenengoa, doña María 
Teresa Vega Hernández, doña María Velao Oñate, doña 
Antonia Martí Martínez, doña María Josefa Mengual Fe­
brero, doña Avelina Fernández de la Poza y Pérez Rubio, 
doña Eulalia Gallardo Grande, doña María del Carmen 
Gutiérrez Martín, doña Fernanda Fernández de Córdoba 
Mingorance, doña Balbina Pérez Iglesias, doña Emilia 
Cardin García, doña Gabriela Fatás García, doña Amparo 
Fernández Morales, doña Demetria María Luisa Leal 
Cantera, doña Mariana Rico Mu rúa y doña Carmen Valle 
García Áranda, que procedentes de las últimas oposiciones 
se encuentran en la actualidad en expectación de destino, 
ocupando los lugares octavo al vigésimo quinto, ambos in­
clusive, de la propuesta formada por el Tribunal que 
mereció la aprobación del Ayuntamiento en sesión de H 
de julio último.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, en la que, teniendo en cuenta que en el presu­
puesto de gastos se consigna una partida de 350.000 pe­
setas, para conservación y limpieza del subsuelo, qne el
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alcantarillado es de reciei.te construcción y tiene muchos 
metros de recorrido, en el que no in '̂ectan atarjeas por 
falta de construcciones uibanas, y estimando que dicho 
trabajo lo pueden ejecutar en muy buenas condiciones, 
50 operarios que cobrando el jornal diario de 5‘50 pesetas,
----OTK_____ Í..,---1 .1;.. ton Cn=____ „1 .__.T ri= j-ii-inson 275 pesetas al día y 100 375 pesetas al año, más 25.000

Aprobar los presupuestos formados por los servicios de 
Alumbrado y Vías públicas, ii

pueda darse principio a las obras con la urgencia que re­
quiere lo avanzado del tiempo, dada la proximidad déla 
época en que comienzan dichas' verbenas.

pesetas que se pueden calcular para los gastos de conser­
vación y materiales, propone se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que la cantidad de 350.000 pesetas destina­
das a conservación y  limpieza, quede reducida a la cifra 
de 125 375 pesetas. , '

Segundo, Que si queda demostrado el primer año que 
las 25 000 pesetas destinadas a la conservación y materia­
les no son necesarias, queden reservadas en caja para el 
fin a que están destinadas.
' Otra, en la que, por entender urgente que el Ayunta­
miento adopte una resolución ante la resistencia pasiva que 
hacen los fabricantes de pan a producir las piezas regula­
das en peso y precio, proponen se acuerde: ■

I. Que por la Alcaldía Presidencia se publique un ban­
do en el que se obligue a que en todos los despachos de 
pan haya piezas de quilo y medio quilo, durante todo el dia 
a disposición del público que lo necesite.

II. Que en caso de que en los despachos no haya las 
antes mencionadas clases de pan, que el dueño está obliga­
do a vender al público que lo desee y  al precio del regula­
do, la cantidad de pan que pida del llamado pan de lujo.

IIP  Que la resistencia del dueño del despacho de pan o 
tahona a cumplir estas obligaciones, será considerada 
como falta a los efectos de las Qrdenanzas municipales.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, previo informe de los señores Letrados Consisto­
riales, otra interesando se acuerde que por los señores 
Letrados Consistoriales y por la Comisión correspondien­
te, se estudie la Real orden dictada por el Ministerio de 
Fomento recientemente, por la que a instancia de la So­
ciedad Tranvía del Este de Madrid, y a título de que los 
edificios y terrenos de las calles de Serrano, 102 y  Claudio 
Coello, 106 moderno, no son necesarios ni se emplean 
para el servicio de los tranvías con tracción eléctrica de 
que es concesionaria dicha Empresa, por estar atendido el 
servicio con nuevas instalaciones adecuadas para el siste­
ma de tracción actualmente, se declara que la expresada 
Sociedad, ha podido disponer libremente y proponiendo se 
informe al Concejo sobre la procedencia de la referida Real 
orden y en consecuencia, sobre sí debe o no contra ella in­
terponerse el oportuno recurso contencioso administrativo.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva, otraj interesando se gestione por una Comisión espe­
cial, la más inmediata resolución de las instancias dírijidas 
al Exento, Sr. Ministro de Hacienda en 12 de febrero de 
1910 y 3 de julio de 1916, en solicitud de que se terminen 
las liquidaciones de cantidades que se adeudan al excelen­
tísimo Ayuntamiento por el Estado por recargos munici­
pales de la contribución territorial e industrial y de las que 
han debido ingresarse en tal concepto y que indebidamente 
lo hayan sido como cupo del Tesoro, prosiguiendo sus ges­
tiones dicha Comisión hasta con sejil' sean reintegradas 
a las Arcas municipales las cantidades que legítimamente 
le corresponden al Exento. Ayuntamiento,

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar, 
otra, interesando se acuerde la anulación de los concursos 
anunciados para las consultas de Oftalmología, corazón y 
pulmones y enfermedades mentales para que se redacten 
nuevas bases si se consideran necesarias estas consultas.

J U N T A  M U N I C I P A L  .
Sesión del día 5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 29 del pasado raes de marzo.

Se dió cuenta de una providencia del Exemo. Sr, Go­
bernador civil de la provincia, fecha 27 de marzo último, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial estima el recurso de alzada interpuesto por 
D. José Juan Cadenas, en representación de la Asociación 
de Empresarios de espectáculos de esta Corte, contra el 
acuerdo de la Junta municipal de 17 de septiembre del pa­
sado año, sancionando el del Exemo. Ayuntamiento de 18 
de julio anterior que modificó el apéndice 37 deí presu­
puesto de 1919-20, en virtud de la cual las Empresas de 
espectáculos podían optar para hacer efectivo el impuesto 
del timbre, entre la celebración de conciertos económicos 
o el pago del recargo a base del importe de las localidades 
vendidas.

Y  la Junta acordó interponer contra la expresada pro­
videncia, el oportuno recurso ante el Exemo, Sr. Ministro 
de la Gobernación,

Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
techa 17 del pasado mes de marzo, declarando que el haber 
que corresponde asignar al Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración, D. Francisco Fernández Valver­
de, jubilado por acuerdo de 2 de enero último, y que ha 
prestado servicios durante veintisiete años, cuatro meses y 
veinticinco días, es el-de 2.400 pesetas anuales, equivalente 
al 60 por 100 del sueldo de 4.000 que, como máximo, a dis­
frutado y le sirve de regulador.
Sesión del dia 10.

. , importantes, respectivamen­
te, 9.750 y 40.862*21 pesetas, para las obras que se consi­
deran precisas en la pradera del Corregidor, donde han de 
celebrarse las verbenas de San Antonio, San Juan, Santia­
go y  San Pedro, y que dichas cantidades sean con cargo al 
concepto 668 del presupuesto del año actual económico, 
previa' la oportuna transferencia de crédito, en la forma 
detorminada por la lej  ̂de Contabilidad, al capítulo IX , ar­
tículo 3.“ concepto 562, tomándose los materiales de las 
contratas respectixms y solicitar del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil la declaración de excepción de subasta, para que

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de mía providencia del Exemo. Sr. Go­

bernador civil de la provincia, fecha 31 de marzo próximo 
pasado, por la que estima los recursos de alzada inter­
puestos por D. Luis Gayo del Valle, gerente de la Sociedad 
anónima «Plaza de Toros de Madrid», contra acuerdos del 
Ayuntamiento de esta Corte, fecha 18 de julio pasado, y el 
dictado por la Junta municipal de Asociacios en 17 de sep­
tiembre siguiente, en virtud de los cuales se modificó el 
apéndice 37 del presupuesto en el sentido de negar a la 
citada Sociedad el poder concertar con la Corporación 
municipal el pago del impuesto del timbre sobre los billetes 
del espectáculo que explota.

Y  la Junta acordó interponer, contra la expresada reso- - 
loción, el oportuno recurso ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Igualmente se acordó interponer el correspondiente re­
curso ante el Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación, con­
tra otra providencia del Exemo., Sr. Gobernador civil, 
fecha 29 de marzo último, que dispone en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento para la modificación del 
apéndice núm. 47 del presupuesto de 1919-20, relativo al 
recargo municipal sobre el impuesto del timbre que grava 
los espectáculos públicos, se esté a lo resuelto en providen­
cia de 27 del mencionado mes de marzo, recaída en el re­
curso de alzada intei puesto por D. José Juan Cadenas en 
representación de la Asociación de empresarios de esta 
Corte, contra la modificación indicada, y por virtud de la 
que, estimando la referida alzada, se deja sin efecto dicha 
modificación. ,

Madrid, 24 de mayo de 1920,—El Secretario, FRANasco 
R unano.

JU N TA  M U N IC IP A L

Sesión dei. día 27 de mayo de 1920.—Avírncío.—Pre­
sidencia del Exemo. Sr, Alcalde, Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. V illa­
mil, Arribas, Asprón, Bustillo, Calzado, Camacho, Corde-

A yuntam iento  de Madrid

lì
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ro, C'ortés, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández Gar­
cía, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García Miran­
da, García Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martín, Manra, Montes Jovellar, 
Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, 
Reglero, Román, Rodríguez, Rnlmonte, Saborit, Sánchez 
Bayton, Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva, Tato, 
Aguado, Arranz. Barrera Alcalde, Benito Chavarri, 
Blanco, Castillo, Celada, González Otero, González Mar­
tínez, Hernández Blázcmez, Hernando Ortiz, Mangiano, 
Manzanares, Martín {D . José), Martín Sanz, Martínez 
Galiano, Martínez Lestegar, Martínez López, Martínez y 
Martínez, Moreno García, Moreno Pavón, Navarro López, 
Pérez López, Rodríguez y Rodríguez, Sánchez Miras y 
Serra Jares. ,

.Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Alvarez Herrero, Cortés Muñera. Far­
ge, Fernández García, García de Vinuesa, Marcos, Mar­
tin Martín, Montes Jovellar, Noguera, Palomero, Rodrí­
guez, Ruimonte, Saornil, Silva, Aguado, Benito Chavarri, 
Blanco, Castillo, González Martínez, Hemández Blázquez, 
Hernando Ortiz, Mangiano, Manzanares, Martínez Galia­
no, Martínez Lestegar, Moreno García, Muñoz Alvarez, 
Navarro López, Sánchez Miras y Serra Jares, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 22 
del corriente.

ORDEN DEL DÍA

Se dió cuenta de un acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
del pasado mes de marzo, declarando la libertad de indus­
tria para el servicio de Pompas fúnebres y aprobando los 
pliegos de condiciones para contratar la conducción de ca­
dáveres de pobres y fallecidos en la vía pública a los cemen­
terios de Nuestra Señora déla Almudena y CiviLdel Este, 
en la forma que se consigna en el acta de la sesión cele­
brada por el Municipio en aquella fecha.

Fué sancionado después de amplio debate, en votación 
nominal por 36 votos de ¡os Sres, Asprón, Camacho, Cor­
tés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, 
Fraile, García Revenga, Marcos, Martín y  Martin, Nicoli, 
Noguera, Palomero, Román, Rodríguez, Ruimonte, Saor­
nil, Silva, Barrera Alcalde, Benito Chavarri, Blanco Gar­
cía, Castillo, Celada, Heimando Ortiz, Mangiano, Manza­
nares, Martín y Martin iD. José), Martín Sanz, Martínez 
Galiano, Martínez López, Martínez y Martínez, Moreno 
García, Moreno Pavón, Navarro López, Rodríguez y Ro­
dríguez y Sánchez Miras contra 20 de los Sres, Alvárez 
Herrero, Cordero, García Cornuda, García Cortés, García 
Miranda, García de Vinuesa, López Baeza, López Dóri­
ga, Maura, Montes Jovellar, Navarro, Onís, Reglero, Sa­
borit, Sánchez Bayton, Serrano Jover, Tato, González. 
Martínez, Martínez Lestegar y Conde de Limpias.

A  petición de Sr, García Cernuda, quedó sobre la mesa 
el acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento-aprobatorio de los 
presupuestos para ejecución de obras en la pradera del Co­
rregidor, en cumplimiento del acuerdo municipal para la 
celebración de verbenas en dicho sitio, y  la forma de habi­
litar el crédito correspondiente.

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde.

A L C U L D S ñ  P n E S I D E W C E A

A L O C U C I Ó N
Al pueblo de Madrid: Iniciada la huelga de obreros- 

panaderos el día 18 del mes actual, ha tenido definitiva so­
lución en el de ayer en que con la intervención del exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación y de esta Alcal­
día Presidencia, cerca de las entidades interesadas quedó 
restablecida la normalidad y seencargaron nueva mente del 
trabajo tos obreros en las primeras horas déla madrugada.

Planteada esta huelga en condiciones de verdadera difi­
cultad para su inmediata y completa resolución es, siii em­
bargo, notorio que, vencidos los obstáculos de los primeros 
momentos, se ha ofrecido al vecindario con relativa pronti­
tud el total abastecimiento de pan, alcanzándose en absoluto 
la cifra normal necesaria de fabricación hasta el punto de 
que, sin las dilieuitades de distribución, el público no hu­
biera sentido, pasados los primeros días, las molestias ori­
ginadas por este problema social. A tan satislactorio resul­
tado han contribuido los esfuerzos de las Autoridades 
gubernativas y municipales, el poderoso concurso de la 
Autoridad y organismos militares, el apoyo del Ajmuta- 
miento, el auxilio de las Autoridades de otras provincias y 
los fabricantes de pan de varias localidades, el propio tra­
bajo de los fabricantes de esta capital, y el Gobierno 
de S. M,; pero ha resaltado, en estos días verdaderamente 
difíciles, con relieve extraordinario, un estado de ánimo 
tan sereno y tan esforzado en el vecindariomadrileño, una 
tan plena y firme confianza, un sentido de orden y de tran­
quilidad públicos, prudencia tal ante el peligro, que, mer 
ced a tan señaladas condiciones, la gestación de la huelga 
se ha desarrollado sin graves trastornos, 3' esta eficaz forni a 
de colaboración ha sido la majmr garantía para la favora­
ble resolución del conflicto

Esta Alcaldía se considera obligada a rendir este home­
naje al pueblo de Madrid y hacer constar que con esa ma­
nera de sentir la ciudadanía, pueden resolverse con facili­
dad las más graves crisis sociales.

Casas Consistoriales de Madrid, 26 de ma3'o de 1920. 
El Alcalde Presidente, El  Conde de L impias.

a n u n c i o
Venciendo en \ de julio próximo el trimestre de intere­

ses de la Deuda por Jíxpropiaeiones de! Ensanche, corres­
pondientes al cupón núm. 84 de las emisiones de 1899 y 1907 
y núm, 19 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos 
con las correspondientes facturas en el Negociado de Deu­
da de la Contaduría de Villa, desde el día 7 de juiiio pró­
ximo, todos ios no feriados, de diez a doce de la mañana, 
en cu>"a oficina se les canjearán por resguardos' de pago 
cuyo importe podrán hacer efc'cíivo en c! Banco de España, 
desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 21 de junio, y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de ex­
propiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo nú­
mero 84 de las primeras emisiones y núm. 18 de la tercera, 
que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes, -

A l dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: Exemo. A 3-untamÍLnto de Madrid, para su amor­
tización según sorteo. (Fecha v firma).»

Madrid 28 de mayo de 1920. El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L im p ia s .

comisio^ES
Lista de asuut.os petu/ieutes de despticho de las Co ìiììstones en 22 del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de las Cntnisiqnes.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

f '̂ECHA 

del m ism o»

COMISION urbana.
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de

7 mayo 1918, Sres. Silva, G, Cernuda 
y Crespo, 7 mayo 1918.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACPIO

[nstanda (leí contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en ia consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 
el embarcadero del Retiro

Instancia de ¡os dueños de liueverias, contra la conservación de 
huevos en las cámaras frigoríficas . .

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles ai servido público

Expediente relativo a licencias solicitadas por el Director de la 
Sociedad «Oxidriva Española», para ampliación y reforma de
ia fábrica.................. ............................................................

Expediente relativo ai proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada 

Base ISdel presupuesto 
Base 20 del presupuesto 
Proposición del Sr. I'ato Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, toáoslos quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición delosSres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne........................................

Expediente relativo al mercado de San Antonio------ ■. ---- -.
Proposición del señor Marqués de Villabrágima, para que se limi­

te el número de expendedurías de'carne al 50 por 100 de las hoy 
existentes

COMISIÓN Ar—Fotiu’iiio.

l-’ roposicióii para la construcción de iiu mercado en ia plaza de 
l.avapiés.

Pelicióii de los aparejadores de obras para ser nombrados uyu-
tiautes de Arquitecto..................................................  ........

Licencia de alquilar mía casa en la calle de Antonio López........
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles 
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los luindimieutos de edificios en construcción

Expediente de limpieza de las alcantarillas de nueva construcción. 
Modificación de! trazado del camino que da acceso al Colegio 

construido frente al de Nuestra Señora de la Paloma 
Revisión del expediente de apertura al tránsito de carruajes de la 

calle de San Alberto,
Subasta para la construcción y conservación de obras con piedra 

partida.
instancia de la Sociedad rLa Mundial», ofreciendo medios parala 

expropiación de la casa niun. 3 de la calle de Peligros 
Instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y 7 

de la calle de Peligros 
Infornie de ¡a Junta consulliva, respecto a precios contradictorios

para la apertura de calas....................................................
Pavhiieiitadón con material pétreo de la calle del Barquillo, ,. 
Alineaciones de la casa mini. ti de la plaza de Puerta de Moros.

COMISIÓN 5.*— «e.nejicencia u Sarttdad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas ; ......................
Venta de las basur-as procedentes de la vía pública............. ..
Provisión de una plaza de capataz de! servicio de Limpiezas... 
Provisión de la sexta sección famiacéntica del distrito de la Uni­

versidad,

Moción del Sr, Garda Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos......................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación- de un
Hospital municipal...... ......................................................

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local 

Revisión de precios de los materiales empleados en laconstrncción 
de dos parques del servicio ele Limpiezas,

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa 
de Socorro de Cliamberí (snenrsat),

Moción de ia Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de 
desinfección

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial,

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando un antomóvi! para 
recorrer la cuenca del Lozoya.

FECHA 
del 111 i s Í11 u.

TlíÁMirE
acordado por ia Cuiiiî lóu.

FECHA
del mis mu

28 mayo 19!S. Sr. G. Cermtda. 28 mayo 1918.

6 mayo 1919, Sr. G. Cernada. 6 mayo 1919.

17 junto. Sr. G. Cernuda. 17 jiiiiiü.

fi abril 1920. Sres. Fraile y Rodríguez 
Román, ^ S abril 1920.

6 abril. Sres. Aspróny Martín, 8 abril.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza.
Sr, Maura.

Sr. Román y Cubero,

9 abril. 
24 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. 
M mayo.

Sres. Fraile y Plaza. 
Sr. Baeza.

5 mayo, 
14 maĵ o.

14 mayo. Sres. Eiiciso y Plaza. 14 mayo.

3 febrero 1917 Sres, M. Arias, Leyiin 
y Coi oim. S febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr, Alvarez, 
Sr. Alvarez,

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 191S. Sr. Arribas, 14 mayo 191S,

1 abril 1920. 

17 abril.

Sres. Asprón y Araqnis- 
tain.

Sr. Tato.
14abril 1920. 

5 mayo.

22 abril. Sr. Baeza. 5 mayo.

16 abril. Sr. Silva, 5 mayo.

30 abril. Sobre la mesa. 5 mayo.

ÍO mayo. Sobre la mesa. 19 mayo.

12 mayo. Sobre ¡a mesa. ■ 19 mayo.

1 mayo.
12 mayo. • 
11 mayo.

Sobre la mesa,' 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

19 mayo. 
19 mayo. 
19 mayo

27 febrero 1918, 
8 enero,

10 julio 1919.

Sr. ( ’ oiiceja) Inspector. 
Sr. Concejal inspector. 
Sr. García Miranda,

17 abril.
■n

17 abril 1920.

17 marzo. Sres. G. Miranda y Gar­
cía Revenga, 17 abril.

7 noviembre. Sr, Serrano. 17 abril.

7 noviembre. Sr. Serrano, 17 abril.

20 febrero 1918. Sr, Serrano. 24 abril.

23 febrero 1920. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero. Sr, G. Miranda 24 abril.

10 diciembre 1919. Sr. O Miranda. 24 abril.

15 enero 1920. Sobre la mesa. 24 abril .

22 marzo. Sr. Ingeniero industrial. 17 abril.

unta; o
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I

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Fíl Sr, CoiK.eial Inspector del Cuerpo, propone se tomen acuerdos
acerca de ios Practicantes y oposiciones............... ............

Iiistíuidíi de varios matarifes del Matadero, pidiendo que continúe
en el botiquín el Practicante U, Víctor Sandio. . .; ...........

Bases complementarias para el año económico de 1^0-21 ■ ■ ■ • 
instancia de iin ex ordenaiiita camillero de Casas de Socorro, so-

ÜcitEindo ser repuesto en el cargo- ..................
Fallecimiento de un Veterinario Sanitario del Laboratorio mimí-

cipal........................  ..................................... ...................
Solicitud de un chofer-del servido de Incendios, pretendietido

traslado a igual plaíta del ramo de Limpiezas.........  .............
Oficio relalivo a la vacante de la plaza de mozo de la segunda

Fscnela municipal de Sordo-mudos y ciegos .......................
El Sr. Director de Limpiezas, n míte bases para la adquisición de

ganado mular ' ........ ................................................ .
D, Carlos Navarro, solicita una plaza de cliofer del servicio de

l împiezas..........................................................................
Varios carreros eventuales del servicio de Limpiezas, solicitan

aumento de jornal................................. ......... '..................
La Federación de empleados y obreros municipales, pide una di* 

ferencia de 0'25 pesetas entre el jornal de operarios y ayu­
dantes de! servicio de Limpiezas.........................................

El Sr. Director del Laboratnrio, participa que existe una vacante
de inspector de Policía sanitaria..........................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín----
Construcción de nii borno crematorio.. ..................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para que queden sin efec. 
tü los concursos retativos a provisión de Consultas de especia 
lidades médicas......................................................................

r

COMISIÓN Q."—Ensanche.

Solicitud del contratista del desmonte del paseo de Ronda, entre 
la calis de López de Hoyos y el Hipódromo, interesando se sus­
penda la rescisión de su contrato y proponiendo se fije la cuan­
tía de la revisión de precios de la expresada obra...............

Solicitud del propietario de la finca mím, 3 moderno de la calle 
de Maiinei Cortina, interesando se ie conceda licencia para 
construir gratuitamente iin muro de cerramiento del solar nú­
mero 3 de la calle de Manuel Cortina, a cambio de ceder gra- 
tnít'amente una parcela que del expresado solar resulta expro­
piadle para vía pública............. .........................................

Expediente de expropiación de un solar propiedad de la Sociedad 
('Hidráulica Santillana», necesaria para la apertura de la calle 
de Rodríguez San Pedro, en su entrada por la de San Bernardo. 

Expediente incoado por varios propietarios de fincas del barrio de 
Monasterio, interesando la rectificación de alineaciones de la 
calle de María de Molina, desde el paseo déla Castellana hasta
la calle de Alvarez de Báena . .................................... . . ■

Expediente de apertura y rectificación de alineaciones de'ía calle
de Narváez, entre las de 0 ‘Donneil y I.Imite.............. ■... .

Expediente de expropiación de una parcela de 24 metros para vía
pública, en la calle de Santa Engracia.................................

Expediente de expropiación de una parcela de 54 metros, expro­
piada para la apertura de !a calle de Meléndez Valdés.........

informe de la Contadiiria respecto de la forma de verificar el pago 
de una cantidad que se adeuda □ la contrata del saneamiento del
subsuelo........... ................................................... .

Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de Bravo Mn- 
rillo, desde la de García de Paredes a la glorieta de Ruiz Gi­
ménez................................................................................

Presupuesto para ínstular bocas de riego en la calle de Fortntiy,. 
Presnpnasto para instalar bocas de riego en la cabe del General

Oráa.....................................................................................
Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de Martínez

de la Rosa.................. .........  ........................ ................
Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de Toledo, 

entre la Puerta del mismo nombre y la glorieta de las Pirámides. 
Presupuesto para instalación de alcorques y reguei íis en la calle

de Toledo............................... .............................. - . , ........
Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle de las

Delicias. .. ...................... ...................................................
Presupuesto para afirmado eñ la calle de Feijoó, entre las del 

Cardenal Cisaeros y Alvarez de Castro.................................

Presupuesto para afirmado de la calle de Viriato.......................

Presupuesto para afirmado de la caite de Alvarez de Castro____

Expediente interesando la urbanización de la calle del Duque de 
Sexto, .. .............................................................................

h'ECí-iA
eri

i.ie pRSü al despiiciio 
de las Comisiones*

TRÁMITE
acordado por 3r Comisión.

FECHA 
del mi.“;!!!«.

29 marzo 1920. Sr. Concejal Inspector. 17 abril 1920.

31 marzo.
»

Sr. Concejal Inspector. 
SobVe la ¡nesa.

17 abril,
»

2Ü abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.

24 abril. 7>
/

27 abril.  ̂ ih •

29 abril. » A

5 mayo. •> -■

6 mayo. »
8 mayo. /•

8 mayo. A » .

8 mayo.
15 enero 1918. 

»

»
Sr, Fernández Cancela. 

Junta Técnica de Salu­
bridad.

3 febrero 19iS. 

17 abril 1920.

30abrill920. Sr. Concejal Inspector.

8 moyo. . Sobre la mesa. ) 1 mayo 1920.

6 febrero. Nueva entrada.

27 abrii. Nueva entrada.

13 enero. Sobre la mesa. 25 marzo 1920.

18 marzo. Nueva entrada. » >

3 abril. Nueva entrada.

17 abril. Nueva entrada.

4 mayo. Nueva entrada.

14 mayo ¡919. 
2Í' diciembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa,

25 marzo 1920 
31 diciembre 1919

12 febrero 1920, Nueva entrada. '

30 julio 1919. Nueva entrada.

10 febrero. , Sobre la mesa, ' 22 abril 1919.

18 octubre 1918. Sobre la mesa. 22 enero 1918.

23 abril 1920. Nueva entrada.

6 marzo 1919 

IS iiiarzo.

6 marzo.

Pendiente
por faifa de crédito.

Pendiente, 
por falta de crédito. 

Pendiente
por falta de crédito.

17 mayo 1920,  ̂ Nueva entrada.

d e  M a d r i d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO ,

FECHA
en

que pasó ni despacho 
de la Comisión»

TRÁMITE
acordado por la Cotnisiclii,

4"-
'"■'i­

FECHA i
delmismo.  't-'.

Expediente interesando la urbanización de la calle de Alfonso X. 
Presupuesto para instalar un paso de cemento en la calle de

5 mayo 1920. Nueva entrada. » ,

Muñoz............... .................................................................
Presupiieslo para instalación de empedrado de pedriisco en la

■24 marzo. Nueva entrada.

calle de Lagasca, entre Hermosilla y Lista........... .................
Presupuesto para empedrado de pórfido en la calle del General

8 abril. Nueva entrada. ' » ^

Oráa, entre las de Castellò y Príncipe de Vergara................

Presupuesto para afirmado de la calle dei Genera) Oráa, entre la

21 enero. Pendiente
por falta de crédito.

i? '
del General Pardlbas y paseo de Ronda................................. 21 septiembre 1919. Pendiente

Presupuesto para empedrado de microgranito en la calle de] Ge-
por falta de crédito. » , ■

lierai Torrijos, entre las de Hermosilla y Lista.......................

Presupuesto paia empedrado de pórfido en !a calle del General

2 diciembre. Pendiente
por falta de crédito. Tr '

Parditías, entre las de Alcalá ÿ Goya.....................................

Presupuesto para empedrado de microgranito de la calle de Don

21 enero 1920. Pendiente
por falta de crédito.  ̂ ■ .-f

Ramón de la Cruz, entre las de Serrano y Velâzquez.............

Presupuesto para explanación de la calle de Maria de Molina,

20 septiembre 1919. Pendiente
por falta de crédito. - ■ / ■

entre las de Velâzquez y Núñez de Balboa...................  ....... 16 septiembre 1918. Sobre la mesa. 26 septiembre 1918.
Presupuesto para sustitución del pavimento de la calle de) Gene-

Pendiente
por falta de crédito.

■” r''
ral Lacy.................. ......................... ........................... ..... 18 septiembre 1919.

)> ,
----------------------  ■

S E C R E T A R I A
S U B I T A S

Suffiistas V concurso ftendie?¡tes en el día de hoy, 
•con expresión de sji ciiantia y fecha de celebración.

DÍA
de lasubasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

-
SUBASTAS .

4 junio. Construcción y conservación de ios 
pavimentos de pórfido dtabásico que 
se acuerden instalar en las vías pu­
blicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, hasta 31 de diciembre
de 1923.—Importe anual calculado. 200-000

1| Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escueta alber­
gue para 1920(2,  ̂subasta).—Impor-
te calculado................... ........

Para redamaciones por diez días, que 
empezaráu a contarse desde el si-

12). 12'50

guiente al que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletín ofi~ 
ciol y terminan en la fecha que al 
margen se expresa.

4 Suministro de material eléctricoy otros 
efectos para e! alumbrado de todos 
los servicios y dependencias munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1921.
Importe animl cak ulado.......... ... 6.000

9 Suministro de paja y cebada con des-
tino a la manutención del ganado del 
servicio de Limpiezas durante un
año,—Importe calculado................ 180.000

CONCUUSO

14. Concurso de venta de basuras proce- 
dente.s de la limpieza pública de la 
capital, correspondientes a la zona 
Sur, en el precio tipo de una peseta 
cada carro.

El plazo de presentación de proposi­
ciones es el de veinte días a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el correspondiente atiundo en el 
Boletin oficial.'

C E M E N T E R I O S

Antorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 14 al 20 de mayo de 1920,

AUTORIZACIONES

73

ít
5

Tias3
h
nsNp

Ti=s
»
X
5'

Tías
3
üT
al
o

2*2-
X “n a.
gS

E. f 9

IMPORTE

PesetMS.

De 33 pesetas....... .... 2 4 5 1 12 396
De 44 ídem................ 6 1 2 3 12 528
De 50 Idem................ 1 I » 1 3 150
De l i o  ídem............... » » » » » » .
De 165 Idem ................ » » f »

. Totales........... 9 6 7 5 27 1,074

A N U N C IO S

Junta pericial del Avance catastral de la riqueza rústica 
y pecuaria.

En cumplimiento de lo prevenido en el art, 84 dei reglamento 
de 23 de octubre de 1913, sobre ejecución y conservación del Avan­
ce catastral de la riqueza rústica y pecuaria, se advierte a los in­
teresados, que e! padrón de la riqueza rústica correspondiente a 
este término municipal, para los efectos tributarios durante el afio 
económico de 1920-2], se halla expuesto al público por término de 
ocho dias, a contar de la inserción del presente anuncio en el So- 
letin oficial de la provincia, en el Negociado de Estadística duran­
te las horas de oficina, pndíendo formular los interesados en el 
plazo indicado, las correspondientes redamaciones, siempre que 
aquéllas se refieran a errores aritméticos o de copia, las que serán 
resueltas por la Jefatura provincial de conservación,

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario FRA^XlSCo 
R u a n o ,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 21 del 
corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar e) suministro de paia y cebada, 
con destino a la manutención del ganado del servicio de Limpie­
zas, durante im abo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lloras de diez a doce, durante ios diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamacioaes sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez dias antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desecliadas cuantas en este caso se presenten.
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Lo (|ue se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 25 de mayo de 1920. El Secretario, F k Ak c i.sco 
XíUAKO, .

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or- 
■̂ deiianitas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfredo Bueno, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 127 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920.— El Secretario, F r a .\c i,sco 
R u a n o ,

El Esemo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el 31 de mqrzo 
próximo pasado, acordó ampliar el plazo en tres meses más, del 
acordado para comenzar las constrncciones exentas de derechos 
sus licencias que estén ya solicitadas, cuyo acuerdo ha sido san­
cionado por la Jauta municipal de Asociados en 12 del actual, y 
teniéndose en cuenta que el referido plazo deberá contarse desde 
esta fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1920,—El Secretario, F r a n c is c o  

Rüako.

S O R T E O  ■
Habiendo resultado cuatro vacantes en la Junta municipal de 

Asociados elegida, correspondientes a las Secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, y, por las causas que a con­
tinuación se expresan, este Excmo, Ayuntamiento en sesión cele­
brada en el día de hoy, ha procedido al sorteo que determina e! 
articulo 69 de la ley mimicipal vigente, a fin de proveerlas, ha­
biendo sido elegidos los señores que al final se consignan,

VACANTES
Sección l."~Por haber fallecido D, José Caro,

» 8.“—Por renuncia, fundada en su avanzada edad, de
D. Benito Fernández.

» 12,—Por haber fallecido D. Eugenio Fernández.
» 25.—Por fallecimiento de D. Angel Araoz,

ELEGIDOS
Sección 1."—D, Antonio Yailez Monte,

»■ ¿'.““ D. Alberto Sánchez Aynso.
» 12.—D. José Casanova.
»  25.—D. Francisco Romero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo ---- '

R u a n o .
de 1920. — El Secretario, F r an c is c o

En ctmipliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Mirón, proyecta instalar un electromotor, de tres 
caballos de fuerza, en el taller de carpintería establecido en la casa 
número 35 de la calle de Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920.—El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. P. Velasco y Compañía, proyectan establecer uu taller de 
construcción de automóviles e instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza, en la casa números 142 y 144 de la calle de To­
ledo, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicltas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la-Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimén con­
veniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920. —El Secretario, F r an c is c o  
R u .ak o .

, L IC E N C I A S  E X P E D ID A S

Por el Hegoeia-do 3,° (Polleia urbana).

D. Nicolás Domingo, plaza del Duque de Alba, 3, lechería.
D, Julián Morales, Santa Isabel, 7, pastelería,
D Pablo Manaría, San .Andrés, 2íi, muebles usados.
D. Lino Martín, Sombrerería, 1 y 3, carros de mano.
D. Pablo Cornjo, Santa Engracia, 45, continental.
D. Angel Hernanz, Magdalena, 20, venta de calzado.
D. Ensebio García, Santa Isabel, venta de calzado.
D. José Galindo, San isidro, 7, hojalatería.
D. Jesús López, Bnenavista, 18, platero compositor,
D. José Estevez, Carranza, 19, bicicletas y accesorios.
D. Zacarías Castilla, Conde Duque,7, instalaciones eléctricas, 
D. Augusto Delbreil, Espoz y Mina, 34, grabador.
D, Lucio Cobeña, Embajadores, 53, triplicado, hojalatero,
D. Ricardo Bayún, Doctor Fourquet, 9, duplicado, venta 

de pan.
Pop el Hegoeiado 4.** (Obnas).

Alquilar: paseo.de Extremadura, calle C, 67, y Francisco Alti- 
miras. -

Construcción: Falencia, 15, y Eraso, 6 provisional. 
Ampliación: Jaén, 15, y Cardenal Mendoza.
Reformas: Parroquias de San Ginés, San Salvador y San Se­

bastián; Mayor, 76; San Mateo, 2; cuesta de Santo Domingo, 6; 
Salitre, 14; Cava Baja, 31; Campomanes, 9; Lope de Vega, 55 
al 61; Tesoro, 16; Ceres, 6 al 8; Paz, 13; Pi anión te, 2; Puerta del 
Soi, 4; Divino Pastor, 3; Cruz, 30; Tribuíate, 19; Imperial, 8; 
Don Pedro, 6, y Milaneses, 2.

Pabellón: San Bartolomé, S.
Revocos: San Vicente, 67; San Marcos, 33; Juan de Mena, 3 

y 5, y Unión, 2,
Po p  e l M egoeiado 6.° (E n san ch e ).

Alquilar: Alcalá, 142; Fernando el Católico, 20, y Velaz­
quez, 20.

Construcción de capilla: Caracas, 15 cAsilo de Huérfanas de 
San José de la Montaña». .

Paso de carros: Rosales, 56; Serrano, 74, y Núñez de Bal­
boa, 8.

Vaciado de solar: García de Paredes, 82, '
Obras de reparación: General Oráa, 7, y Cardenal Cis­

neros, 22,
Obras de saneamiento: Princesa, 59.
Coiisthifción de Zurbano 43,
Obras cíe ampliación: Fernández de la Hoz, 17.
Construcción de muro de cerramiento: Amador de los Ríos, 6, 
Construcción de fincas: García de Paredes, 46, con vuelta a 

Modesto Lafuente; Cáceres, 11, provisional; Santa Engracia, 32, 
y Españoleto, 14, duplicado, •

Construcción de cobertizo: Santa Engracia, 36.
Pop la Dirección de Fontanería AÍGantarilla.s.

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
1.impiar y reparar alcantarilla particular, f ,
Permiso para bajar acompañado de la vigilancia a la alcanta­

rilla general, 1.
Total, 22.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

He'.nciúu íioriiifiat lie las atlas ncttrridas m  el personal desde el 18 uí 24 de mayo de 1920, con arresalo a lo dispaesiu 
en las bases //.“' del Interior y 7.“ del Ensanche de tos respectivos presupuestos.

A  I., ' T  A  S

RAMO

Parques y Jardines... 
Idem........................

C A 1Ì U O NOMBRES Y APELLIDOS

Peón.. .....................................................¡ Pedro Jiménez Solera.
Idem..........................................................  Aniceto Gil Bansanz.

i. r - lami 1ir
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CONTADURIA

CoíiEación en Bolsa de ios aainres municipales en ios días de.i 22 al 98 de mayo de Í92Ó.

Anterior* Oi 1 22. Din 24. Día 25 Dia 26, Dia 27. Dia

Empréstito ée IStiS. — Obligaciones de 100 pesetas a) 3 por
70 % » 70 70 70 '70 70

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de ñOO pesetas 
al 5 por 100................... ........................................... . • í¡‘íi J Sili 92‘25 » 92*25 » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado"' 
nes de 5ÜÜ pesetas ai 4 Vs por 100................................... sr' 87 » y> y> »

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 9ü J> »

ídem id.—Emisión de 1913 . ...................... : ...................... 92 . » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al .3 por 
- 100............................................................................... 93 y> 93 » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 30Ü pesetas ai 5 por 

100.............................................................................. 92‘75 92‘75 92'75 92 75  ̂ )i> 92*50 92*50

E N S A N C H E

Ingresos t/ payos períficados poi cuenta del presupuesto de 1920-21.

I NGRESOS

C A P í'l' U L OS

TOTAL 
de créditüs 

presiipueatoB .

Pesetas,

INtiRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 23 
de mayo de 1S20,

Pesetas.

Del 24 al 30 
de mayo de 1930.

Pesetas

Total de ingresns 
hasta el 3íl 

de mayu de 1930.

Pesetas.

1 ,**—Contribuciones y recargos....................... .........................
2, "—Venta de terrenos ..............................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento. ........................... ..

7.751 ,.363*12 
240.725 

1.000
2.16U04‘09

5^860*42

. 14. i 86* 30
»

. 2.16L104*09 
282*94 

14.633*24

1,7S9*756‘54
»
»

1.04675

1,803.942*84
»
»

2.161.104*09
282*94

15.679*99
5. "—Imprevistos y eventuales.........................................
6, °—Reintegros..............................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas .........................
' 7’o/íj/ de ingresos fotm altzados ..................................

10,212.052̂ 6.̂
»

2.190.206*57
4,289*64

1.790,803*29
01

3.981.009*86
4.289*65

10.212.052*63 2.194.496*2! 1.790.803*30 3.985,999*51

P A GOS

C A P Í T U L O S

TO TAL 
de créditos 

aíitorir.adoB.

Pesetas. .

PACIOS E JE C U T A D O S

Hasta el 33 
de niayo de 1920.

Pesetas.

Del 24 al 30 
de mayo de 1930.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 30 

de mayo de )D20

Pesetas.

[ . "— Gastos del A y iu ita in ien to .............................................................
2 ."— Polic ía  de seguridad......................  ..............................................

769.400 
203 827 ■ 
236.741*30 

5.165.936*86 
1.681.597*62 

16.000

84.379*81 
22.286*41 
15.758*45 

399.788*57 
19,536*64 

»  .

»

S.638'25
39,940‘S5

4.000

84.379*81
22.286*41
15.758*45

408.426*82
59.477*49

4.000

4."— Obras pú b licas . ........................................................... ....................

6 ."— Im previstos.......................... .........................................................

Pagos por devoluciones de in gresos...................................  ........
8.075.6027S

'íf *
541.749^88 52.579M0

x>
594.328*98

»

Total de pagos formalizados.............................. 8.073,502*78 . 541.749*88 52.579*10' ■ 594.3*2898

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

3.9SL009^S6
»

3.981.009*86 

590.039*33

594.328*98
4.289*65

» "  ■

3.390.970*53

A yun tam ien to  ■ dé M a d rid

m

I I
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N T  E R I O R

inii resos tj aa^os uerificados oot cuenta dei presupuesto de ¡9¡0-20.

INGRESOS-

l'i 1

$
INGRESOS FÜRMAI.12ADÜS

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos

Pesetas.

linutH el 22 de 
mayo de IB20.

Pesetas.

Del 23 h1 2E) 
de mayo de 1920

Pesetas.

Total de iiieresus 
hasta el 29 

de mayo de 1920
Pesetas.

1 Propios...................................................................
2.“—.\\ontes....................................................................

104.918*70
27.857*50

9.513*55
30.5

yi
45

9.513*55
350

i, ' —Impuestos................................................... ........... 8,103.450*11 1.022.893*27 165.895*89 1.188.789*09
i.**—Beneficencia ............................................................ 18.206*62 1,804*38 74*65 1.879*03
3.“—Instrucción pública.................................................... 2.500 » » »
0,“—Corrección pública........  , ............................. .......... 703*60 » 5>
7.“—Extraordinarios........................................................ 456.924*01 5.929*74 442 6,364*74
3." —Resultas.................................................................. » 577.014*06 577.014*06
9." —Recursos legales para cubrir el déficit.. ..................... 32.669.876*91 3.622.022*88 1.148518*43 4 770.541*31

19.'*—Reintegros.. ...........  ............................,..............  . 953.765*41 27,716*51 » 27.716*51

Ingresos por reintegro de cantidades libradas . . .  .................

' \
42.338.202̂ 86

»
5.267.192‘39 

33.610*37
1.314.875*90

411*95
6.582.168*29

34.022*32

Total de itii^resos fo tm a liea d os ........................ 42.338.202*86 5 300.802*70 1.315.387*85 6,616.190*61

P A G O S

- , - CRÉDITOS P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P I T U L O S
»íniürizHdOb. 

Pese tú Se

Hasta el 22 de 
mayo de 1920

Pesetas.

Del 23 al 29 
de mayo de 1920.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 29 

de mayo de 1920.

Pesetas.

1 —Gasto.! del Ayuntamiento. . ............................................. 4.294.447*25 4^,102*84 7.874*52 435.977*36
'2.°—Policía de seguridad........................................................ 2.323.700*05 196.505*36 . 207*80 196.71316
3.“—Policía urbana y rural...................................................... 7.402.597*68 698.417*95 190.112*95 f^.530*90
4,‘’—Instrucción pública........................................................... 2.734.365*58 360.254*29 750 361.004*29
5.“ —Beneficencia.................................................................... 3.510.136 412.915*95 7,410*65 420.326*60
6."—Obras públicas.................................................. ............ 5,499.635 711,67.5*05 26.364*61 738.039*66
7.“ —Corrección pública.......................................................... 310.218*02 24.800 12.400 37.200
8.“— vlontes............................................................................ » 'fy »
9,“ -Cargas............................................................................ 14,190.364*46 1.222.679*85 83.311*90 L,305.991*75

1 0 . Obras de nueva construcción.......................................... 2,042.738*82 241,042*50 » 241.042*50
i 1.“ —[inprevistos...................................................................... 100.000 43.000 4,000 47.000 ■
1 í."-Resiiftas. ......................  ................................................ y> » »

Pagos por devoluciones de ingresos........................................ 42.338.202̂ 86
»

4.339.393*79
8.827*41

.332.432*43
7.261*35

4.071.826‘22 
16.Q8876

Total de pagos foimaUzados................................ 42,338,202*86 4.348.221*20 339.693*78 4.687.914*98

B A L A N C E

[libreaos fornializaiios.
Idem devueltos......... .
Idem líquidos..............
Pajüs ejecutados.......
Idem reintegrados.... 
Ida n líquidos.. . . . . . .

Existencia en Tesorería.

PESETAS

6.582.168‘29 
16.08876
»

4.671.826'22 
34.022'32

»

PESETAS

6.566.079*53

4.037.803*90 

i .928.275*63

Madrid, 30 de mayo de 1920,—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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uDMimsíRflSfÉ mmm  de u  físeiga oe dus de madrio

Balance de ingresos y pagos cerificados durante el mes 
de abril de 1920,

Pesetas,

Eiisteticia en 1 de marzo.
INGRESOS

Porgas......................................... 340,237*52
Por cok........................................  368,545*29
Por alquitrán................................. 10.653*21
Por sulfato de amoniaco................  16.316
Por obras y materiales..................  27,447*05
Ayuntamiento,—Alambrado público

por gas.....................................  186.539*76
Idem td, id. electricidad................  ■ 9.897*70
Fianzasy deudores.......................  9.361*15

TO TA I,,

■ . PAGOS
Personal y administración:

Sueldos.....................  33.241*73
jornales.................... 136.231*79
Varios.......................  12.464*59

338,773*94

968.797*68
T.307.571‘62

Aprovisionamientos y Fábrica: 
Carbones,—Consorcio. 300.529*68
Idem.—Varios..............  39.032*15
Portes.—Carbón....... 167.961 *76
Acarreos.—Idem........ 10,439*89
Corriente eléctrica.—

Fábrica.................. 5.274*93
Corriente eléctrica.—

Alumbrado público., 10.285*02
Materiales................... 68.682*15
Varios..........................  t.5.213'52

181.938*11

Impuestos:
Sobre alumbrado......
1*20 por 100 sobre pa­

gos al Estado........
Varios,.......................

Obras nuevas ...........
Fianzasy deudores----

22.861 ‘86

2.473*74
1,619*94

617.424*10

26.955*54
11.117*35
5.526*18

842.961*28
Existencia para el 1 de mayo de 1920:

En Cala....... ................................. 45.417*97
En el Banco de España, cuenta co­

rriente........................................ 419.192*37
464.610*34

Madrid, 1 de mayo de 1920.—El Jefe de Contabilidad., fulio 
7Vo/í.—El Interventor, Ramón Haro.—V.“ B.“: El Director, Emi­
lio Colomino.

OBRAS MUNICIPALES
'V  I  -ft- s I = T T B X j I C - f t - S

I N T E R I O R
Obras en ejecución duranle ios días del 22 al 28 de mayo de 1920. 
Aceras.

Alfonso XI, casilla de Fernández de la Hoz, Conde de Aran­
da, plaza de Castelar, Hortaleza, Infantas, Tudescos, Veneras, 
Parque de Madrid, rondas deTolcdoy de Segovia, Don Pedro, 
Cabestreros, plazas de Nicolás Salmerón y ' an Millán, Parque 
de Limpiezas, Vandergoten, Los .Madrazo, plaza de San Gregorio, 
Justiniano, Carretas, Navarra, plaza de los Mosteases, y eii dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Silva, Alfonso XI, Alcalá, Caballero de Gracia, Pez, Cons- 
íancia, Conde de Aranda, Almagro, Gran Vía, Prosperidad, Cruz 
Verde, Luna, San Isidro, General Porlier, Martín .Ariós, San Pe­
dro, Olmo, Lavapiés, Valencia, Velarde, Santa Engracia, Serra­
no, Embajadores, rondas de Segovia y de Toledo, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Su conservación,'
Talleres.

En el de carpintería. Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astílado de herramientas. '

¿7; el de cc/m/ami.—Aguzado, calzado de herramientas y re­
paración de cilindros compresores.

El de pintara.—En varias dependencias municipales.
En el de £)/í//7mVi.-Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 29 de mayo de 1920.- El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete.

Astados despachados en las oficinas durante los días del 22 
al 28 de mayo de ¡920. .

lutepton.
Presupuestos, 2; permisos especiales de la Fábrica de Gas, 25; 

Instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 37; asuntos tramitados, 58; actas de replanteo y 
recepción, i ; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 6; importe de ios mismos en la decena anterior, 39,282*26 
pesetas, bajas temporales porenfermedad, 7,

Madrid, 29 de mayo de 19*20.-P. el Ingeniero Director, /. Ai- 
derete.

Obras en ejecución correspondientes a la contraía general de 
paoimenfación durante los dias del 22 al 28 de mayo ríe 1920. 

Calles.
Avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Alca­

lá (de Independencia a Velázquez) ,  paseo de la Castellana, 
0 ‘Donuell, Príncipe de Vergara, Quevedo (aceras), plaza de Cá­
novas, Lope de Vega, Villanueva y Justiniano (aceras), y San 
Lucas,

Madrid, 24 de mayo de 1920.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol,

■ F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras tet minadas y en curso de ejecución, duranle tos dias ríet 

22 al 2b de niayo de 1920.
PPF administración.  ̂ ,

CoñenTfs.-Reparaciones: Calles del Acuerdo, Carranza, ca 
rrera de San Isidro, paseo de Extremadura, Doña Berengtie- 
la, Embajadores, Españólete, Fernández de los Ríos, Fuente de 
la Teja, Granado, Juan Bautista de Toledo, Juan de Olías, Mon­
taña del Príncipe Pío, Navarra, paseos del Canal y de las Yese­
rías y Segovia.

Fuentes. — Reparaciones: Paseo de Extremadura, Fuente 
de la Teja, General Lac;y, Martín de Vargas y Verdad.

í/r/ríí/ríos.—Reparaciones: Calle de San Bernardo,
TalleFes. "

Conten o.—Reparaciones: Eu Vías públicas, depósito del Ca 
nal, camino bajo de San Isidro, calles del Cardenal Cisneros y 
Fuencarral.

Crt/píoteno,—Construcción: Labrando puertas, — Reparacio­
nes: Evacuatorios de la Puerta del Sol.

Cemíyena—Construcción: Herraje para una alambrada, tram­
pillas para bajadas, palomillas para puntos y montando fuentes 
vecinales.—Reparaciones: Paseo de Extremadura, plaza de los 
Mosteases, caile dei,Comandante Portea, paseo de Santa María 
de la Cabeza y calle del Norte. ■ .

É'í/ní/ícido.—Reparaciones: Asilo de la Paloma, evacuatorio de 
la Puerta del Sol, plaza de las Comendadoras y calle de Ardemans.

Guarnicionería.—Construcción: Arandelas, ovalillos, planchue­
las de cuero y chanclos,—Reparaciones: Chanclos usados.

4/ecíínteíi.—Reparaciones; Puerta de Hierro y evacuatorio de 
la Puerta del Sol, cerraduras marcadoras.

Reparaciones: Plaza de los Mostenses, calle del Me­
són de Paredes y fuentes del distrito de la Itidusa.

Eíí7rterio.—Reparaciones: Norte, San Bernardo, paseo del 
Prado, .Montaña del Príncipe Pío y cuadrilla de viajes y fuentes, 
Servieios prestados por el 
personal de Alcaiitaplllas.

Calles vigiladas, 2.890; ídem (d. limpias, 230; objetos extraí­
dos, 5 y reconocimiento de atarjeas; 40.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 113; ídem id, extraídos, 152; metros 
cúbicos extraídos, 1..374; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 7; importe, 998*50 pesetas.

Madrid, 29 de mayo de 1920. —El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite.

LI ' ni
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A&ufiíos (iespacítados en la semana.
Segunda aecelón del Interior.

Licencia para con.strucción,—Catuino viejo de Chainartíii, ca­
silla para guarda y Guipúzcoa, 3, cobertizo.

Licencias pora'obras dwersas.—Paseo de Ronda, II; Barcelo­
na, 8, y Atocha, (teatro del Centro).

Licencias para apertura de establecimientos.— Sazome.tTez.0, 
'78, libros usados; Tudescos .39 y 41, venta de tejidos; Carretas, 
8, fotógrafo con galerta; Carmen, fiy 8, perfumería al pormenor; 
Puebla, 19, casa de huéspedes; Cruz, 8 y 10, muebles de lujo, 
antigüedades, etc.; Velarde, 13. libros usados; plaza de la Cons­
titución, 21, taller de vaciador; Felipe, III, 4 y fi, gabinete de den­
tista; plaza de la Constitución, II, velocípedos y accesorios, y 
Montera, S, ministrante callista.

Licencias para alquilar.—Guipúzcoa, 6.
Korí'os.—Arenal, 3, sobre numeración de finca; Latoneros, 9 

y 11, sobre explotación; Luna, 22, reciamadóti contra el arbitrio 
sobre inquilinatos; Mayor, 8, rectificación de zócaio de cantería 
y sobre elevación de un piso.

Denuncias r/íoersrrs.—Céres, 2j Ballesta, 8, Hortaleza, 22 y 
24. Abada, 17, 8 y 19, Barcelona, 8, Bolsa, 14; Fiiencarral, 13, 
Montera, 20, pasadizo de San Giués, 5, y Caballero de Gracia, 8. 

Partes ae dirección rfe o A/«s,—Santo Tomás, 1. 
Certificaciones de seguridad de nnr/rt/n/os,—Espoz y Mina, 5 

y Zaragoza, 4,
[íecoiiociiiiientos, 37.
Madrid, 29 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, fosé 

López SaUaberrp.
Cuarta seeelón. ,

Expedientes informados, 87,
Reconocimieatos practicados, 61.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 28 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Aründa.
Tercera sección del Ensanche,

Estudio del Parque urbanizado.
Confección de píanos, 9.
Tira de cuerdas, 1. '
Obras da reforma o ampliación, 1.
Idem menores, 1. 
inddendas, 2,
Denuncias, 1.
Partes de estado de obras, I.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, L ■■
Reconodmieníos, 8.
Madrid, 29 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

¡Lorenzo Gallego. .

p o l i c í a  u r b a w a

G g A R D l A  M U N I C I P A L  
Denuncias y seruicios prestados en los días de! 20 al 26 de 

mayo de 1020.
Denuncias. ,

Distritos.—Centro, 76; Hospicio, 49; Chamberí, 5; Bueña- 
vista, 95; Congreso, 29; Hospital, 37; Inclusa, 102; Latina, 41; 
Pfliádo, 93; Universidad, 20. Total, 547.
.Servicios.

íf/sF/tós, —Centro, 18; Hospicio, 6; Buena vista, 27; Congre­
so, 7; Hospital, II; Incinsa, 18; Latina, 7; Palacio, 10; Univer­
sidad, 9. Total, 113,

.—•- ►—
D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S  

Sai üicios pre.sfados por ei Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 20 al 24 de mayo de 1020.

Iiieeiidlos.
Día 20, Príncipe de Vergara, 44, hotel; se recibió el aviso a las 

siete lloras y cinco minutos, y se terminó a las siete lloras y veinte 
minutos; motivó el servicio eí incendio de liolliii de chimenea.

Día 2 La Confianza, 6, tienda; se recibió el aviso a la una 
hora y treinta y cinco minutos, y se terminó a la una hora y ciii- 
ciienta minutos; motivó el servicio el incendio de un mostrador y 
trozo de anaquelería.

Día 23 Mendizábal, 6, bajo; se recibió el aviso a las diéz horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendip de hollín de chimenea.

Día 23, Fuencarral, 121, principal; se recibió el aviso a la una 
lloras y quince minutos, y se terminó a la una horas y treinta y 
cinco minutos motivó el servido al misma causa que el anterior.

Día 24, Reyes, 20; se recibió el aviso a las veinte horas y 
veinticinco minutos, y se teniiinó a las veinte horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de un madero del en­
tramado.
Servicios extraordlnavies.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 5;
Idem id. por los capataces, 3,
Total, S. ,
Madrid, 27 de mayo de 1920.—El Arqiiitecío )bfe, /osé Mo­

nasterio. ■

S E R V IC IO  DE L I M P I E Z A S  Y R IEG OS

Trabajos efectuados desde el 17 al 22 de mayo de W20. 
Limpieza,

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas con iodo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos y media a siete dé la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no lian podido ser atendidas por la mañana debido 
a la escasez de personal y material, y repaso general.

 ̂ De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados, _I*
Teanspoptes.

Carros dedos muías, portes, 799; metros cúbicos, I.59S.
Volquetes, portes, 323; metros cúbicos, 181.
Camiones automóviles, portes, 9; metros cúbicos, 27.
Total, portes, 1.131 y metros cúbicos 1.786.

Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos por ia sec­
ción correspondiente.

De siete a diez y inedia de la mañana, y de dos a seis y media 
de la tarde, riego y baldeo en calles pavimentadas.
Talleres.

En t i  de carreteria.—Reparadón de carros y cubas de riego.
En el de corp.ÍHte/úí,—Construyendo el guadarnés en el nuevo 

Parque central.
En el de a//ís/e.—Reparación de galeras, cubas de riego y ca­

miones automóviles. .
En el de guarniciónelo.—Kepaxac\ón de aparejadas y man­

gas de riego.
£>; e/rte/n/nA//a.—Cubas de riego, carritos de mano, un vol­

quete y seis ruedas nuevas,
Madrid, 24 de mayo de 1920.—Ei Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E  IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante las 

dias del 23 ai 30 de mayo de W2(}.
Expedientes en que ha ¡atervenido, 20,
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, ídem, ¡4.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8.
Informes emitidos, 20.
Visitas de inspección de industrias, 15.
Idem de Id, de motores, 3.
Idem de id. .de calderas, 1.
Idem de id. de ascensores, 1, '
ídem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21,
Los electricistas afectos a este servicio, se hallan efectuando 

la instalación del alumbra Jo eléctrico en la pradera del Corregi­
dor; durante los citados días, se ha efectuado el arreglo de 47 
luces en diversas calles del Extrarradio,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de timbres y 
teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros,

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta cinco minutos de la tarde hasta las tres y cin­
cuenta minutos de la mañana, 8,101 faroles alimentados por gas, 
158 arcos voltaicos por flùido eléctrico, y 592 lamparas incandes­
centes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian Incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados porgas basta la ana y quince minutos, 
y l i o  desde las doce y quince minutos hasta la madrugada,

Madrid, 30 de mayo de 1920.—El Ingeniero Director, EVhíV/o 
Colomtna.

I 1.1
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luidos, visitas y comisos verificados eu los dias del 25 al 31 de mayo de 1920.

Denuncias.

I0 X S T IÍ .X T O 8
TÜTALliK

Cetirt. 9t3|ll(lt Cliaintierí. Outiiiiiialii. tíinpsD. Uu!i|iil[il. luílutl. Lalim. l’shei). UltersIW.

Por infracción de las Ordenanzas
21,3.Vtiiriici pales...... ................... 17 i ) 45 » . J> 151

Por idem fd. y disposiciones de la
.\lcaldia Presidencia sobre ela-

20üoración y venta de pan....... í>' » » 9 ' í> » 11
Por ídem id. de la ley del Desean-

so dominical......................... » y> >? » )>
Totai................... . » 17 54 » » 162 y> 233

Juicios. '
vtnitados................................ » 29 » 37 Vr » y> 72 133
percibidos............................ » 3 y> 9 » » » 39 >> 51

-Sobreseídos............................. » 19 » y>  ̂ - » 19
Al Juzgado municipal............... /} » » A » »
.̂ i apremio.............................. » » » . í> "
Pendientes.............................. y> 47 ' » 25 » » » 51 y> 123

Total.................. 98 71 » í> 162 » 331
I nporte de las multas impuestas, 

pesetas................................ • V. 161 30! » 499 » 961

En el distrito de Palacio: Comisos, 300 quilos de pan.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

D ell chas recaudados ¡ o t  esta acias y expediciúu de yutas.

PERÍODOS

1
o l a s í e i s  x >:b  O ’ a n

ItvWiUi]
Vacuno 

u Ü'!5 

p ese ta s «

Rastras 
de gantido 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ lñ 

p ese ta s .

M u lar 

a 0‘15 

pesetas«

Asna l 

a 0*10 

pesetas.

Carros

n 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2 '

pesetas.

G u ias 

a 1‘50 

pesetas.

Día 19 de mayo. ........................... 216 25 » 3 ’ ■¡b 34'90
Día 20.......................................... 208 21 20 231 79 A 19 1 23 I20‘10
Día 21.......................................... 282 15 7> yi » » 43‘80
Día 22...................................... .. 100 11 y* » 16‘10
Día 23 ......................................... » s> » yy
Día 24.......................................... 226 20 y> » ?> T> y> 35*90
Día 25.......................: ................. 122 2 » 18'50

T o t a l  ............................ 1.154 94 20 231 79 19 1 23 269*30

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de detrúello, precio del y anado, etc., en los dtas del 17 ai 23 de mayo de 1920,
ij su comparación con istiai aciiodo del año anterioi,

í f í s v s  iiKuc>].i.;vnA K  e n  d i ­

c h o s  d ía s  V r n  t m iA i .  i ‘ E-

w in  lO  [^F l. A ^O  ANTERIOR

I )'2a-ai........................
I 1)3-30................. ...........

íERtlS tWlOt^LAhAS líf  ̂ EL 
^Ñf> V SU CO M PARACIÓN

^̂ 9Í1-2I............................
191J)-2Ü............ .........

'MferencUi .f g "  ......i- j?„ menos..

R E S  ES Q U IL O G R A M O S Ingresos
oor

Vacas. Terneras, Lanares. Lechules Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lecbaies. Cerda.
d CfTti elle . 

Pesetas.

1 302 31 ■"  17.03 .13 273.076' 1 31.24,1 lJfí,323 2,43 '
1
i I3 324'90

1 243 .104 15.39 22G 3 251 311 14 75G‘5 13a,644‘G 1.586 143 ] n.610‘20

50 377 9.S40 172 21.765'1 !6 4SG‘5 7.378'4 847 j L7C6'70
* ' 3 » * * ■ * 143

0.049 2 000 120.804 2,449 484 2 042.440'G 13.423
6I.573‘5

1.022*041
9GG.4S7‘7

15 5iVS 41 012 lK)f7J‘.T0
8,062 M71 112.185 2.003 . 76 1 7ÍK).700‘6 17,43*5 4.451

37 1.J3 8.0G9 43 242.740 76.810'.5 Si 553*3 s 37,101 l 8 877*7(1
* > 454 * » t 1.893 * 1 ■

Precio det ganado.—E\ precio del qitÜOKramo en cansí de la res en dichos días, fné de 3 a 3'5G pesetas e! vacnao. y de 3'13 a 3‘35 el lanar, 
segfm clase.

Procedencia dei í,TOfrorfo.-Vacas: Galicia, Salamanca, Badaioa, Córdoba y Madrid; lanares: Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca y Madrid- 
Resas inutilieadas ai (7freai(/tíero. - 'ITes vacas. .

t.n r,

A yun tam ien to  ■ de Madrid
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V e n ta  d ia r ia  de pan , eegú n  c la s e s , en cada uno de los  Q ittr iíO E  de M a d r id  d u ra n te  la  tem ane
' I

co m p ren d id a  e n tre  lo s  d ías  d e l i 9  a l 25 de m a y e ,d e  1920 ,

i

l i t r o .

Centro..........—
Mospícln.
CliainberI...... .......
Buennvista.........................
Congreso ...........................
Hospital............
Incinsa. ..
Latina .
Palacio.
Uii ivers idad,,

T o t a i ..

I > I A  lO

Detaoült. De lior. De ¡e|i . De fimllli. Dettar

QUtt.OS o u i l . o s  OtMLOS OOIl.ÜS QUII, OS

33¿tl
Í.5DU
3.&00
3- ICC
4- CCO 

IU.480
8 000 0.100 

M.aeo 
!7.7(B

73 ('23

•1.000
206

2 900

7.106

I t  1.4

4 ICO
15 7E0 
5.300

17.30o
16 500 
11 700 
8 800

11.110
15,240
17.780

De luja. De limllle. De not.

122.670

1.20»
325

1.000

3.195

Iti A

Quit.os  OU ILOS  IJUII.OS

3 ICO 
10 615 
li.200 
28,(.ÜU 
15.349 
12 663 
19.600 
15.720 
15 800 
17.250

148.490

De Injc.

1.000
450

1 400

9.8,50

I>1A ^2 I H A  f!3 O I A O I A

D I S T R I T O S D? fAmlíia De Jlor. De Jajo. De famllli. De Itor. Dfi lujo. lis (smflís. De flor. De luje. De famlUa. Da Tier. De luje.
— - —■ - - - — ■ —

QUE os QUILOS QUM os QUILOS ^ QUILOS QUILOS QLULOri QUILOS QUILOS QUILOS QIJ II.OS Q UILOS

Centro,................................. 3 100 ' ^ a 3.200 4 300 6 100
Hospicio................................ » 22.650 V > 27.850 a » 99 000 a > 29.730 1
Chamberí............................... » 16,700 a • 90.825 * 21 375 1.000 k 23 000 1,000Buenavlsta............................. ) £8.oto 4 a 95,150 * 26.600 27.390 >
Congreso............................... k 22 280 1,020 » 21.437 l.ICO 

3 631
p 2i 120 1.030 17 930 1 099

Hospital................................ > jíí.30fl 2.409 > 19.900 12.050 4 3® 13.160 4.329
1 ncUiSR. __________________ *, > 18.000 1 * ' 14 400 » lC-350 > 17.500 ' .
Latina.................................... » 18.515 > > 19.350 > » 19.400 i i 21.500
Palacio.................................. 16710 !.E00 * 18,905 10.200' 1 96 890 10,200 > 20.145 9.100
Universidad........................... * ■ 98 400 > 31.280 a * - 32,120 • » '34,645 ■ *

T o t al ...................... ■ 18G.G55 5,299 > 195.202 14.931 • 207.,131 16595 • 211.4(0 ' 20 519

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de pyecios de venta al por menor durartie los días del 19 al 25 de mayo de ¡920.

aSPSCIES

Merluza.................
Besugos...............
Sardinas................
Idem parroclia.......
Pescadilla gorda..
(Jallos....................
Angulas.................
Ati'in o bonito........
Bacalao (abadejo).
Calamares., .........
Congrio.................
Corvina................ .
Dentón y dorada. .
Escachos .............
Lenguados............
Lubina...................
M ero.....................
Pajeles..................
Pescadilla fina, .,.
Rape....................
Rodaballos.......... .
Salmón..................
Salmonetes.......... .
Trullas...................
Truchas................
Voladores.............
Panchos...............
Castañeta.............
Palometa.............
Raya.............. .......
Sardínasde Tabal.. 
Anguilas...............

1

PRECJOS PRECIOS

1

PRECIOS PRECIOS
I

PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en el dia 19. en el dia 20. en el dia 2l en el día 22. en el dia 23 en el dia 24

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Qiiilogranio. ,.. 970 2‘50 2‘Sn 270 2‘90 ■S‘10
laem ................ 2'20 S'20 2‘20 t i
Idem..................
Idem..................

9‘20 2‘20 2‘20 2'30 9‘30

Idem................. 1‘80 1'80 170 1‘80 170 1*80
Idem.................. 1‘60 IMO I'40 I 50 I‘50 l‘(i0
Idem................. > >

Idem — ........... 3‘40 3'43 1'40 3'40 3'40 3*10
\ dem* 2'20 2‘40 2‘20 2'4H 2'40
Idem.................. 0'50 6'50 7 6 5 5
Idem .................. 2‘£0 2‘80 9‘80 2'BO 2'80 3'40
Idem.................. 2‘50 2‘5fl f > » •
Idem...... ......... 9‘50 2‘50 , , > >
Idem................. > 1 p p t *
Idem................. 5‘50 5'50 5‘50 5'50 7 7
Idem................. 5 6 e . 6 y Ij

Idem.................. 4‘50 4'50 5 4 t 5

Idem................. 4 4 4 3'50 > 3‘50
Idem.................. »  - > k »

Idem................ 9'90 2'20 2‘90 9‘4U
Idem.................. 3‘50 3'50 3‘50 3'50 ■ a

idem................ - 15 16 ■ 18 IS ■y 18
Idem ............................... 4 6‘50 -4'SO 4‘50 ■ 7 3'(0
Idem ............................... ) • 1 * * >

Idem ..........................t. 4 t 7 7 » 7
Idem................. T É * »

Idem ............................... t * * »

Idem............................... • * f « t *

Idem............................... t 2 > 2‘20 *

Idem............................... t > '
Idem................. » a 1 • * *
Idem.................. t > 1 * 1 • * t

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas,

)'8U
170

3'40
2'20
4‘50
2'SO
2‘SO-

I 'lien o de ■ ■ Madrid
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ESPECIES

Alfóndigas.............. ..........................
Cazún................................................

^  J>uHarlBooa.
Almejas..............................................
Almejas de Portugal.........................
Avieiras............................................
Ostras de primera..............................
Ostras de segunda............................
Ostras de tercera.................... ........
Percebes................................. - .........
Langostinos crudos..........................
Langosta.................................... .......
Langosta cocida............. ..................
(jambas..............................................
Cigalas...... ......................................
Quisquillas........................................
Cangrejos de mar..............................
Lenguado...........................................
Berberecho........................................
Mejillón.............................................

. ^sOEi'beojo.eB.
Be bonito...........................................
De besugo.........................................
De pescadilla.....................................
De Panctio.........................................

UNIDAD
PHECJÜS 

eu c \  día 19«

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día EC.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 23.

Pesetas.

PlíEClOS 
en el dííii 24.

Pcaetaff^,

Quilogramo.... *
Idem................. * k * * *

Quilogramo---- T . t t

Idem................ • P 1 > t

Pieza............... > i , »
Docena............ > i 3 »
Idem................. > » 1 »
idem. ............... * * t «
Quilogramo . ., j 1 » > 1
Idem ................ * SO 2Ü !G 16 16
Idem................ g 8 8 8 8 8
Idem..........— > * * -
Idem................ e ■ 9 9 9 9 9
Idem................ 4 4 4 4 4 4
Idem................ 4 . 4 4 4 4 4
Idem................. t . » » » »
Idem................ > * > * *•
Idem................ » > * *
Idem ................ * * * i * ' >

Quilogramo.... 
igein .. .

- I '
■

:
; >

Idem................. A > 3 *
Idem................. * ' * * ■

PRECIOS 
en el día 35.

Pesetas;

:.r ti

ííd/rtc/d» t/e precios de

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

artículos de coitsumo en Madrid durante ios días del !9 al 25 de mayo de 1920.

ESPECIES UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 19,
PRECIOS 

en el día 20.
PÍÍECIOS 

en e! dtu 21.
PPECIOK 

en el día 22.
PRECIOS 

en el dia 93.
PRECIOS 

en el dia 24
PR KCtOS 

eii el día 25.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peisetus, Pese tas.

JE 'ru tae.
Quilogramo---- »

0*35 a 0*95Albaricoqnes..................................... Idem................ 0'40a no 0*40 a 1 0‘40 a 1 0*30 a 0*70 0*33 a C‘85
3 ' '' J

[dem............. .. ■ y

[dem i y

1 dem > y * 2
Idem». » .  ................ > * * , -1 " 1

> j >
0*70 a O'BOIdem O'SOa 1 0*75 a 1 0'60a n o 0*50 a 0*70 0*75 a 0*90

3 , i  1
» > ■

' 1
> y >

* 1

i >
1*25 a 9*501 * P76a 3 l l

>
1 » *

> 3 "1 t i
■p » <■
3 > y

3 y

« > - L í " :  1̂
> » ) ' ' 1
> » 3

17 a 18 . -  11
40 a 45 25 a 30 25 95

t

y 18 a 90 *'■■. . ' > 1
1 3

y 3

Qnilogramo.».. 1 3 y

3 » y
'  *' i 1

1 > 3 -r : 1
'd* r » ■

y > y ^  . ' ■  
L ' -’*■

i 3 3 : 1
3

3

V t
) a 1*75 1 a 1*50 

7 a 12
»■ 11

1*76 a 2 
11 a 17

9 a 9*25 1'60 1*60 a 2 ] ' 1
19 a 16 12 a 16 

>
19 a 17 ! ' 7*50 a 13 • ' 1

Quilogramo... . ' ■ I .>
> > ■ • - . í  t i

Peras.................................................. Idem» »
*»

y

3 3

i
>

) 1 t )  ' 3 > ' i 1
Quilogramo — ) y 1 3

> • > 3

Uvas. ...................................... . Quilogramo___ t * > 3

t > > ) . ! 1
Barril............... 10 a 14 10 a 14 10 a 13 > i

"Sr erd,vi.Ta«.
O'SOa 0*30 0*95 a 0*30 O'lSa 0*30 0*90 a 0*30 0*20 a 0*30 0*20 a 0*25 ■ y

Quilogramo___ • > 1 »
0*30 a 1 ! 0*30 a 0'80

O'SOa I 
*

0*25 a 0*80 0*20 a C'75 0*95 a 0*80 3 r
> 3 » . • ■ ^
> 1 > *

Quilogramo___ > s *

1 a’ 1*25
3

1 a’ 1*50 1 a’ 1*25 '  'kt

1*25 1*25 1 a I‘23 3

* * ■. j .
Quilogramo.» » 3 * k * 3 •

k * t
0*20 a 0*35

3

0*25 a 0*35 0*30 a 0*35Quilogramo_____
Cuatro manojos

■ 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0 20 a 0*35 3

■ * * s y y
t 1 > * 3 % 3

i » > 3

Chirivias...................................................................... Quilogramo... . i • y y

L'1

unt :
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Escarola............................................
Espárragos trigueros.......................
Espárragos de jardín.........................
Es;j¡i)Bca8...........................................
Guisantes de Levante......................
Habas.................................................
Judias........................................... '
Lechugas........................................ I .
Lombardas....................................
Nabos.................................................
Patatas holandesas.-.........................
Patatas amarillas...............................
Patatas blancas..................................
Patatas rosa.......................................
Pepinos..............................................i
Pimientos colorados.....................! ”
Pimientos verdes...........................
Remolacha.....................................ü !
Repollo de Levan te...................... ! ! !
Repollo de la tierra. ,. i .............
Tirabeques.................................
Tomates,,...................................! ! ! ! !
Tomates deja tierra................. '! ! ! !!
Zanahorias....................................  '

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECÍflB PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dia If) en el día 20, en el día21. en el dia 22. en el dia 23, en el día 24.

Pesetas. Pesetas. Pesetatì, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Docena.............. i
Mí<nojOs- . 0‘3Ua 0'6l) ü'40 a O'OO O'aOa 0'60 0*30 a 0*70 0*40 a 0*60Idem.................
Idem............

Ü'SOa 275 0'50a 2‘50 0'4ün 2‘2ü 0‘Güa 2 0'30 a 2*25
Quilogramo---- O'aj a 0'35 Û25 £1 0'35 0*23 a 0*35 0‘2T a 0*40 0*35 a 0*50Idem ................. 0'15 a O'SO 0‘12a 015 G'IU a 015 0‘ IÜa 0*15 ■
Id em ................ 0‘4(la 075 0‘35a 075 0*35 a O'fiñ 0*35 a 0*05 0*40 a 0*60Docena.............
ídem..................

0'50a 1̂ 50 0‘5tla l‘4(J 
»

0*40 a 1*25 U'lua j'25 > 0*30 a 1
Quilogramo. ... c ' > »
Idem.................. > • *

Idem.................. » s

Idem.................. 0'26a 0‘a7 0‘2Ga 0‘31 0*26 a 0*27 0*26 a 0*27 0*28 a 0*37Idem.................. » >

1 dem............................... 070 a O'SO OTO a 0‘65 0*55 0*50 a U’TO 6*80
Ciento.............. » s

Idem,................ > i »

Manojo............. l'GO 1 1*50 P25 J 1-25 a 1*50
Quilogramo. , ,  ■ '  * 4 j *
Idem,,............... s y

Idém ................. ............. ■ > t.

Idem.,................. OTO a 1 0 80 a 1-25 0*S0 a 1 10 070 a ! 070 ií i\ dem > A t

Manojo............ 0‘4(l a 0‘G0 0‘5Ü a OTO P'5fla O'GO 0*50 a 0*60 > 0*40 a 0*00

p r e c io s ;
en el din 35. 

Pesetas,

OMO a O'liíl 
O'GU u 0'Ü5

C3Ü a O'Sn 
Ü'2II a 0'22 
O'SOa 0‘70 
U‘4Uíi 1‘S.ñ

0'3Ga 0‘Í37 

OTO, a 0‘£0

l“3.i

070 a 0‘S5 

0‘50 a O'liO

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

Tí i*

i
I hJ-;

i '

J íi
KÍ»*''

lá

E S P E C I E S

X e m o r a s ,

De Castilla........................................
De la Montaña............................. ! , , !
Üe la tierra................................
De Galicia..........................................
Sacrificadas en el M atadero............
Corderos lechales.............................
Cabritos.............................................

O n z a .

Conejos..............
CliQclias..............
□ amos.................
labali..................
Liebres................
Pájaros.................
Palominos.............
Perdices...............
Pichones vivos.,.. 
Pichonea muertos.

Capones.................
Gallinas.................
Patos.....................
Pavos................... .
Pollaiioos..............
Polios...................

De Castilla............
De Galicia............
De Portugal. ,.
De Marruecos........

I^ esoad -oB .

Almejas...............................................
Anchoas..............................................
Anguilas..............................................
Angulas...............................................
Atún.....................................................
Bacalao...............................................
Besugos...............................................
Bonito.................................................
Boquerones.........................................
Calamares...........................................
Cangrejos de mar................................
Caracoles............................................
Cigalas................................................
Congrio..... ..........................................
Corvina.............................................. .
Dentcmea..............................................
Gallos..................................................
Langostas............................................
Langostinos.........................................
Lenguados...........................................
Lubina..................................................
Mejillones............................................
Merluza......................... ......................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 90.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 21.

Pese las.

PRECIOS 
en el din 92

Pesetas,

PRECIOS 
en ej día 93

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 94.

Pesetas.

PREC 
en el <1

Pese

Arroba............. 52 a 54 50 a 52 52 a 53 51 a r-3 50 a 59 50 nlUeii].............................
Idem — ..........
Mem.
Idem

46 a 18 44 a -16 46 a 48 40 a 49 45 a 47 44 fl
42 a 44 42 a 41 44 a 46 . 43 a 49 » 4'J B *14 42 a
38 a 40 37 a40 37 a 40 38 a 40 37 a 40 35. a

Uno..................
Idem • >

*
* »

>
•

P a r ..................
I dem___ . . . . . . .

i > J >

Quilogramo----  ̂ /
Idem................
Par.................
Docena............
Par...................
Idem.................
Idem................. 2
Cuerda de 4___ 1

Uno.
Una.................. 6 a 8 6 a’ 8 6 a 8 6 a B

a
> 6 a 8 6 a’

U no......... . > 4 a 6 > t *
Idem................ 0 F 10*50 » 15 > 10 a 13 7 a
[ Hem............................. L'SOa TTiO 5*50 el 7'50 5*50 a 7*50 6 a 7 a 5*50 a 7*50 6 a
ídeui................ 4*50 a 5*50 4 50 a 7*50 4*50 a 5*50 4 a 5 > 4*50 a 5*50 1*50 a

Ciento....... ... . . 17 a 17*50 17 a ia 17*50 a 18 17*59 a 18 17*50 a 18 17*50 a
Idern............... 16 a 17 16 a 16*75 16*50 a 17 16 a 17 10 a 37 17 n

idem............... > t . a , , T)

Idem ............... » » »

‘

* ■" *

i-íiiilógramo___ 1*90 a 9 25 1*90 a 2 1*15 a 9 1*65 1*50
Ídem................ I a 1*50 0*75 1*25 1*25 1*25 a 1*80 1*25 a
Idem ............................. * >

Idem ............................. i s * •

ídem ............................. 2*90 2*75 2 *7 5  a 3 'S a 3 a 3*25 3 3
Idem................ 2 a 2*25 9'50 9*50 2*50
Idem ............................. 1*75 a 2*25 2 « 1 9*50 2*50
Idem ............................. > a a > *

Idem ............................. (1*50 a 0*70 0*50 {¡'40 a 0*50 O'ÍW a 1 0*6« R 0*70 * H

Idem ............................. 5 a 5*50 4 a 5 4 a 4*59 4 a 5 4 Ti0a 5 ■ 3'7:i
Docena............ a 1 »

Quilügraitin,,.. > * * 1 a »

Idem............... j 1 i
2'5n aIdem ... .......... 2*50 a 3 1*50 a 3*25 1 '2 5 h  3 '5 0 2 n íi 2*50 n 3

ídem ................. 2‘íiO 2-50 a 9*7.5 9'25 a 275 2‘üO Íi 2 on 2*50
Idem................ 9 PíiO a 1*50 '

Idem................ 0*00 a 1*50 0*90 a 1*40 1 a 1*50 l'IOn 1'50 1 n 1 *50 M5 a
Una.................. 3 a 12 9 3 a 10 3 a 8 9'5Ü a 19 2*50 a 10 1

Quilogramo___ 25 > 11 a 15 18 15 17 a 29 *

Idem................ .3 a 6*50 0 a l i 2*50 a 7 4 a 8 8 a 10 7 a 10 a
Idem................ 5*50 * 4*50 a 7 5*50 5 a 0 li fí
Idem................ 2*25 » e » 1 i

2*25 aIdem................ 2 a 2*40 2*25 2*25 a 2*60 2 50 a 3*25 ‘2*50 a 3 2*50 a 3

141

1‘40

P30
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a:3Ps:ciES

vi ero...................................
Ostras................................
Pajeles................................
Panchos..............................
Peces......... ........................
Percebes.............................
PescndiUaa.........................
Pez espada.........................
Flatosas..............................
Quiac¡aítias.........................
Rape...................................
Raya...................................
Rodaballos.........................
Salmón................................
Salmonetes.......................
Sardinas.............................
Truchas............................
Turbó.................................

lEIs e oil e a.
De atún.^.............. ... . » ̂   ̂«
De besugo............................
De bonito.............................
De pescadillas......................
De sardinas........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIÏECIOS PRSCKJS

U N ID A D en el día 19. en el dia 20. enei díH 21. en el día 22 en e! día 23, en el dia 91. en el di? 25.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peaetna Pesetas. Pesetas.

Quilogrumo»... 
idem-................

2* 50 a 3*50 
O'OOa P!5 >

9 a 2*75 3*50 a 4‘,50 
«

3 a 4 2 a 3 3 a 3*50
[dem...........; . . . 3 2*0 ' a 3*25 *2'85 a 3 2‘50 2*50
Idem...........— P75 P23 1‘50 1*50 a PGO ' > l'65 l ‘40fi P65Idem................. > i
Idem................. s * > > 1*50 a 2
Idem ................ 1*25 a 1*90 1*75 1 a P75 1*10 a 1*75 1*10 a P75 PI5a 1 75 1*95 a P75
ídem-_____ *... . 1 * f > >

Idem, > > • s

idem................. 2 a 3 > 2 a 2*50 3 2 2 a 3 2*50 a 3
idem................. 1*50 a 1*75 ■* 1*50 a 1*75 T25a 175 P2:5fl I7ü 1*75 a 2*95 1*50 a P75
Idem................. (1*00 a 0*75 1 O’SU a 0*7u 0*90 0*75 0*90 0*60
Idem................. 0 • ‘9*50 3 3'50 9 3
Idem................. 13 a 15 Id lü 15 18 15 a 18
Jdein- • r.»., w« ., 2 a 4 > 2*50 a 5*50 3 a 6 2 a E 2 ñ 5 9 a 3
Idem ................ ! ‘40 a 2 9*95 a 9*50 1 40 a 9*95 1*25 a 1*50 2*15 a 2*40 9*15 a 2*50 1*75 a 2
Idem................. 4*50 a 5*30 Ü a G‘50 6 5 a 7‘50 4 a 7 C a 7‘5û 6 a 7*50
Idem................. > i >

Barril... . . . --------- • » > f t I

Idem................. * 1 > » *

Idem.:............... » t * 1 >

Idem................. > » > » 1 t

Idem................. > t > > t a

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V IS IT A  DE P O L Í C I A  U R B A N A

ESPECIES

Carnes frescas,.

Carnes saladas
l Cli

• i?'! Te

Aceite................................................
Aceitunas.........................................
Aguardientes....................................
Alfalfa...............................................
Alcohol.............................................
Algarrobas........... ............................
Arroz.................... .............................
Avena............................................
Azúcar................. .........................
Bacalao.............  ........................

; C ok ................
Carbonea...........} Mineral."...........

) Vegetal................
I Carnero...............
i C ordero..............
I Cerdo...................

Ternera................
Vaca de primera... 
Ídem de segnnda.. 
Ídem de tercera...
Chorizos.............
anión..................
_ ocino.................

Cebada................. ..............................
Centeno..............................................
Oarbanzos................* ........................

( De centeno..........
i De maiz...............

Harinas.............. De trigo, al detall.
I De fdem, al por

mayor...............
Hnevoa................. ..............................
tabón..................................................
nidias.................................................
Lee lie..................................................
Lentejas.............................................
Leila...............................................
Matz....................................................
Manteca de vaca..................... ..........

. En barras...........
i Canden! deflor...

Pan.................... I Libreta.................
f Panecillo bajo___

Idem de lujo.........
Paja......................................... ...........
Pastas de sopa...................................
Patatas....................................  ,
Petróleo...... .......................................
Piiiilentos en conserva......................

/ De bola................
l G ruyere...............

tíuesos........ *....] Mnticliego...........
/ Parma..................

„  , Roquefort...........
b a l.....................................................
Salvados...........................!. L ! !! !! !.
Sardinas............ ¡ g e e i ib a ................

i En aceite.............
1 oinntes en conserva........................
Trigo...................................................
Vinos........  I Bltii'cos.................
,,, I T in tos................. .
Vinagre..............................................

UNIDAD

i.ítro.................
Quilogramo___
Litro.................
Quintal métrico.
Intro.................
Quintal métrico.
Quilogramo----
Quintal méirico.
Quilogramo----
Idem.................
40 quilogramos.
Idem.................
Idem.................
Quilogramo ....
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem........... ....
Idem.................
Idem.................
Idem..................
Idem.................
Quiiitaliiiétrico
Idem.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
ídem.................

Qiiiiitalmétrico.
Docena.............
Quilogramo----
Idem.................
U tro.................
Quilogramo----
Quiiilalniétrico. 
Quilogramo . . . .
Idem..................
Idem.................
Idem..................
500 gram os.......
2Ü0 ídem...........
Pieza................
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem.................
Litro.................
Lata.................
Qnitogramo----
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem........ I . . . . .
Quintal métrico. 
Quilogramo ...
Lata..................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro.................
idem..................
Idem..................

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

1‘Síi a 
C‘80 a 
l'SOa 

27
P75 a 

A2 a 
0T0.a 

36 a 
S'50 a 
2"50 a 
6 a 
4'50 a 
9 a 
2‘40 a

2‘5D
2‘40
4

a 8

1"80
PhO
0'7(l
1‘90

3
3 
ñ
4 a 4'50 
2‘30a 4
5 a 17
5 a 12
4‘20a 4'40

45 a 48
45 a 50
l‘20a 2 
0‘56 a 0'60 
0*00 a 1 
O'OOa 1'20

55 a 82
l'SOa 3 
n o  a
1‘20 H 
O'OO a 
1 a , 

ll'SS a IS‘50 
O'SUa O'OO
0 a 7 
0‘06 
0*80 
0'33 
0‘10 
O'ID
8 ' a 12
1*20 a 2 
0'35 a 0'55
1 a 1'20
O'GOa 1*20 
8 a 10

10 a 12
4 a 8‘50 

10 a i2
12 n !6
0‘ l0a 0‘ i3 

34 a 36
O'FOa 1'0O 
0'5Ü a 3 
0'30a 0*70 

52 a 5.5
O'POa l 
OTiO a 0*90 
0*40 a 0*60

PRECIOS 
en el día20

Pesetas.

1*50 a 2*50 
O'SOa 9*40 
l'SOa 4 

27 __ ^
I ' m a "r 

42 a 45 
0*90 a 1*50 

36 a 38 
2‘50 a 4 
2*50 a 3*20
8 a 7 
4*.5Ca 8
9 a 10 
2*40 a 4

a 8
5
3 
5
4 a 4*50 
2*30 a 4
5 a 17 
5 a 12 
4*90 a 4*40

45 a 48 
45 a 50 
1*20 a 2 
0*56 a 0'60 
0‘Bfla 1 
0*00 a 1*20

t'80
1*80
0*70
1'90

55 a 62
1‘80 a 3
!*10 a 
!*90 a 
O'GO a 
1 .a .

11*25 a I2'50 
0'50 a 0*60 
G a 7
0*66 
0*86 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 12
1*20 a 2 
0*35 a 0'55 
1 a 1*20 
0*60 a 1*20
8 a 10

10 a 12
4 B 6*50 

!0 a 12
19 a 16
0*10 a 0*15 

34 a 30
0*80 a TBO 
O'SOa 3 
0*30 a 0'70 

32 a 5.5
0‘G0a 1 
0*311 a O'OO 
0'40 a 0*60

PRECIOS 
en el día 91.

Pesetas.

I'50a 2‘50 
0*80 a 9*40 
:*æa 4 

27
¡ ‘75 a 4 

42 a 45 
0'90a 1*50 

36 a 38 
2*50 a 4 
9*50 a 3*20 
6 a 7 
4*50 a a 
9 a 10 
2*40 a 4

3 a 8
n
4 a 4*50 
2*30 a 4
5 a 17 
5 a 12 
4*20 a 4*40

45 a 48 
4a a 50 
1*20 a 2 
0*58 a 0*80 
0*80 a 1 
0*90 a 1*20

55 a 62
3 
1*80 
r s o
0*70 
i *00

1*80 a 
1*10 a 
1'20 a 
0*80 a 
Î a —  

11*25 a 12*50 
0*50 a O'GO 
6 a 7 
0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
a a 12
Pí?0 a 2 
0*35 a C'55 
I a 1*20 
O'GO a 1*20 
G a 10

10 a !2
4 a 6*50 

10 a 12
12 e 18
O'ICa 0*15 

34 a 36
O'SOa 1*80 
O'SOa 3 
0*3(1 a 0*70 

59 a 55
O'OOa 1 
0*50 a 0*90 
0*40 a 0*60

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

1*50 a 2*50 
0*80 a 2*40 
1*90 s i  

27
1*75 a 4 

42 a 45 
0*90 a 1*50 

36 a 38 
2*50 a 4 
2*50 a 3*20 
6 a 7 
4*50 a 8 
9 a 10 
2*40 a 4

3 a 8 
5
4 a 4*50 
2*30 a 4
5 a 17 
5 a 19 
4*90 a 4*40

45 a 48 
45 a 50 
1*20 a 2 
0*56 a 0*60 
0*80 3 1 
0*90 a 1*20

55 3 62
!'80 a 3 
1*10 a 
1*20 a 
0*80 a 
1

1*80 
!'B0 
0*70 
T9Û 

11*95 a 12*50 
O'SOa 8*60 
6 a 7 
0*66 
0*68 
0*33 
0*10 
0‘10
8 a 12 
1*20 a 9 
0*35 a 0*Ki 
i a 1*20 
0*60 a 1'20 
6 a 10 

10 a l2 
4 a 6*50 

10 a 12 
12 a '6 
0*10 a 0*15 

34 a 36 
0*80 a 1*80 
0*50 a 3 
0*30 a 0'"0 

52 a.53 
0*60 a 1 
0*50 a 0*90 
0*40 a 0*60

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

1*50 a 2*50 
O'SOa 2'40 
1*90 a -4r»7

‘ l ‘75a 4 
49 a 45 
0*90 a 1 *50 
38 a 38 
2*50 a 4 
2*50 E 3*20 
6 a 7 
4*50 a 8 
9 a 10 
2*40 a 4

a 8
5
3 
5
4 a 4*50 
2'jO a 4
5 a 17 
5 a 12 
4*20 a 4*40

45 a 48 
4P a ,50 
1*20 a 2 
0*36 a 0*60 
O'SOa 1 
O'OOa 1*30

1*80
1*80
0*70
1*90

55 a 62 
1*80 a 3 
l*I0a 
1*20 a 
0*60 a 
1 a 

11*25 a 12*50 
O'SOa 0*60 
6 8 7
0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
O'IO
8 a 12 
1*20 a 9 
0'35 a 0*55 
1 a 1*20 
0*60 a 1*20 
8 a 10

10 a !2
4 a 6*50 

10 a 12
12 a 16
0*10 a 0*15 

34 a 36
0*80 a 1*80 
0*50 a 3 
0*30 a 0*70 

52 a 55
0*60 a 1 
0*50 a 0*90 
0*40 a 0*80"

F^RECIÜS 
en el día 94.

Pesetas.

1*50 a 2*50 
O'SOa 2*40 
i ‘90 a 4 

97
1*75 a 4 

42 a 43 
0*90 a 1 *50 

36 a 38 
2*50 a 4 
2*50 a 3*20 
6 a 7
4*SCa 8 
9 a 1(1 
2*40 a 4

a 8
p
3 
5
4 a 4*50 
2*30 a 4
5 a 17 
5' s 12 
4*20 a 4*10

45 a 48 
45 a 50 
1*20 a 2 
0*56 a 0*60 
0*80 a 1 
0*90 a 1*90

55 a 62
3 
1*80 
1*80 
0*70 
I'OO

1*80 a 
PIO a 
1*20 a 
0*80 a 
1 a .

11*25 E 12*50 
0*50 a 0*60
6 a 7
0*86 
0*66 
0*33 
O'IO 
0*10
8 a 13 
1*20 a 2 
0*35 a 0*55 
1 a 1*20 
0*60 a 120 
6 a 10 

10 a 12 _ 
4 a 6*50 

10 a 12
12 a 16
0*10 a 0*15 

31 a3G . 
O'SOa l'SO 
O'SOa 3 
0*30 a 0*70 

52 a55
O'GO a I 
0*50 a 0*90 
0*40 a 0*80

PRECIOS 
en el dia 95

Pesetas

P50 a 3*50 
0*80 a 9*40 
1*90 a 4 

27
I‘75a 4 

49 a 45 
0*90 a Pàli 

36 a 38 
2*50 a 4 
9*50 a 3*90 
6 a 7 
4*50 a 8 
9 a 10 
3*40 a 4

3 a 8
5
4 a 4*50 
2*30 a 4
ñ a 17
5 H 19 
4*e0a 4‘40

45 a 48 
45 a 50 
1*20 a 3 
0*56 a 0*60 
0*80 a 1 
8*90 a 1‘90

55 a 69 
1*80 a 3 
PIO a - P80 
I *90 a 1 ‘80 
0*60 a 0*70 
I a P90 

tP95a 12*50 
0*50 a O'ÜO
6 a 7 
0*63 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
a a 12 
1*20 a 9 
0*35 a 0*55 
1 a P20 
0*60 a 1*20
6 a 10

10 a 12
4 a 6*50 

10 a 19
13 a 16
0*16 a 0*15 

34 a36
0*80 a 1*80 
O'SOa 3 
0*30 a 0*70 

52 a 55
0*60 a ! 
O'SOa Ü'9o 
0*40 a 0*60 ■*. '■■■i
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Tasa (le carbones  fíc e n te  desde el 15 de enero de 1918, ap ro bada el día 14 por la  Ju n ta  p rovin cial de vSiibsisteiicias.

CAR B O N E S _ jy i iN  E R A L E S

________________ Tasa de earbonas áe la cuenca minera ds Górdob:t (Feñarroya y Bélmez),

e t A S e  DE L O S  CARBONES

Grueso.. - ............
Cribado..................
Avellana................
Menucio..................

4.) lE \ P i OH í*i l í  V  O H A  N T  R  A  C1 T »(4 0 )^

PRECIO 
en nliiincén por 

tonelñdn.

PRECIO
ni

detall pur saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacéi; por 

totielndn.

PRECIO
al

deúill por saco 
■ de 40 quilos.

PRECIO 
en alitiHcéti por 

tonelada

PRECIO
Hl

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105‘82 4'86 104*06 4‘78 94*38 , 4*34 102*30 4‘70
102*30 4‘70 97*90 4*50 90*86 ■■■ 4‘17 97*90 4*50
94‘38 4‘34 92‘62 4‘26 86‘46 3*97 90‘86 4*17
84‘70 3‘90 82*06 ^'7/ 73‘26 3*37 " 80*30 3*69

Aglomerados.................... t0‘230 =  470 Cok metalúrgico...........

Tasa de carbones .de la cuenca minera de Ciudad Seal (Puertollano).
I45‘53 =  670

CLASE DE LOS CAHBOITES

Grueso...........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino.. . .
Avellana.......
Menudo.........
Todo tino.......

p R E a o  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

88
88
83‘60
79-20
74‘80 
61‘60 
76'56

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

4'04
4‘04
3-85
3‘64
3‘44
2'83
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DK LOS CARBONES

LEÓB. LÁ R0SI.4. TOLA DK ffOHDÓI, BASTA LUDÍA, CIlKEA Y BDBDOKaO ( E  ISA A .  r .  Iste B )

SBADCS 7 EEUUEASS3 EEC SE 7 ASTEA «TOBOS OEABOB ? BEUIOEAEOB 6b:ob i  AHTSACITOSCE

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

[ PRECIO 
en aimacén por 
] tonelada«

Pi?$eía$.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eu almacén por 

tonelada.

Pesetas-

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas

Cribado.................. 96*36 4‘43 94*60 4‘35 99‘66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4‘23 97*02 4*46 95*26 4‘38
Granza ................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*16 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*.54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69‘08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 6740 3*08

Aglomerados..........................  95‘48 =  4‘39
Cok metalúrgico.....................  143 =  6'57

Aglomerados....... ........  9878
Cok metalúrgico.........  146‘30

4‘54 
672

Tasa de carbones de la cuenca minera da Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CAHBOTSTES

Cribado.. . . . . .
Galleta........... .
Galletilhí..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo,lavado, 
Idem, sin lavar.

<>} It A K O A NKniG HANOH AWritACITONOM

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4*70 93*50 4'30 93‘50 . 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 . ' 90'86 4*17
» % » •p S9‘10 4*09

94*38 4*34 89*10 4‘09 84*70 3‘89
89*10 4'09 84*70 3'89 P >
é2'94 3*81 ' 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3‘08 62*70 2‘88

Aglomerados. 91‘74 =  4‘22

K '
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Tasa da carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

(TLA3S DE LOS. CARBONES

Oí ííAHi^S AK'I' ItACITOMOK

PRECIO ¡ 
en almncén pur 

tüneladci,

Pes(í£tis,

PRECIO
. al

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas

1
PRECIO 

en almncén por 
toneladn̂

Peseías.

PRECIO
a!

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

' ■ ! 
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PIÍECiü
al

tietall por saco 
(le 40 Quilos.

Peseííís>

Cribado.......................................................... 105‘60 4‘S5 96‘80 4‘45 96‘80 4‘45
Galleta.........\ ............................................... 101‘20 4'65 94*16 4‘32 94‘ 16 4‘32
Galletilia......................................................... » ■» » > 92‘40 4‘24
Granza........................................................... 97‘68 4'49 92‘40 4‘24 88 4‘04
Grauciüa........................................................ 92‘40 4‘24 88 4‘04 9 V
.Menudo, lavado............................................. 86‘24 3‘96 7.9‘20 3‘64 74‘80 3‘43
Idem, sin lavar............................................... 73‘04 3‘35 70‘40 3'23 661 3‘03

Ag-lomerados................. 95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CLASS DE LOS CARBONES
PRECIO 

eii almacén por 
tonelada.

Cribado...................

Oa lleta.....................

Granza............ ........
Menudo....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . .
Aglomerados ...........
Cok metalúrgico ....

Idem de montones...

Pesetas,

PRECIO 
al

detflll por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65

10L20 4‘65

95*04 4'37
83‘60 3*84
87*12 4
74‘80 3‘44
99‘44 4‘57

145‘20 6‘67

105*60 4*85

En con.secueacia, el precio máximo a que se podrán 
zender en In Villa de Madrid, los carbones de uso corrien- 
de en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de preciü.s, son los que figuran en el presente, previnien- 
to al público que tos comerciantes están oblígado.s a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas supenoi es 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda idein, a 0'23 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id. .
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

Estos precios fueron lijados por la junta provincia! de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
délos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualniente y de segunda, el que procede de los
troncos gruesos y rafees de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras cla.ses de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista de! público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

15 deEn la Fábrica de Gas,—Precios aprobados por Heal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha _ 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hacha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 12.5 (d.
Carbonilla, ídem 110 fd. , -
Cuando la venta se realíce en fracciones de 20 y  40 quilo- 

gr.iinos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 2o 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del'aaúcar durante la semana comprendida entre los días del 19 al 25 de mayo .u.tacEN 
de 1920, según declaración del Despacho regulador. vesrtas

lílanquillas....... ...........................................................................................    L63
Floretes...............................................................................................................................................................  1 ‘72
Refinados.. ............. .............................. .............................................................................................  2‘00
Morenas y terciadas.............. . ............................................................................................................................

AL DETALL
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1‘65
l ‘S0
2‘10
l ‘6ü
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Economato municipal.—Hercado de Olavide.

Lista de precios de 15 de abril de 1920.
atlJLOGRAUO

Pesetas.

Garbanzos castellanos...........................   ITO
Arroz...................................................................  0‘85
Lentejas...............................................................  0*80

QUILOGRAMOS

Pesetas.

Bacalao Islaiidia...................................................  2*40
Idem Escocía...............   2*80
Patatas blancas (dos quilogramos)... ................ 0*55

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo,—Precios ds tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­
ceta» del 4).—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 2S de febrero de 1919.

E S  J P 1 5 0  I E S

Prigo.................................
blarina única (con envase).
Pan candeal de flor..........
[dem libreta......................

UNIDAD
rsicit muso

PR8RTA8 ,

faiCK Fm UClDTitlMti

PESETAS

Quintal métrico. 48 44
62

Quilogramo... . 0*66 >
500 gramos....... 0*33 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918.

Arroz blanco cori iente, 100 quilos................................................. .....................................................................  62
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15),

Aceites fiuos, arroba de 11 quilos y medio........................................................................ ........................ .......  17*50
Idem corrientes, ídem id. id ..................................................................................................................................  16
[dem industriales, ídem id. id ................................................................................................................................ 13*25
Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Excmo. Sr. Gobernador civil de 26 

■ de marzo de 1920. '
Aceite, litro........................................................................................................................................................... E60
Gasolina y petróleo refinado.—^Preoios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 

. de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).
HECTOLITRO

PESETAS

En fábrica al por mayor, sin envase—  ........................................... ......... .........................................................  H6
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............ ................................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas.—Precio regulador fijado por R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.
Patatas,—Precios de tasa determinados en Real orden do 22 de agosto de 1919, paradla venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Q u i l o g r a m o s .  P e s e t a s .

En centro productor....................................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada ,
jdem id. al detall........................................... ..............
jdem id. fd. ....................................................................

100
100

1
n

20
29
0*33
0*65

CEMENTERIOS
hthiimacio)tes desde e¡ 14 al 20 de mayo de 1920, y en igual periodo del guinguemo anterior.

O E l . Z L E l S r X E l T Í , T O S

Nuestra Señora de la Almádena.
San Justo................................
San Lorenzo...........................
Santa María..............................
San Isidro........ ......................
Civil..........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IN IIU  iM A CIOIV

loao. . IClfK 191N, lUIV. lífie. 1015.

270 204 261 213 237 220
9 6 6 6 7 5
6 8 6 15 13 4
7 7 8 - 2 4 6
5 1 2 5 1 1
3 3 4 2 2 3

300 229 - 287 243 264 239

27 27 30 25 16 19


